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PROLOGO 

La presente Tesis que he intitulacb "LA LNFLUENClA DE 

LA COLONIZACION FN LA RFFORMA AGRARIA" y que prest11to -

a la consideración del ll. Jurado, para ottc·ncr el Til:ulo de Licen

ciado en Derecho, es un tema que abarca diferentes aspectos, en-

tre otms el social y económico, que constituyen grandes problemas 

a los cuales se enfrentan todos los países, principalmente aquellos 

en vías de desarrollo, y mlis aan los que su base ecooomica se ha

sustentacb en lo agropecuario por ser su población predominante-

mente rural, como Mfaico. 

He considerado a la colonl.zac16n. como uoo de los recur

sos con que cuenta el Fstacb Mexicaoo para tratar de resolver el -

grave problema que representa el (btnr de tierra a miles de cam

pesinos que carecen de ella. a fin de incrementar la productividad, 

legalizar la tenencia de la tierra y elevar la vida social y ecooomi

ca de los campesinos. 

El decidirme a tratar este tema, ha sido el de haber co-

larorado, aunque sea en mínima parte, en la elaooración y ejc:cu

ción de los programas que se desarrollaron por parte de la Secre

taría de la Reforma Agraria, en la colonización de aquellos luga-

res del Territorio Nacional que reunieran las condiciones necesa

rias para el establecimiento de los nuevos poblados. 



El desarrollo del presente trabajo lo he dividido en varios 

capftulos, que van dNií.k la ddinici6n dd Dcn>Cho Agrario, con-

ce¡xo ele colonizud6n, asf como sus antecedentes hist6ricos; la m2 

la distrib.1ci6n que cxiE>tc de la ¡X>blaci6n, hasta d nttevo conccpto

quc tenemos de la colonizaci6n cjidnl a través de los nuevos ccn-

tros de ¡:x>blación y los resultados obtcnitbs, analizando algunos de 

los nuevos ¡x>blados que se establecieron en diferentes ronas del 

país. 

Creemos que la Colonización, ha sitb un factor im¡:x>rtan

te en el desarrollo de nuestra Reforma Agraria, pero asimismo -

creemos que, parn que ésta llegue a consolidarse necesita de las -

obras y servicios de muchas Secretadas de Estaoo e Instituciones 

Oficiales, para no fracasar como nconted6 en el pasaoo, y en el -

que la res¡xmsabilidad sólo se le atribuyó al entonces Departamen

to de Asuntos Agrarios y Colonización hoy Secreta.ría de la Refor-, 

ma Agraria. 

A tal efecto, la nueva Ley Federal de Reforma Agraria, -

nos habla ya de ln intcrvcncl.6n que deben tener las Dependencias -

Federales y los Gobiernos locales, en la creaci6n de los nuevos -

centros de población ejidal y asimismo la práctica nob enseñó la -

necesidad de crear un organismo denominado Comisión lntersecr~ 

tarial de Colonización Ej idal, que es la encai·gada de diseñar los -

programas de trabajo y asf poder determinar los organismos que-
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participarán, a fin de crear nuevos polos de desarrollo socio-eco

n6mico ~ue contribuyan 1! ampliar en el ámbito gf;'Ográfico, el pro

ceso de desarrollo nacional. 

Ahora bien, oo obstante el cmpeilo que ha puesto el Go-

bleroo Me.xicaro en tratar de reoolver el grave problema de la Te

nencia de la Tierra, así como la desigual distribución de la p:>bla

ci6n, crean<b organismos como los Comités de Desarrollo Socio

Fconómicos de los Estaoos, o la Comisión lntersecrecarial de Co

lonización Ej idal, aún no p:>demos considerar que estos problemas 

hayan sid:> resueltos. De aqufla necesidad de que durante los pro'!,! 

mos ai\os sigan intenslficánc.bse las medidas tendientes a mejorar

e! uso racional de los recursos tanto naturales como humanos. De 

tal suerte que, la planeaci6n y la administración serlin los instru

mentos efectivos para dar soluci6n a las urgencias nacionales y r!:. 

gionalcs. y a la realizaci6n de las metas consiguientes. Ambas pe;:_ 

mitirlin atender racionalmente y en forma articulada el problema -

que representan los desequilibrios de los asentamientos humaoos, -

el uso a veces irracional de los recursos naturales, y sobre todo, -

dar alternativas de soluci6n a aspectos tan importantes para el de

sarrollo como lo es la r.xplotaci6n eficiente del suelo para fines -

agríe.olas, pecuarios y la industrialización de sus productos. Tocb 

ello, enmarcaoo dentro de un concepto integral del desarrollo. VeI!. 

drá a resolver en ruena parte, uno de los problemas fundamentales: 
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el desempleo y la sub-ocup.lci6n, y consecuentemente d éxoc.k.l de 

la \X)blnci6n rural hacia las grandes ciudades. 
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INTRODUCCION 

1. - Definición de Derecho Agrario 

2. - Concepto de Colomzaci6n 

3. - Sistemas 

4. - Antiguo Sentido de la Colonización 



1. - Definición de Derecho Agrario. 

Existen mCUtipks corrientes que ros explican lo que es el 

Derecho Agrario, sienoo algunas de ellas valederas para det ermi-

nado país, según d sistema de tent'ncia dl' tierra que se haya ac.bE 

tado; además para algunos autores, constituye una rama del Dere-

cho Privacb, en tanto que para otros lo es del Derecho Público, y -

una oorriente más actual y más novecbsa, quizás la más acorde -

con nuestro sistema Omstitucional, sostiene que es un Derecho 82_ 

cial. Fn vlrtud de lo anterior no~ permitiremos transcribir algu--

nas de las definiciom~s, tanto de la DJctrina Extranjera como de la 

Mexicana. 

Giorgo de Semo (1) Nos dice que el Derecho Agrario -

"es la rama jurídica de carácter prcvalentemente privad:> que con-

tiene las 110rmas regulacbras de las relaciones jurídicas concer---

nientes a la agricultura". 

Joaquín Luis Osorio (2) "El Derecho Agrario es el conju!!_ 

to de normas concernientes a las personas, a las propiedades y a 

las obligaciones rurales". 

(1) Derecho Agrario Mexicano de Lic. Rm11 Lemus Carera. Página 
22. 

(2) Derecho Agrario Mexicano de Lic. Raal Lemus Carda. Página 
22. 
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A rcangdll (3) "Se entiende ¡x>r Derecho Agrario la totali-

dad de las normas, ya sean de Derecho Privacb o de Derecho Pa--

blico, que regulan los sujetos, los bienes, los actos y las relacio-

nes jurídicas pe1tcnecienter::: a la agricultura". 

Raal M?.yaooru (·1) "EB d conjunto autóoorno de precep--

tos jurfdicos que n.-caton sobre las relaciones emergentes de toda -

explotación agropecuaria, establecicbs con el fin principal de ga--

rnntizar los intereses de los indivldoos o de la colectividad deriva 

dos de aquellas explotaciones". 

Alberto Ballarrn Marcial (5) . Este jurista españo~ limita

su definición al Derecho Agrario en Espaiia y nos dice que "Es el -

sistema de normas tanto de Derecho Privacb como de Derecoo Pa-

blico, especialmente destinadas a regular el estatuto del empresa-

río, su actividad, el uso y tenencia de la tierra, las unidades de -

explotación y producci6n agraria en su conjunto segün unos prhx:i-

pios generales, peculiares de esta rama jurídica". 

Lucio Mendieta y Nanez (6) "Fl Derecho Agrario es el -

conjunto de normas, leyes, reglamentos y disposiciones en gene--

(3) "La Reforma Agraria y la O:rnstitucf6n de 1917". Algunas defi
niciones de Derecho Agrario de Guillermo Vázquez Alfaro. 
Periódico El Universal . Agosto 8 de 1975. 

(4) Ob. citada de Guillermo Vá.zquez Alfaro. 
(5) Ob. citada de Guillermo V ázquez Alfaro. 
(6) Ob. citada de Guillermo V á.zquez Alfaro. 
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ral, OOctrina y jurisprudcnci.n que Sl' refieren a la propiedad rús~ 

ca y a las explotaci01ws dC' car6ct cr agrícola". 

RaOl Lcmus García (7) Fs cl conjunto de principios, pre-

ceptos e instituciones que regulan las diVC't~sas formas de tenencia 

de la tierra y los sistemas de explotación agrícola, con el prop6s!_ 

to telrológico de realizar la justicia Social, el Bien Coman y la Se-

guridad Jurídica. 

Martha Chávez Padrón (8) Derecho Agrario en nuestro -

Pafs es la parte de su sistema jurídico que regula la organización 

territorial n1stica, tocb lo rdacionaoo con las explotaciones y ---

aprovechamientos que este sistema considera como agrícolas, ga-

naderos y forestal es y algunos otros aprovechrunientos colaterales, 

y la mejor forma de llevarlos a caoo. 

Como puede observarse de éstas y otras muchas definici9_ 

nes de la propia disciplina, la generalidad de los autores califican 

a ésta como W1 conjunto sistematizacb, especializad:> o aut6oomo -

de normas jurídicas, en el senticb objetivo de la expresi6n. 

Asimismo algunos de ellos para llegar a la definíci6n antes 

(7) Ob. citada de Lic. Raal Lcmus Garcfa. Pligina 25 
(8) Fl Derecho Agrario en México de Martha CMvez ?adr6n. Pá&,! 

na 72. 
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transcrita, hicienm un análisis de lo que es "Derecho", "Agra--· 

rio'' y "Agricultura'', de lo que haremos brevemente una resei'la, -

y también distinguieron algunos conceptos que van ligaros nl de D~ 

recho Agrario, como lo son d de "Problema Agra1io", "Doctrina

Agraria" y "Reforma Agraria". 

Derecho: una de las definiciones más aceptadas para este 

té1mino, por los juristas es el de "conjunto de normas imperoatr!_ 

butivas que en una cierta época y un pafs determinad:> la autoridad 

politica considera obligatorio". 

Agrario: viene del Latfu Agrarius, ager, campo, signifl-

cando lo relativo al campo, a la agricultura. 

Agricultura: procede del Latín Ager, campo y colo, culti

var; pero hoy significa, no la forma rudimentaria de cultivo, sino 

el aprova:hamienro sistemático y organizado del campo. 

El Lic. RaOl Lemus García, dice en su libro Dereclx:> 

Agrario Mexicano que PROBLEMA AGRARIO, es una cuesti6n oo~ 

plcja de carácter socioccon6mico, fundamentalmente manifestada, 

en la realidad del país, a través de una regulación inadecuada, in

conveniente y perjudicial en las formas de tenencia de la tierra y

en el sistema de exploraci6n, que se refleja en el estado de mise-

ria y servidumbre· de las familias campesinas y en un atraso gene

ral en la economía de la Nación, el cual debe resolverse por medio 
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de los procnlimkmos tC>enicos que propo rcíona la ciencia. 

La Drn. Martha Chiivcz Padrón ms dice en su libro Fl De 

r, t:ho Agrario rn M6xico que cum1do un pafs determinado tiene PE.O 

blemas ¡:x>r un sistema que implica injusta distribución de la tierra 

rural y un régimeu de explotación de la misma que no compensa 'ª
cha injusticia, nos encontramos frente a un pueblo que tiene PRO-

BLFiv1A AGRARIO. 

Nos sigt•e dickncb la Dra. Chiivez que curu1cb esto sucede 

notmalmcntc l'llCOntrí.lmos idrologos que proponen nuevas formns

jurídicas y polrticas para resolver tales problemas socio-econSmi

cos. Fn México, el pensamiento de Miguel Hidalgo y Costilla, José 

Marra Morelos, Fmiliaro Zapata, Venustiam Carranza y otros -

próceres de nuestros movimientos libertarios hasta nuestra m5xi

ma autoridad en turro, que lo es, cl Presidente de la RcpCblica, 

han idJ y van oonflgurancb nuestra rxx:TRINA AGRARlA. 

RFFORMA AGRARL'\. - Pnra d Lic. RaOl Lemus García. 

"es una Institución, c11yo obj(<ivo total se orienta al logro de una -

reest111cturaci6n radical en los sistemas de tenencia y explotacl6n 

de la tierra, corrigienoo injusticias y realizancb una sana justicia

social distributiva en beneficio de la población campesina, en par

ticular, y de la Nación en general, lo cucl implicn cambios impor

tantes tanto en el orJcn jurfJico, e.orno en d t'OOn6mico, en lo so-
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cial y en el polnico. 

Pura la Dra. Ch(lvuz Pndr6n, la RFFORMA AGRARlA, -

aparece como l'l resultacb de las medidas que un Gobierno ol:tiene 

de la aplicación de su legislaci6n y de medidas administrativas al -

problema agrario. 

El Lic. Alejimdro Rea Mogucl (9) nos dice que "LA RE-

FORMA AGRARlA 1NTFGRAL", constituye la expresión histórica, 

jurídica, social, cultural y económica del conjunto de nuestros ---

problemas ancestrales y actuales". Mfls adelante nos precisa que-

"la reforma agraria a secas, la simple entrega de la tierra a los· 

campesinos, no resuelve el problema en toda su complejidad. Jun-

to con la tic·rra deben proporcionarse a los campesinos los recur-

sos financieros, los recursos técnicos, la organización adecuada, 

la seguridad en la cosecha, en los precios de venta y m la integri-

dad ffsica de los campesinos mismos y de sus familias. En otros-

términos, es la RcJorma Agraria Integral, que r;omprende todos -

estos elementos, la verdadera soluci6n a los diferentes y agudos -

problemas del agro mexicaoo". 

Fl Lic. Víctor Manzanilla S. (10) nos dice que "La Refo_E 

(9) México y su l\ciorrna Agraria Integral de Lic. Alejandro Rea
Mogucl. Pligilla 15 

(10) Reforma Agraria Mc.-xicana de Lic. Víctor Manzanilla S. Pág!_ 
na 58. 
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ma Agraria Ml'Xicnna pt'rsiguc como fin, no sólo entregar lii tierra 

al campesino y disminuir la concemracitfo de la propiedad rural, -

sino tambi(·n d n11:jora111knto de las familias campesinas y su in

cor¡:x:>raci6n total y definitiva nl progreso ):';vneral del pafs". 

Al hacer d análisis de (!stOs conceptos ms encontrmnos -

que la Colonización que st· está llevanoo a caro a través de los n~ 

vos centros dC' [X>blaci6n ej idal, encuadran perfectamente dentro de 

los planes que si.: han trazn<.b para los nue\'Os ¡x>blacbs, que cu en- -

tan con verdaderas obras de infracstnicturn y constituyen (X)los de 

desarrollo socio-econ6mico, para c>l bicnc:'star de las familias -- -

campesinas que se esUin trasladanoo, ya que la Reforma Agraria, 

no puede estar completa con el solo reparto de las tierras a los -

campesinos carentes de dlns. 

2. - Concepto de Colonizaci6n 

En su sentido gramatical quiere decir formar o estable-

cer colonias en un pars. Fijar en un terrero la morada de sus cul

tivacbres. 

Según Adam Smith es una plantación o cultivo de tierra; -

mientras que la correspondiente anaxla en griego, si¡:,rnifica sepa-

ración de morada, emigración dd país, aband::mo de la casa. 

fl Lic. Vfctor Manzanilla S. en su libro Reforma Agraria 
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Mexicana ros dice que colonización es el movimiento de pera>nas

y familias hacia un lugar previamente dc!erminaoo, con el objeto -

de establecer en él una comunidad local. Los elementos de este -

concepto son los siguientes: A}. - Se trata de un desplazamierd:o o

movilizaci6n de individuos y famillao; B). - Se trasladan a un lugar 

previamente determinado y C). - Fl objeto de dicoo movimietto cog 

siste en establecer una comunidad local. Esto también significa -

que entre las personas que oonstituyen el gru¡x> social movilizacb, 

existe un desro de permanencia y arraigo en el lugar escogió:>. 

El Lic. Angel Caso, define la Colonización como la lnsti

tuci6n jurídica que consiste en el establecimiento de campesinos en 

un territorio, con el prop5sito de obtener el arraigo y mejoramle!!_ 

to de la población, el aumento de ésta y el de la producción de la -

tierra. Institución jurídica, porque considera el tooo a dlfermcia

del ejicb que trata de resolver el problema de los hombres sin tie

rra, la colonia contempla el de las tierras sin hombres, la coloni

zaci6n h.a de hacerse ante tooo con campesi.oos, agricultores, pro

fesionales, dáncbse preferencia, siempre como establece Scverino 

Azuar, a la familia sobre el individuo. Emigran dice, lógicamente 

los que no tienen amarres a la tierra, los microfundistas, los --

arrendatarios desollacbs por algan contrato loonino y sobre todo -

los obreros. 

3. - Sistemas 

16 



Desde lu época de los Homaoos y quizás anterionnente, -

los pueblos usaron oos tipos de colonización: Lu Colonización Fx--

terior y la Colonización Interior. 

La Colonización Interior la define León Gan·é, de la si--

gulente manera: "C.olonizar quiere decir establecer o formar colo-

nias en un país, o sea m1cleos de población que se asientan robre -

determinadas partes del territorio de una nación, con el cbble p~ 

p6slto de explotar las riquezas naturales, cultivando las tierras de 

un moc.b m&s intenoo que el hasta entonces empleado y mejorar la-

vida de los propios colonos" (11) 

La Colonización Exterior fué definida por Chailli, <XHl"VJ -

"el establecimiento fw1dacb p::>r los ciudadanos de un país fuera de 

los límites actuales de su Patria". Ibccarc.b sei'írua, como una m-

ta caracteñstica de la colonizaci6n exterior '1a sujecci6n de un -

pueblo joven a la civi11zaci6n de un pueblo adulto" (12) 

Tres son los principales sistemas que pueden aplicarse -

para llevar a caro la Colonización: a). - la colonización promovida 

por el Estado, que es cuando éste emplea los recuroos y medios de 

que puede disponer para la obra colonizadora y fomenta el movi- - -

(11) Ob. citada de Lic. Vfctor Manzanilla S. Página 237 
(12) Ob. citada de Lic. Vfctor Manzanilla S. Página 237 
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rniC'ntO de familias y nucloos de poblnción a lugares previamente • 

determirnHbs (lugares donde hnce falta tx>blaci6n) con el objrto de

organizar comunidades locales. b). - la coloniznci6n promovida por 

empresas particulares, las que la realizan con el aliciente de ob-

tener utilidades y dividencbs, o sea con el tlnico fin de realizar - -

transacciones comerciales con los terrenos susceptibles de ser C2_ 

Ionizados. e). - la colonización realizada por los propietali.os par

ticulares, que fraccionan y vendian sus tierras, ampararos en las 

antiguas leyes de colonización, y que quizás en muchos casos era

con el fin de eludir la aplicación de la Ley Agraria; sistemas, és

tos cbs Oltimos, que ro hnn dacb hueros resultacbs en México. 

4. - Antiguo Sentioo de la Colonización 

Durante las é'(X)cas prccortesiana y colonial se utiliz.6 la -

colonización como medio de oominaci6n económica y militar. I:Al-

rante el siglo pasaoo se realizó un ensayo mediante la admisf.6n de 

exrranjcros que constituyó un profundo fracaso y propició la lalx>r

de las Deslindaooras, como veretros mlis adelante. Durante los -

regímenes revolucionarios tuvo el carácter de interna. Se entregó 

la tierra de preferencia a los campesinos con derechos a salvo, -

desplazaros de eji<.bs sobre¡:x>blacbs, las leyes de migracl6n en --

1926 todavía pensaban en la conveniencia de introducir en el país -

elementos extranjeros sanos, por lo delicacb del problema, se mo 
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vilizaron tan solo gru¡x>s reducidos. (13) 

(13) Antonio de lbarrola. Derecho Agrario. Edit. Porrua 1975. -
Página 499 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HIS'TORICOS 

1. - Epoca Colonial 

2. - La lndependencia (1810-1821) 

3. - Antecedentes Legales de la C.Oloni
zaci6n en su Primera Etapa. 

4. - Segunda Etapa de C.Olontzaci6n 



ANTECJ?DENTES HlSTORICOS 

1. - Epoca Colonial 

Una vez realizada la c.onquista, la preocupación mayor de 

la Corona Espaik>la fue colonizar las tierras de la naciente Am&i

ca. La colonización del país se llevó a caro, principalmente por el 

centro a base de expediciones, conquistas y el establecimiento de -

Reales, presidios y misiones, siendo asf posible que se extendiera 

el cbminio espaik>l. 

A los soldados, capitanes y primeros colonizadores se -

les compensó oon el bJtfn de la oonquista y ron tierras en propor-

ci6n a los servicios prestados. 

Al reinado espaool le convenía estimular la colonización -

y así desde el ano de 1513 (1) dicta la "ley para la distribución y -

arreglo de la propiedad", que dice: "Porqué vuestros va.salios se -

alienten al descubrimiento y poblaci6n de las indias y puedan vivir 

con la oomodidad y conveniencia que decfamos: es nuestra volun--

tad que se puc..>dan repartir y repartan casas, solares, tierras, ca-

ballerfas y pronfas a todos los que fueren a poblar tierras nuevas

en los pueblos y lugares, que por el Gobernacbr de la nueva pobla~ 

(1) Código de Colonización y Terrenos Baldíos de Francisco de la 
Maza. Página 3 y 4. 
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ci6n le fuesen set'\alacbs, haclencb distinción entre escuderos y -

prones, y los que fueren de más grnoo y merecimiento, y los --

aumenten y mejoren, atenta u la calidad de sus servicios, para que 

cuiden de la labranza y creMza; y habiendo hecho en ellas su mo~ 

da y lalx>r, y residiencb ro aquellos pueblos cuatro aftos, les con

cedamos facultad para que de allí en adelante los puedilll vender, y 

hacer de ellos a su voluntad libremente, como cosa suya propia; y 

asimismo c.oruorme su calidad, el Gobernacbr o quien tuviere --

nuestra facultad, les encomiende los indios en el repartinúento que 

hiciere, para que gocen de sus aprovechamientos y demoras, en -

conformidad de las tasas y de lo que está ordenad:> ••• " 

Entre las instituciones que dieron origen a la propiedad -

individual seilalaremos: 

a) Mercedes (2).-La Merced es una disposición del saber_! 

no, mediante la cual se concedían tierras a los soldados, como P..! 

go a los servicios prestacbs a la a:irona, m la conquista de la NuJ! 

va Fspai'ia y ésta se daba en distintas medidas segtln los méritos -

del solicitante y la calidad de ln misma. 

Las tierras mercedadas fueron dadas en un principio por

los capitanes C'Spañoles a sus soldados sujetas a coruirrnaci6n ---

(2) Ob. citada de Martha Chávez Padrón. Pé1gina 189 
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real; posteriormente dicha facultad pasó a los virreyes, presidente 

ele audiencia y gobernac.bres, prc:v!a opinión de los cabilcbs, pero-

siempre con la ronfirmnci6n PJr parte del rey, y no fué sino hasta 

1754 en que se suprimió este nquisito y bastó que el reparto solo-

fuese confirmado por el virrey. Las mercedes debfan otorgarse -

sin perjuicio de los mismos; debiendo el beneficiarlo tomar ¡x>sc-

si6n de las tierras, dentro de los tres meses siguientes al otorga-

miento, con la obligación de edificar, sembrar y plantar árooles -

en los linderos de las tierras recibidas, so-pena de reversión; pa-

ra asegurar el cumplimiento de las obligaciones señaladas deberfa 

otorgar una fianza; la ünica limitación de las tierras mercedadas 

era que no dcbfilll venderse a eclesiásticos. 

Caballerfa. - Fs una medida agraria que se utillz.6 para -

otorgar las mercedes a los roldad:>s de a caballo, quienes presta-

ron una mayor utilidad en la conquista. 

"Una caballería (3) es solar de 100 pie8 de ancho y 200 de 

largo y de tocb lo demás como cinco pc.<mfas, que serán 500 fane-

gas de laoor para pan de trigo O Cebada, 50 de mafz, 10 hUC'brHS -

de tierra para hue1tas, 40 para plantas de otros Arooles de seca- -

dal, tierra de pasto para SO puerros de vientre, 100 vacas, 20 ye-

(3) Cinc.o Siglos de Legislación Agraria de Manuel Rlbila. Pági-
na 4 
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guas. 500 ovejas y 100 cabras", 

"Una Pmnra ('1} es solar de 50 pies de ancho y ciento de -

largo, cien fanegas de tierras del aoor, de trigo o cebada, diez de 

mafz, <bs huebras de tierra para huerta y ocho para plantas de --

otros árboles de secadal. tierras de pasto para 10 puercos de ---

vientre, 20 vacas y 5 yeguas, 100 ovejas y 20 cabras'.' ; y se otorg.! 

ron a los roldaoos de a pie. 

Suertes (5) La suerte era un solar para labranza que se -

daba a cada uoo de 10s colonos de las tierras de una capitulac16n o 

en simple merced y que tenfo una superficie de 10.69-88 hectdreas. 

O:>mpraventa (6) Lógico es que muchas de las tierras de-

la Nueva Fspai'ia, pertenecientes al Tesoro Real, pasaron a maros 

de los particulares a través de la simple compraventa. 

C.Onft.rmaci6n (7) Era este un procedimiento mediante el-

cual el Rey confinaba la tenencia de tierras en favor de alguien que. 

o carecía de títulos sobre ellas, o le habían skk> tituladas en forma 

(4) Cinco Siglos de Legislación Agraria de Manuel Fabila. Págf.--
na 11 

(5) Ob. citada de Martha Chávez Padrón. Página 190 
(6) Ob. citada de Martha CM.vez Padr6n. Pc'ígina 190 
(7) Ob. citada de Martha CM.vez Padr6n. Página 190 
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indeblua. 

Prescripci6n (8) La prescripci6n positiva de las tierras -

en favor de n4:,TUien, normalmente se huera sobre tierras real.en--

gas y el término variaba de acucroo con la buena o mala fe del --

poseedor. La ley dcl 15 de octubre de 1754 de Fernanoo Vl dispuso 

qu~ para acogerse a la composici6n bastaba "la justificación que -

hicieren de aquella antigua ¡x>sesi6n como titulo de justa prescrip

ción. 

Las Capitulaciones. - Una instituci6n muy im¡x>rtante en -

la colonización de la Nueva Espaila, lo fueron las Capitulaciones -

que la Corona Espaftola celebraba con algün particular, que desea-

ba actuar corro colonizaoor. Para est.() se escogran las tierras y se 

daban en capitulación a personas que se compromctfan a oolonizar-

la mediante la adjudicación de una cuarta parte de la misma. 

Felipe ll dispuso (9): "Fl Término que se diere a poblack>r 

por Capitulaci6n, se reparta en la fonna siguiente: S1íquesc prim~ 

ro lo que fuere menester para los solares del pueblo y el ex ido - ~ 

competente y dehesa en que put"{)m1 pastar abundantemente el gana-

oo que han de tener los vocims y mds otro tanto para los propios -

del lugar; el resto del territorio y términos se haga cuatro partes; 

(8) Ob. citada de Martha Chávez Padrón. Página 190 
(9) Derecho Agrario de Angel Caso. Página 41 (México 1950) 



la una dt: dlas, que escogien., S(·tl para el Qllt· (·stá obligado :i. ha-

cer el pueblo; y las otras tres se repartc-n en sucitt>s iguales para 

los ¡:ublntbr es. 

Algunas lt•yes que fomenraron la Colonización: 

Ley X expedida [X)r el Emperac.br D. Carlos U1 1535 (10)-

Que nos dice que las tierras se repartan a descubricbn~s y ¡x>blacE 

res y no las puedan vcndt·r a td(.·siásticos. "Hi:pa1tan la tierra sin 

excc•so entre J<::·scubrh:brt:s y ¡xlbladores y sus d('sccndicntt·s, que 

hayan de pt:·rmnnccer t·n ln tierra y sean prcfcrkkJs los más callfl-

cnoos. 

Ley IV, que los virreyes pu(..">(fan dar tierras y solares a -

los que fueren a poblar. Mayo 18 de 1568. (11) 

"Si <'11 lo ya dl'SCublc:rto de lns Indias, hubiere: algums si-

rios y comarcas tan buenos, que convenga fundar poblaciones y al-

gunas personas Si: nplicarcn a hacer asiento y vtcinJad en ellos, -

para que con más voll.mtad y utilidad lo p.1Nlan hacer, los VhTeyes 

y Presidentes les den n nuestro nombre tierras, solares y aguas, -

conforme a la disposición de la tierra, con que ro sea en perjuicio 

de tercero y sea por d tiempo, que fuere nuestra voluntad". 

(10) Ob. cirnda de '.\fanud ~ -'abila. P;ígina 1-! 
(ll) Ob. citada de ~tlnuel Fabila. P.1gína 22 
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Lc·y Vlll, cxmdicio1ws que: di:brn tcnvr los sitios t'n que se 

han de fundar pueblos y reducciones: D. Felipe I1 en el Parclo, a -

lo. de Diciembre d~~ 1573 y den. F1Jipl' 1ll en t-.ladrid a 10 de Oc-

tubre de 1618. (12) 

"Los sitios en que sc.> han de formar los pueblos y rcduc-

ciones tengan comodidad de aguas, tierras y montes, entradas y -

salidas y labranzas y un ejic.b de> una lt-gua de lar.so, donde los in-

dios put'<lan tener sus ganados sin que revuelvan con otros de Es·-

pañoles". 

Ley XV. ~ Que se admita a comp:>sici6n de tierras. D. Fe 

Upe lV en Madrid a 17 de Mayo de 1631. (13) 

"Considerand:> el mayor beneficio de nuestros vasallos, -

ordE'namos y mandamos a los Virreyes y Presidentes, Gobernaoo·-

res, que en la tkrra oompue.sta ¡x>r sus antecesores no irmoven, -

dejando a los duei'los c::n su pncffica posesión; y los que se huble--

ren introduch.b y usurpad:> m.:is Jt• lo que les pertenece, conforme 

a las medidas sean admitklos en cuanto al exceso, a moderada -~ 

com¡:osici6n y se les despachen nuevos títulos". 

Fstas y otras instituciones creadas no tuvieron el efecto -

(12) Oh. citada de• ~lonuel Pabila. P~gina 23 
(13) Ob. citada de M:muel Fabila. Página 24 
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deseacb de respdar la propiedad indfgena, sino que solo se aplic.!! 

ron en beneficio de los conquistncbrcs hispanos y de la corona; --

los tiempos cambiaron y las circunstancias dcl aislamiento de las 

fronteras y litorales del Ml·xico indcpenc.ih'ntc, determinaron el -

nuevo sentido de la ¡x>ln:ica de Colon i zaci6n de las tierras despo-

bladas y sin provecho para el hombre. 

Fn la actualidad se les asigna una naturaleza esencialme.!! 

te socio-€'f'..on6mica, como fenómeno de e.xpnns16n del Estado, con! 

tituyendo el medio de desahogo al exceso de poblaci6n y de ayuda -

para los campesinos necesitados. Durante los trescientos aiios -

que duro la é¡:x:>ca colonial, los indígenas se vieron despojaoos de

sus propiedades, tooo esto a pesar de la legislación de Indias que

trat6 de protegerlos, y trajo como consecuencia el acaparamiento

de tierras por parte Lle los espaíloles y la miseria de los indfgenas. 

Fsta serie de dcs¡:x:>jos cometidos por los espaíloles en contra de -

la propiedad de los indfgenas, fue un factor importante para la --

consumación de la Independencia; ya que se pensaba que alcanzando 

la misma se repartirfnn las tierras. 

2. - La Independencia (1810-1821) 

Fn la consumación de la independencia influyeron una se

rie de factores, y uno dt> los principales fué el problema agrario. 

Fs JX>r eso que los grandes hombres iniciacbres de esta lucha, lo 
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primero que hicieron fué dictar bandos para la rcpaitlci6Í1 de la -

tierra ru campesinac:b mexicano. 

Fs así como Miguel l lidalgo y Costilla expidió un l:l:.>ereto-

el 5 de diciembre de 1810 en el que establecen "se entreguen a los 

naturales las tierras para que las cultiven, sin tener que pagar -

arrendamiento (Xlr ellas". (14) 

''Fl 13 de marzo de 1811 se dictó un Decreto que declara -

la exención de tributos a los Indios y Castas, repartimienros de -

tierras a los primeros y prohibición de repartimiento a las justl--

cias" (15) 

Fl mismo pensamiento lo vemos en otro gran hombre de -

la Independencia Con Josl· Marra Morelos y Pavón en su "Proyecto -

para la confiscación dé intereses europ(.úS y americanos adictos al 

gobieroo español," del mlo de 1813, en c.bnde pro¡Juso quc"las gran-

des haciendas fuesen divididas en beneficio de los des(Xlseíclos, ya 

que el beneficio JX)Sitivo de la agricultura consiste en que muchos-

se dediquen con separación a beneficiar un corto terreoo que pue--

dan asistir con su trabajo e industria, y no que un solo particular -

tenga mucha extensión de tierra infructífera; esclavizanc:b milla--

(14) Ob. citada de Manuel Fabila. Ptlgina M 
(15) Ob. citada de Manuel Fabila. Página 64 
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res de gentes para que las cultiven por fuerza en la clase de gaila-

nes y esclavos, cuando pued('!l hacerlo como propietarios de un te-

rreoo limitado, con libertad y beneficio suyo y del pablico". (16) 

Fn este proyecto podemos ver el gran senticb que tenía -

Morelos del problema agrario, ya que se trata de evitar el latifun

disrro y se debe de gozar de un corto terreno y que la tierra sea -

para quien la trabaje. 

3, - Antecedentes Legales de la Colonl
zaci6n en su Primera Ftapa. 

Al consumarse la Independencia, el Gobieroo afront6 cbs 

grandes problemas en materia agraria, como lo eran: la concen--

traci6n de la propiedad en pocas maoos, una dcf ect1.nsa distribu-

ci6n de la tierra y determinadas áreas de terreno (principalmente 

en el centro) super¡x>bladas; queriencb resolver amros problemas 

por medio de la colonizaci6n; en razón de lo cual haremos una br~ 

ve cita de algunas de las Leyes, Decretos o Dis¡x>siciones que se-

dictaron en la materia. 

(16) 

(17) 

Decreto de lturbide del 4 de enero de 1823 (17). - Fste D~ 

"Primer Centenario de la Constitución de 1824 ".-Obra Conme 
morativa de la H. Cámara de Senaoores de los Fstados Uni-": 
dos Mexicanos 1954. 
Código de Colonización y Terreoos Baldíos de Francisco de • 
la Maza. Página 171 
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creto le di6 preferencia a los militares que habían ayudad> en la -

consumación de la independencia; además S(' contrataban e.orno eni. 

presarlos, para que llevaran colonos. 

Decreto del 11 dC' abril de 1823 (18) Se dict6 c.on motivo -

de la autorización concedida a Fsteban Austin, para introducir a -

300 familias oortearnericanas en los terrenos baldi'os locallzaoos-

en el Territorio de Texas. 

Decreto ele 14 de octubre de 1823 (19} Por medio de este-

Decreto se crea la Provincia del ltsmo de Tehuantepec, ordenánoo-

se que las Tierras se dividirían en tres partes; la primera debería 

repartirse entre los militares y perronas que hubieran prestado -

servicio a la patria, pensionistas y cesantes; la segunda se repar-

tiría entre capitalistas nacionales o extranjeros que se establecie-

ran en el país conforme a las leyes generales de colonización y -

tercero a los naturales del lugar que carecieren de tierras (art. -

7o.). 

Fste decrá:o tiene el defecto lle dar preferencia a los mi-

litares, extranjeros, en lugar de a los naturales del lugar que son 

los que tenfan un mejor conocimiento de esas tierras. 

(18) Ob. citada de Francisco de la Maza. Página 176. 
(19) Ob. citada de Francisco de la Maza. Páginas 183 y sig. 
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Decreto de Colonizaci6n del 18 de agosto de 1824. - Este -

decreto en su exposición de motivos, considern corno grandes ma

les para el pafs el latifundismo y la amortizac16n. 

Fn su artfculo lo. decfa que "la naci6n mexicana ofrece -

a los extranjeros que vengan a establecerse en su territorio segur.! 

dad en sus personas y en sus propiedades, con tal de que se su je- -

ten a las leyes del país''. Se consideran objeto de esta ley, aque-

llos terreros de la nac16n que oo siencb propiedad particular, ni -

pertenecientes a corporación alguna o pueblo, pueden ser coloniz~ 

oos. En su artículo 7o. trata de incrementar la ¡x>blaci6n mediante 

la inmigración de extranjeros. Se dá preferencia en los terrenas a 

los soldados segün sus méritos y en igualdad de circunstancias la· 

vecindad, en el lugar a que pertenecen los terrenos que se repar-

tan.- En su anrculo 12 trata de evitar el latifundismo y en el 15 el

ausentismo. 

Decreto de 27 de noviembre de 1846 (20) que crea la --

Dirección de Colonización. - Al crear ésta Direcci6n D. José Ma-

riano Salas considero que "sienoo urgente y necesario la inmigra

ci6n extranjera para ¡x>blar nuestros inmensos terrenos, que hoy

son obja:o de la codicia extranjera; que para esto es indispensable 

(20) Ob. citada de Francisco de la Maza. Pá.ginas 345 y sig. 
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e&tabl.ecer la Dirección de Colonización anteriormente decretada -

a fin de que se trabaje con celo y constancia t'n el rdpicb aumento-

de la población, de que dependen grandes bienes. 

Reglamento de la Dirección de Colonización de •1 de dlcie_!!l 

bre de 1846 (21) • En cumplimiento dd mismo se ordeoo los levan-

tamientos de los terrenos que en la RepOblica pudieran ser coloni-

zados. Se autori.7...6 a la Direcci6n el nombramiento de peritos, a -

efecto de que pusieran éstos en conocimiento de la Dependencia la

ca11tidad de baldíos con que contaba la Federación; entendiénoose -

por baldfos, los terrerx>s que no estuvieran en la propiedad de par

tic\1lares, sociedades o cor¡;x:>racíones (arts. 7 y 8). En su art. 37 

encontramos un aspecto muy importante como lo es el c'COn6mico, 

ya que se estipuló la facultad de la Direcci6n para que con la apro

bación del gobiemo, contratara la fundnci6n de bancos para la col..9 

nizaci6n. 

Ley General robre Colonizacic5n de 16 de febrero de 1854 

(22). Esta ley deroga todas las leyes, decretos y reglamentos dic

tados anteriormente a su publicaci6n sobre colonizaci.6n y baldíos. 

En su art. lo. estableció que el Ministerio de Fomento, Coloniza 

(21) Legislación y Jurisprudencia sobre Terrenos Baldíos de Wis
tano Luis Orozco. Páginas 219 y sig. 

(22) Ob. citada de Wistano Luis Orozco. Páginas 233 y sig, 
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ción, Industria y Comercio, a fin de hacer más efectiva la coloni

zaci6n, mmbrarfn en Furopa uno o más agentes, que con los e.o~ 

cimientos necesarios sobre la extensión, riqueza y dcmlis circunf!_ 

tanelas favornbles de este país, promueva y dirijn la emigración -

hacia él. En su art. 2o. estableció que se tratara de personas ca

tólicas, de wenas costumbres y que tengan alguna profesión tltil -

para que puedan dedicarse a la agricultura, la industria, las artes 

o el comercio. A los coloms de bajos recursos se les pagaría el -

viaje, debiéndo éstos pagarlo en un término de oos aoos. En su -

art. 6o. oos dice que a los inmigrantes de bajos recursos, y que -

quisieran dedicarse a la agricultura, el gobieroo ofrecía ceder a -

cada inmigrante un cuadro de terrcrx:i de 250 varas por cada frente. 

Para cada familia compuesta de tres individuos ¡x>r lo menos, el t~ 

rreno serfa de 1, 000 v1u-as por cada frente. Además de l.:1s pre--

rrogativas transcritas, se les permitía introducir Ubres de tooo d~ 

recho el vestuari.o, instrumentos, carro, animales y demás atiles

que nocesiten para su uoo pernonal y para el cj erciclo de su profe

sión. 

Fn todas éstas leyes el error de los gobiernos de aquellas 

épocas era de querer llevar n cab.) la colonización en terreros bal • 

díos, no aptos para ln agricultura. A esto agregamos la tendencia 

a poblar los terrenos que se encontraban desp:>blacbs, la falta de -

técnicos, de planos apropiados, de comunicaciones y otras causas 
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más ocasionaron los repetiros fracasos. 

Fl Lic. Lucio Mc·ndicta y Núílez (23), hace una critica so

bre las leyes de Colonización expedidas JX>r los diversos gobiemos 

de 1821 a 1856 y ros dice: "Puede declrse que las leyes e.Je coloniz<!_ 

ci.6n expt:didas en ese perfooo no fueron conocidas por los pueblos

indígenas, porque los medios de comunicación eran dilataros y di

fíciles, porque la mayoría de la población no sabía leer ni escribir, 

poniue las revoluciones y frecuentes cambios de gobieroo hacían -

ina:msistentes las disposiciones legales y retrasaban o anulaban su 

publicaci6n, por Clltimo, aan sup.:micnoo que hubiesen silb coooci-

das, p:lr toda la ¡x>blaci6n indfgena, no la beneficiaron, porque COE_ 

tradecfan palmariamente su idioslncracia; el indio se diferencia -

por su carácter esencialmente de lns razas eurnpeas, ernprenclec~ 

ras y cosmopolitas c:n las cualqs los homJn·cs que afrontan los car!! 

bios de medio para mejorar su fortuna son innumerables; el indio-

vi ve y muere en la mis crin, pero en el indio de M éJcico Indcpendic~ 

te se caracteri.7..6 por su apatía y por su arraigarniento a la tierra-

en cbndc ha nacioo; era necesario mejorarlo en su mt"(]io y no die-

tar leyes encaminadas a sacarlo bruscamente de l':l. F\Jr esta -

razón fracasaron las leyes de colonización. Durante el -

(23) Problema Agrario de Méxlco de Lucio Mendieta y Núnez. 
(Mé.xioo 1959). Página 83 
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período de tiem¡x> a que se refiere este capll:ulo y en virtud de la -

inutilidad de las leyes que se dictaron, el problema agrario oon

tinuó desarrollñnoose. Los pueblos de indios oo recuperaron las -

tierras perdidas .. ni ottuvieron otras que mejoraran sus circunsta.!! 

cias. La decadencia de su pequef'la propiedad, que n1 iniciarse la -

Independencia era ya muy marcada, continoo acentuáncbse al amp! 

ro de los frecuentes desórdenes polll:icos". 

Ahora bien, estos anos a los que ros hemos refericb, pa

saron dejando huella de una profusa legislación sobre colonizac:l6n 

y baldíos, que a veces se antoja elemental y otras muy bien plane! 

das; pero parecen leyes muertas ¡x>r la ¡x>ca o ninguna eficacia que 

tuvieron. 

En realidad este sistema fUé defectuoso. Si la coloniza--

ci6n se realizaba con colonos extranjeros, éstos oo eran en reali

dad agricultores y luego de entrar al pafs y de consolidar su estSE 

cia en él a colación de las leyes de colonización, cambiaban de -

ocupación y algunos llegaban hasta a explotar al miserable indíge

na o mestizo vecino del lugar. 

Esta colonización externa fué funesta en la frontera norte 

y produjo la pérdida de más de la mitad del territorio nacional, e!!_ 

to se debió a las enormes garantías o prerrogativas que se le da-

han a los oolooos extranjeros, hasta el graoo de considerarlos me-
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xicanos por su solo establecimiento en la RepOblica. 

Lo que hubiera producido mejor resultad:> habría sioo p~ 

mover la colonización interna, a base de elementos nacionales; p~ 

ro la gente del pueblo, en su inmensa mayoría ignorante, igror6 -

asimismo las leyes; y si acaso las conocieron, ro era tcmacbra la 

oferta de ir a colonizar tierras i'l.ridas, des(X)bladas, sin comunic_E. 

ck'Sn, etc. Frente a la abstención de nuestros nacionales para aco

gerse a la colonización, se intentó colonizar con presidiarios a -

quienes se les condonarfa su pena nl caro de algün tiempo de resi

dir como colonos en las fronteras; este tipo de colonlzac16n fué -

nefasta, corno la colonizaci6n externa, pues a ambJs les convenfa

provocar la separación de sus colonias de la Repíiblica Mexicana. 

4. - Segunda Ftapa de Colonización 

Esta segunda etapa de colonización empezará con la ley -

de 1875 y terminará hasta antes de la promulgación de la Constitu

ck'Sn de 1917. 

"Ley de Colonizaci6n del :n ele mayo de 1875" expedida d.':!_ 

rante la Presidencia de Lercb de Tejada. (24) 

Fsta ley facultaba al Ejecutivo para que procure la inmi-

{24) Ob. citada de Wistano Luis Orozco. Páginas 802 y siga. 
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grución de extrruijeros. Crea las Compai\fas Deslindac.bras y auto

riza los contratos del gobierno con empresas de colonización, estj 

bleciencb una subvención en favor de las empresas (X)r cada fami-· 

lia establecida y otra menor por cada familia desembarcada. 

Respecto a los oolonos otorgaba grandes ventajas para 

ellos, a fin seguramente de hacerles tentaoora la oolonizaci6n. 

como son las siguientes; naturalización mexicana y la ciudadanía -

en su caso a los naturalizacbs; suplemento de gastos de transporte 

y subsistencia hasta por un ruto dcspu~s de establccioos, de ótiles

de labranza y materiales de construcci6n para sus habitaciones. -

exención del servicio militar, venta de terreros a bajo precio y en 

alx>ms, 

La fracción V del art. lo. es la que autoriza la forma-·

ci6n de comisiones explorac.bras para medir y deslindar balctlbs, -

En su fracción VI que fue la verdadera originacbra de las C.Ompa-

tlí.as Dcslindacbras al legalizarlas, al autorizar a dichas empresas 

a obtener terreros colonizables, con los requisitos de medici6n, -

deslinde, avalOo y descripci6n y a recibir a cambio una tercera -

parte de dichos terrems o de su valor, siempre que lo hicieran -

con la debida autorización. 

Esta Jey fué criticada acertadamente por D. Toribio EsqtE. 

vel Obregón, en su obra "Influencia de Espai'la y los Estacha Uni--
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oos sobre México" al dtcir que, en 1875 bajo el gobierno de D. SE_ 

bastfan Lerc.b de Tejada, se penf.6 qut~ lll'O de los problemas que -

habfo que resolver prácticamente era el de la colonización como el 

medio más eficaz de difundir en México la cultura moderna, se -

creyó también con justicia que esto no podría lograrse sobre la bl!_ 

se de que el coloro europeo viniera a roscar trabajo al país, como 

lo venía a los Fstados Unicbs de Norteamérica, porque el jornal -

del indio ro admitía comp(tencia, en la época cspaflola oo había s.!_ 

ch posible ¡x>r esa razón la colonización, ni aan con negros, que -

habfan prosperado en otras colonias menos pobladas de indios. No 

quedaba pues otro remedio más que provocar la inmigraci6n por -

el atractivo de la tien·a y el mejor medio que podría emplearse -

era estimular la iniciativa privada, haciendo ver en la coloniza--

ci6n una fuente de lucro". 

Fste Decreto que se había expedido en forma provisional 

y con una duración de 10 ni'los, considerándose que en ese plazo se 

deslindarían tooos los baldíos y se instauraría en ellos las colonias, 

arraigó tanto en los intereses económicos en su contenicb por la -

Ley de Colonización y Deslinde de Terreros Baldfos de 1883, dán

oosele carácter definitivo. 

''Ley de Colonización y Deslinde de Terreoos Baldíos de 
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1883" (2.5) expedida el 15 de diciembre, siaicb Presidente D. Ma- -

nuel González, ley que viene a ampliar la de 31 de mayo de 1875. 

Art. lo. - Con el fin de ottener los terreoos necesarios -

para el establecimiento de colonos, el Ejecutivo mandnrA deslin- -

dar, fraccionar y valuar los terreros bnldíos o de propiedad na~ 

nal que hubiere en la RepObllca, rombrando al efecto las conúsio

nes de ingenieros que considere necesarios y determinando el sis

tema de opernciones que hubiere de seguirse. 

El mAximo de hoctá.reas para un solo individuo era de cbs 

mil quinientas (Art. 2o.) 

Los terrenos eran cedicbs n los inmigrantes extranjeros 

o nacionales, como colonos con las siguientes condiciones: 

lo. - En venta al preck:> de avnlOo, pagadero en alx>oos en 

un término de 10 años. 

2o. - En venta, haciénoose la exhibición del precio al con

tado o en plaros mmores que los de la fracción anterior. 

3o. - A título gratuito, pero la extensi6n no excederá de -

100 hectáreas, ni obtcndrli el tll:ulo de propiedad, siro cuanoo ju91i 

{25) Ob. citada de Wistaoo Luis Orozco. P~ginas 806 y siga. 
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tifique que lo ha conservacb en su ¡x>der y lo ha cultivado el todo o 

en una extensión que ro baje de la décima parte. durante 5 años -

consecutivos. 

Las prermgativas de que gozarían los oolonos en un térn]_i 

no de 10 aoos, serían cxcensf6n del servicio militar, de contribu

ck>nes, excepto las municipales, de los derechos de im¡x>rtacl6n -

en lo relativo a víveres, instrumentos di: labranza, herramientas, 

máquinas, enseres, materiales de constn1cci6n para habitaciones, 

muebles de uso y animales de erra o de raza, con destino a lasco

lonias. 

Los colonos estaban obligados a cumplir los contratos ba

jo los cuales se establecieron como tal. En el caso de los colonos 

extranjeros, deberían manifestar ante el agente Pederal de ooloni

zaci6n o ante el notario o juez respectivos, si tiene la resolución -

de conservar su nacionalidad o si deseaba obtener la mexicana, que 

le concedfn la tercera parte del Art. 30 Constitucional. 

U:>s colonos que hubieran ahancbnaoo, sin causa justifica

da {XJr más de un ai'io y antes de haber pagado los terrenos que se

les hubiere cedicb en venta, perderán el derecho a dichos terre-

nos y a la parte del precio que (X)r (:'ilos hubiesen exhibido. 

Art. 15. - En los lugares destinados ¡x>r el Gobierno Fed~ 
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ral para nuevas poblaciones, se concederl'i un lote gratis a los co

lonos mexicanos o e.xtranj eros que quisieran establecerse en ellos 

como fundadores. 

Art. 17. - Queda autorizaoo el Ejecutivo para auxiliar a -

los oolooos o a los inmigrantes, en los casos que los crea conve

niente , oon los gastos de transporte de ellos y sus equipajes {X)r 

mar y en el interior por una vez, y hasta oonde lleguen las lfnea.s

de ferrocarriles, con los de manutención gratis hasta por 15 dfas

en los lugares que determine, y con herramientas, semillas, ma~ 

riales para habitaciones y animales para el trabajo. Asimismo {X)

df'a autorizar a compai\fas para la habilitación de terreros baldlbs

con las condiciones de medición deslinde, fraccionamiento en lo

tes, avahlo y descripci6n, y para el transporte de colooos y su es

tablecimiento en los mismos terreoos (An. ~8). 

Art. 21. - En compensación de los gastos que hagan las -

oompai\ías en la habilitación de terreros baldfus, el ejecutivo po-

drá concederles hasta la tercera parte de los terreros que habili-

ten o de su valor. 

Art. 24. - El Fj ecutivo podrá celebrar contratos con empr~ 

sas o CompaiUas, para la introducción a la Rept1blica y el estable-

cimiento en ella de colonos e inmigrantes extranjeros oon las si--

guientes condiciones: 
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lo. - Las t'Ompañías han de fijar el tiempo preciso dentro 

del cual han de introducir un nt1mero determinado de colonos. 

20. - Los colonos o inmigrantes hnn de llenar las condicie_ 

nes establecidas en los nrtfculos 5 y 6. 

Art. 25. - Las compañías que contraten con el ejecutivo el 

transporte a la Repóblica y el establecimiento en ella de colaros - -

extranjeros. disfrutarán por un térmim de 20 años, de las siguien

tes franquicias y exenciones. 

lo. - Ventn a largo plazo y m6dico precio de terreros bal

dfos de propiedad nacional, con el exclusivo objeto de colonizarlas. 

2o. - Fxenci6n de contribuciones; cxce¡xo la del timbre. 

3o.- Fxencl.6n de dt>rcchos de importación a las herra-- -

mientas máquinas, materiales de constntcci6n y animales de tra

bajo y de erra destinados exclusivamente para una colonia agrícola 

minera o industrial. cuya f:ormaci6n haya autorizmk> el ejecutivo. 

4o. - Prima por familia establecida y otra menor por fa-

milia desembarcada; prima por familia mexicana establecida en~ 

lonia de extranjeros. 

Art. 28. - Los particulares que destinen una parte o el to

do de terreros de su propiedad para colonizarlos con 10 familias -
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por lo menos, de inmigrantes extranjeros, tienen derecho a que -

las colonias que establezcan gocen de las mismas franquicias y -

e.xenciones que las establecidas por el Gobierno Federal. 

Art. 29. - La colonización de las islas de amros mares se 

hará. ix>r el Ejecutivo Federal con sujeci6n a los precepros de esta 

ley y reserváncbse SO hectáreas para usos p(lblicos; en estoa luga

res cuancb meros la mitad de las familias colonizadoras tendrfan -

que ser me.xicnnas. 
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CONCLUSIONES DE LA COLONIZACION 
EN ESTA ETAPA 

1. - Medios Econ6micos que se A¡x>rtaron 

En realidad las dis¡x>siciones que se dictaron en materla

ecooomica para promover la colonizaci6n, fueron bastantes y ble-

nas en cuanto a la intención que llevaban, pero casi no tuvieron -

aplicación. Hagamos, pues una breve exposición: 

Orden dada ¡x>r el Emperaoor Agustfu de lturbide en el -

af\o de 1821, en la cual se otrogaba a los militares que hubiesen -

pertenecicb al ejército de las Tres Garantfas una fanega de tierra 

y un par de bueyes, hereditarios a sus familiares, 

Ya en el año de 1823 (1) el Gobierro de la RepClblica expi-

di6 un Decreto que constituía en sr una verdadera ley de ooloniza-

cf6n, y en virtud del cual se trató de apresurar la oolonizacf6n a -

base de extranjeros, ofreciéncbles tierras para que se establecie~ 

ran en el pafs; y a los colonos destinados a poblar se les compffis_!! 

ha con haciendas y dos lalx>res para cada cbscientas familias, pero 

en ninguno de los casos se les darfa más de nueve haciendas y --

seis lalx>res cualquiera que fuese el no.mero de familias que intro-

duj es en al pafs. 

(1) Ob. citada de Wistaro Ltüs Orozco. PAgina 183 



Además a cada coloro se le entregaba un sitio, es decir -

una medida cuadrangular de cinco mil varas p:>r lado, medida que 

databa de la ép~ca de la colonia. 

Estas tierras se otorgabi n a los militares nacionales y ~ 

tranjeros sien<.lo preferidos los militares nacionales en igualdad de 

circunstancias, ademds a los colonos durante los primeros seis -

anos de la concesión de ln tierra se les liberaba de pagar impuesto 

o alcabala, a los seis ai\os siguientes pagarían la mitad de los im

puestos y después de ese lapso, los cargos seráh iguales a los de

mAs ciudadanos. 

A los colonos extrnnj eros que introdujeran a la Rept1blica 

iristrumentos, mdquinas y demás ariles para su uso no se les co

braba impuesto alguno asf como los efectos que cada familia con-

duzca hasta por valor de dos mil pesos. 

Los medios económicos que se a¡X>rtaron para la creaci6n 

de Tehuantepec, segeln Decreto de 1823 (2) fueron rentas, que ---

consistían en: las rentas y contribuciones generalmente estableci

das, en los productos de las salinas del Distrito de Tehuantepec y 

treinta mil peros que dar fa el gobierno, con esto se iba a proce- -

der a la rx>blación y colonización de terrenos baldíos del centro del 

(2) Ob. citada de Wistano Luis Orozco. Página 188. 
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Istmo y de la.Barra de Coatzacoalros. 

Además de ln parte de terreno que serviría de unidad se

le otorgaba al soldado para su establecimiento un drea cuadrada -

de la.OOr de ooscient:as cincue11r:~ varas p:>r lacb, aumentanoo la -

cantidad de tierra en p:ro¡x>rci6n a la familia del militar; los que -

se estableciesen en dicha provincia estarían exentos de diezmos y 

contribuciones. 

Ademtis de la eJqX>rtación de frutos por el río Coatzaroal

cos será libre de Derechos asr corno las mliquinas, instrumentos -

de cultivo y ganaoo que se introduzcan para su abasto, pero a to-

dos los efectos que acabamos de mencionar la diputación provin-

cial les podía gravar c.on una ligera imposición y asimismo también 

podrfan imponer a los ¡x>blacbres ya establecioos y que gocen del -

fruto de las tierras una pequen.a contribución moderada para la 

educación y el culto divino. 

De la lectura de los anteriores decretos vernos que los -

medios económicos que se aportaron en esas fechas eran lnsufi-

cientes ademAs de la difi.cultad en las vías de comunicación. 

Es a partir del dt>ereto de 6 de abril de 1830 (3) en que -

(3) Ob. citada de Wistano Luis Orozco. Páginas 188 y sig. 
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los medios ec:::on6micos que se aportaron para colonizar resultan • 

atractivos para algwrns personas, puesto que hasta los presidia-

rios que eran mandados a diversos lugares, para construir fortifi

caciones y camiros, concluido d. tiempo de su condena, si querían 

continuar como colonos, se les daría tierra. instrumentos de la-

branza y alim~1tos por un ai\o; como desprendemos de estos ren

glones ésto era suficientemente atractivo para lndlvidms que oo t~ 

nfan a oonde ir y cuyo futuro era fJ1cicrto, por lo clemlís a las fan1..! 

Has mexicanas que quisieran colonizar, se les daba para los gas-

tos de viaje, manutcnci6n por un año, tierras y útiles de labranza. 

En el ano de 1854 cl 16 de febrero (4) se dictó un De:.'Creto 

en el que se autorizaba el nombramiento de agentes de coloniza--

ci6n en Europa con el fin de hacer efectiva la coloniznci6n en el t!': 

rritorio de la &pública, este.decreto derogó todas las leyes que -

se habfan dictado con anterioridad en materia de colonización, y -

sólo habla de colonizaci6n ext rnnj era. 

Los medios ecooomicos que se aportaron para facilitar la 

colonlzaci6n extranjera en nuestro pafs a nuestro mocb de ver fue

ron muy liberales, puesto que atln los que careciesen de cualquier 

recurso se les daban fonoos necesarios para el transporte, Jos me 

(4) Ob. citada de Wistano Luis Orozco. Página 188 y sig. 
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dios necesarios para trasladarse al interior de la Repllblica, terr~ 

nos y los instrumentos necesarios para su cultivo, y rolo se les -

exigfa por obligación a pagar n los cinco años desde el momento -

que tomaban posesión de los terrenos, el valor de ellos y residir y 

cultivar éstos durante ese lapso mencionado. 

De lo expuesto anteriormente vemos que los medios eco~ 

micos que se aportaron para la población y colonización de la Re

pOblica durante los años de 1821 hasta la promulgación de la Cons

titución de 185 7 fueron diversos, al principio fueron casi nulos, 

después fueron creciencb, para ¡X>r ültimo decrecer. 

Los medios económicos que se aportaron en la 2a. época· 

fueron inferiores a los que se aportaron en los aftos anteriores y -

esto es en parte lógico, pues ya la república estaba más poblada, -

y ¡x>r tanto se tcnra que ir limitancb la colonización, ponienoo más 

trabas conforme pasase el tiemp::>, no acontecra asf al principio -

que habfa escasa población sin querer decir ¡x>r esto que hubiere -

zonas grandemente pobladas. 

2. - Población Sen.alada para Colo1úzar. 

En la primera etapa de la Colonización la población sefta

lada para tx>blar estas tierras fueron los militares, es decir que -

la prrocupaci6n general del Gobierro de la República era la de ---
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asegurar una vida mejor para los militares y sus descendientes 

qu1: hubieren pertcnecicb al Fj ército Trigarnnte; siendo que esto -

no reoolvfn en nada cl problema tanto para los militares puesto que 

nada sabían rcsptcto de la cuesti6n de la tierra como pan.l los ca!!l 

pesinos que seguían careciencb de ella. 

Fn seguncb térmiro del Decreto de 18 de agosto de 1824 -

(5) vemos que la ¡x:iblaci6n sei\alada para colonizar serfan los mex_! 

caros, sin hacer otra distinci6n entre ellos que la de sus méritos

personales, segün fueren los servicios prcstaoos a la patria y en -

igualdad de circunstancias, tendrfon preferencia los habitantes de

los pueblos vecinos. Fn tercer lugar vemos que la población sei\a

lada para c.olonizar seg11n el Decreto de 16 de febrero de 1854 se • 

daba preferencia para colonizar a los extranjeros y hasta se nom

bró un agente en Europa a fin de que favoreciera la colonización -

en el territorio. Y por tlltimo los presidiarios que se ocuparan de 

la construcción de las fortificaciones y caminos, al terminar és-

tos su condena podfan quedar como colonos, dándoseles tierras, -

instrumentos de labranza y alimentos p::>r un ai\o, asf que como v~ 

mos los presidiarios fueron rambif.·n ¡x.1hlaci611 señalada para colo

nizar. De lo cual deducimos que no eran medidas correctas para -

llegar a la solución de los dos grandes problemas en que se encon-

(5) Ob. citada de Wistano Luis Orozc.o. Página 188. 
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trabn el Estad> Mexicano, la mala distriooci6n de las tierras y la· 

distribución de su ¡x>blaci6n. 

La colonización extranjera fu~ funesta en la frontera nor

te y trajo romo consecutncia la pérdida de más de la mitad del te

rritorio mexicano, también se debió a las enormes garantfas o --

prerrogativas que se les daban a los colonizadores extranjeros -

hasta el grado de considerarlos mexicanos por su solo estableci-

miento en la RepOblica. 

3. - Situaci6n Prevaleciente en Aquella E{X)ca. 

Pocas historias mtis confusas y llenas de amntecimientos 

que las del México Indepei1diente. Bastará dt,-cir, que de 1821 a --

1867, rigieron varias Constituciones, hub) cbs imperios y cinco -

repl1hHcas. Además que Ml':xico se vió atacado ¡x>r los Estacbs -

Unid:>s de Norte Ami'rica y a1 virtud de esa crucrita guerra se ros 

quit6 gran parte de nuestro tr.·rritorio Te.xas, Nuevo México, Ari

zona y California. 

C'..omo vemos el pafs estaba de revolución en revolución, -

los cambios del gobierno se sucedfan sin cesar, y si a tocb esto -

agregamos que las vfas de comunicaci6n eran sumamente difíciles, 

tanto en su tránsito como por los peligros que entrañaba el viajar 

en aquellos tiempos. 
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La situación de los indígenas que ro sabfan leer n1 escribir 

hacfa demasiado difícil el conocimiento y aplicación de las leyes -

que sobre colonizaci6n se dictaron durante esa é(X>ca, las cuales -

teóricamente eran buenas; pero no se tom6 en cuenta la idlosincn!._ 

cia del indio, el cual se distingue por su carácter de la raza euro

pea la cual emprendecbr a y cosmopolita al revés de lo que sucedc

con el indígena que es localista, vive y muere en la miseria, pero 

es al pueblo de su nacuniento al que se haya ligacb pJr muchos la

zos, la devoci6n al Santo PatT0110, las costumb:res, las deudas que

contrafan y que pasaban <.le generación en generación formancb un

séqu.ito de esclavos. 

La oonquista y la colonización del territorio mexicano se

llev6 a caro irrebrularmcnte, los espru1oles se centraron en deter

minados lugares, ''los mineros y los ya pohlucbs por indígenas". -

Por lo cual al llevarse a caro la inc.lc:penclc:ncin el país estaba com

pletamente desierto en alfp.11l0s lugnre;.; y en otros densamente ¡x;

blaoos. 

4. - La Conce1ttraci6n de la Tierra. 

La conquista. entre otras cosas trajo a la Nueva Espru1a

el concepto romano individualista de la propiedad, dcscooocida -

- hasta entonces txJr los indígenas, pero mantuvo oon él al mismo -

tiempo las instituciones de éstos. 
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Fl reparto de las tierras a través de las mercedes reales, 

las confinnaciones y las encomiendas, determinaron la concentra-

ci6n de la propiedad creancb cl latifundio. Fué causa tambrnn el~ 

chQ de que la Colonia mantuvo en gnm parte el sistema prevalecien . -
te el la Precolonia; lo sostuvo y defendió PJr loqie el latifundio si-

gui6, corno antes, descansanc.b en la explotaci6n del lnmbre, llev~ 

da ahora al máximo, no obstante las sabias leyes dictadas ¡x>r la -

Corona, protegiendo al indígena, leyes que se eludían con sulXer~ 

gios, por la obvia razón de que sin el trabajo esclavo, el latifun--

dio dejaría de existir (6). 

De las instituciones mencionadas anterionnente, la enco-

mienda cuya finalidad ya expresamos, con el tiemPJ degeneró y --

constituyó después el m{is feroz y despladacb individualismo expo-

liacbr, la más poderosa arma para el sojuzgamiento económico, -

pues el rncomendero y señor de grand<:s extensiones lo era tam--

bién de los irn.Jíos "encomendaü.)s" f-(>bre los cuales ejercía un po-

der absoluto, dis¡xrni.cmb nan de la vida de ellos. 

Con el movimiento intenso y constante de concentración -

de la propiedad rural y de despojo de las tierras a los pueblos, los 

latifundistas prosperaron enonnemente y los pueblos se empobre--

(6) Ob. citada de Martha Chávez Padrón. Página 190 

54 



cieron; creció la injusticia, aumentó la explotación y se ahonó5 la 

d~.sigualdnd. 

Por su parte, el clero, gracias a las donaciones piacbsas 

fué aduei'\ándose de fincas rústicas y urbanas, y a tal gracb lleg6-

su afán de acaparamiento, que el Barón de Humooldt estimó que -

era due1lo de las tres cuartas partes de la propiedad territorial. 

La concentración rerritorial a lo laq_.,'D ele los ailos del -

C'..oloníaje, se hiz.o factible ¡xirque fue favorecida por la complici-

dad, nb.1so y venalidad de los funcionarios públicos, legalizancb los 

despojos de tierras de los indígenas principalmente a través de 

las "c.omposiciones". 

Siencb la ('C.On .. 11nfa, durante el r(~gimen Colonial pre~Jom..!_ 

nantemente minera y agrícola, la ¡x)blaci6n se concemr6 m los ~ 

blaoos o ciud,:ides que resultaro11 ricos reales mineros, en las an

tiguas ciudades y poblaciones indígenas, y en los pueblos españo

les nuevos crca(bS con fines Lle colonízaci6n paru acaparar más -

tierras y en las ''reducciones" de ludios. 

La p:::>blaci6n creci6 lentamente a la baja productividad de 

la tierra, corre consecuencia del exagerado latiftmdismo, a la ex

plotación de la Colonia por la Metrópoli, a la cual iban a parar la 

mayoría de la riqueza, a la de los indígenas y castas, a las enfer

medades, etc., por lo que el territorio no podía mantener adecua-
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damente a la exigua población, la que permanecfa en un nivel caai

estacionario. 

Fn las c.ondiciones apuntadas, durante la C.Olonia c.on una

tx>blaci6n e.le cuatro millones lle hubitnntes, un décimo constituicb

ix>r espai\oles, oominaba ¡:x:>lrtica y económicamente a las nueve -

décimas partes restantes, constituida por indios puros y castas. -

Fntonces, en el aspecto ccorómico no había término medb, o se -

era muy rico o se era muy ¡:x:>bre. Y esta tlltima clase la consti--

tuian la gran mayoría dr la ?Jbbcl6n de la Nueva Fspaí\a. 

Fstn situación fué descrita con todo. su crudeza y consecueI_!_ 

cias futuras en la muy conocida rclaci6n que el Obis¡:x:> de Michoa-

cán D. Manuel Abad y Quei¡:x:> hizo al R(y de España, pro¡:x:>nlencb-

medidas para remroiarla, y que aunque fueron atendidas en su Pª! 

te medular, el reparto de tierras, las dis¡:x:>siciones de la Corona

al respecto llegaron tarde a Nueva Espafia, pues ya babia comenz_! 

do la revolución de lndependencia. 

Durante la guerra de Independencia y después de consu-

marse ésta. los gobernantes se preocuparon ¡:or dictar una serie -

de leyes, decretos, órdenes y circulares que tendfan a favorecer -

a los indígenas mexicanos. 

F1 indio del México Independiente se caracterizó por su -

apatfa y J;x>r su arraigamiento ·a la tierra en ckmde ha nacioo; era -
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necesario mejorarlo en su medio y no dictar leyes u sncal'lo brus

camente de él. 

Por esta razón fracnsaron las leyes de coloniznci6n. Con 

la inutilidad de las ley es que se dictaron, el problema agrario con 

tinu6 desarrolliímbse, los pueblos de indios r~ recuperaron las -

tierras que les fueron arrebntadas, ni les dieron otras que mejo-

raran su estacb. 

La decadencln de su pequci'la propiedad, que al iniciarse -

la indc:pendencia era ya muy marcada continu6 al amparo de los -

frecuentes des6rdencs ¡x>lfl:icos. Este perfoc.b pasó dejando huella 

de unn profusa legislación sobre colonización, pero fueron leyes -

muertas pJr la poca o ninguna eficacia que tuvieron. 

l.)Jrantc la segunda mitad del siglo XIX los gobernantes -

insistieron en pensar en la colonizaci6n ¡x:>r parte de extranjeros,

expidíencb ordenamientos corno lns Leyes de Colonización ele 1875 

y 1883, en que se autorizó la acción de las compaí'\fas particulares 

encargadas de deslindar y fraccionar los baldíos propicios a colo· 

nizar y establecer los colonos, quedándose en compensación IX>r -

los gastos reallzac.bs con la tercera parte de los terrenos o el va

lor d(· los mismos. 

En 1896 las compafifas citadas, seilala la Dra. Chávez -
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"no habfa realizacb la inmigración ni la colonización, deduciénó:>se 

en consecuencia que las Fmpresas Deslindacbras se concentraron-

a deslindar y cobrar la tercera parte de los terreros" (7) postUra-

que guardaron hasta el ooo de 1906 en que fueron disueltas. 

La referida ley de colonlzaci6n guard6 amplia relaci6n --

con la ley de baldíos de 26 de marzo de 189,1, que auror:izaba a todo 

habitante de la Repablica, mayor de edad, a denunciar tcrrenos --

baldíos, demasías y excedencias, sin limite de extensión. Esto Pl"2_ 

pici6 la concentración territorial y el despojo a las co1m.midades -

indl'genas hasta que fueron suspendioos sus efectos por cl Decreto-

de 18 de diciembre de 1909. 

Algunas Opiniones Sobre las 
Compai'l.fas Deslindaooras 

Las Compai\fas Deslindadoras fueron eficasfsimas como -

ya mencionamos en deslindar baldíos, primera patte de su comet_! 

do legal, pero casi nunca cumplieron su segunda obligación de ---

{7) Ob. citada de Martha CM.vez Padrón. Página 245 y sig. 
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traer coloros; ha sido uno de los grandes fraudes en la cuestión -

agraria, ya que trajo como consecuencia el latifundismo, o sea el . 

acaparamiento de tierrns en mnnos de unas cuantas personas, o de 

las propias compañías, y en consecuencia la desaparición de la pe

quefia propiedad. 

Vera Estai\ol en su libro "Al Márgcn de la Constitución de 

1917'' nos dice: "De 1881 a 1889 ascendieron los terreros deslin-

dados a 32~ 240. 373 hectffi"eas de las cuales fueron cedidas a las -

empresas deslindatbrns en compensaci6n de los gastos de deslinde 

12, 693.610 hectáreas y fueron vendidas o comprometidas -------

14, 813.980 hectfu'cas, la mayor parte de ellas ::i los mismos des-

lindacbres, sknoo de advertir que d número de los individuos y -

compaiUas beneficiadas de estos contratos, segan el ooletrn esta-

dístico de 1889 Cué solo de 29" 

"Fn condiciones semejantes se deslindaron desde 1889 -

hasta 1892, 12, 382. 292 hectáreas y de 1904 a 1906 se expidieron a 

las compai'ifas deslindadoras 260 tftulos con 2, 646.540 hectáreas y 

se otorgaron 1, 331 titules de terrenos nacionales con una área de-

4, 445.665 hectáreas". 

"Las operaciones de las empresas desllndaooras durante

los 9 años comprendicbs de 1881 a 1889, amortizaron en consecutn 

cia, en manos de 29 individoos o compai'ifas el 143 de la superfi--
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cie total de la Rcpüblica y en los 5 at'\Os subsecuentes otras cuantas 

empresas acapararon un 63 mtis de dicha total cantidad de superf_! 

cie, o sea en conjunto una quinta parte de la propiedad territorial-

monopolizada por m5s de 50 propietarios". 

Silva Herzog (8) "La acción de las compañías deslindado

ras junto con las leyes sobre baldfus de 1863, 1894 y 1906 agrava-

ron aCm más d problema de la distriruci6n de la tierra", (En Mé-

xico no hul:o la asombrosa cantidad de terrenos baldíos que se des-

lindaron con el prop5sito de adueñarse de buena -parte de ellos), -

49,000.000 de hectárens la cunita parte del territorio total mexl~tt 

no, por lo que es fílcil darse cuenta dc1 las arbitrariedades dc toda 

clase y despojos que éstas cometieron m contrn de los pt.'{}uel1os -

propietarios, y pueblos indigc·nas que.~ no poseían til:ulos perfe!:tos-

a juicio de los influy.;;ntes covaclrnelistas al servicio de las compa-

ñfas; tierras heredadas de padres a hijos desde la t'poca colonial;-

fundadas con el sudor de varins generncioncs, los tribtmales por -

supuesto fallaban siempre en favor de los p:>derosos". 

Lic. R. Cossi.o y Cossio "Fstas compuí\fos nacieron al -

acaparamiento y monolX)lio de la tierra en M€-xico; más de una te.E. 

cera parte de la superficie toral de la República fué objeto de la -

(8) El Agrarismo Mexicano y La Reforma Agraria de Silva Herzog 
Páginas 117 y 118. 
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voracidad de estas compru'ifos" (9) 

W. L. Onnco (10) "Lo qu(• si es un hecho comprobado, -

es que siempre que una compañía deslindatbrn ha emprcndicb tra

bajos de habilitación de baldíos en un Fstatb, el valor de la pro-

piednd agraria ha descendido allf rápidamente" "f.sta turbaci6n de 

los ánimos entre los ¡:osecdon:s de la tierra, este descenso Je P,E.e 

cios en el valor ele ella no ha c:msado males ~ravcs n los grandes-

propietarios que casi siempre c1crccn tutdas ignominiosas sobre-

los cncargaa.1s del ¡x)der público. A ellos les ha sicb siempre fá--

cil lograr un .:wcnimknto con d gobierno y por los más viles pre-

cios rc.'afinrn1r oo solo sus rx.rnesiones de !J1.wnn, sim t~11nbién las-

crucles usurpacionc·s que han hecho a sus dt>biles vcd1X>s". 

Podc·mos concluii.· que ln o.Jloniz:1dón no resolvió el pro-·· 

blema ngrario; nuestros legisladores si~p.iicron insisticncb en ---

traer colonos extrnnjcros. que en su mnyorf,1 no eran agricultores, 

sino que proccdfan de ciudades, y los extranjeros que venían sed~ 

dicaban a explotar al mexicano, empleánoolo corno peón. La mayo-

rfa de colonos extranjrros nunca se han lograd:> asimilar al medio-

nacional, no era necesario p;>r parte del gobierno, esfuerzo o gasto 

(9} Citado en la Tesis de Martha CMvez Padrón "Trayectoria y -
Destino del Problema Agrario'' 19;18, Página 61 

(10) Citaoo por Lucio Menc.liet a y Nañcz en su libro" Problema Agra 
río de· México". Página 109 -
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alguoo, pura traer extranjeros, con la ¡x>blaci6n con q~ se oonta

ba en esa época era suficiente parn explotar las tierras aptas para 

la agricultura. 

Lucio Mendicta y Nün.ez (11) nos dice, lo siguiente: "El -

fracaso de la colonización se debe a cbs circunstancias, primero

de acuerdo con el antiguo régimen legal de la tierra, oolamente -

era ¡x>sible la colonizaci6n oficial en tierras nacionales, que oo -

son precisamente las mejores y que ¡x>r lo mismo no tentaban la -

codicia de los ¡x>sibles coloms nacionales o extranjeros;· seguncb· 

el bajísimo nivel cultural de las masas presentaba al extranjero -

que llegaba a M~ico, mds fácil y mtis productiva la explotación de 

los hombres que la cxplotacl6n de las tierras y asr era frecuente -

el caso de los e.xrranjel"Os que emprendían el viaje a nuestro pafs -

con el prop:5sito de fundar colonias aKrfa:ilas pero que una vez lle

gados a él se dedicaban al comercio o a cualquier otra actividad". 

El Licmciado J. L. Cossio nos dice "Nuestra coloniza-

ci6n resulta ridícula ¡x>rque de 1816 a 1909, se adjudical"On nueve 

mil setenta y siete hc:"Ctáreas amparadas por 832 tftulos. 

(11) Ob. citada de Lucio Mendieta y Nt1i'lez. Página 408 
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LA COLONIZACION Y LA CONSTITUCION 
DE 1917 HASTA NUFSfROS DIAS 

1.- Fl Artículo 27 Constitucional y la Colo
nización. 

La Constitución Polltica de 1917 tiene como antecedente di 

recto e inmediato nuestra revolución, que se gestó principalmente, 

en rB.7..6n de la miseria creada en cl campo por el r~gimen latifun-

dista feudal; siencb así que la clase campesina se movió con las -

promesas del reparto de las tierras hechas por los inicincbres -

del movimiento en el Plan de San Luis Potosí. 

Con el Plan de Ayaln y los repartos de tierras que ejecu-

t6 Fmiliam Zapata, se establece In gufu clara y precisa en que -

más tarde hohrfa de fundarse la reforma agraria. Es durante la -

C.Onvcnci6n de Aguascalientes, cuancb se aclara que la lucha dcl -

pueblo oo era tan sólo p_)r el Sufragio Efectivo y la No H.eclecci6n, 

sino tambi~n y principalmente ¡XJr rei.nvíndicaciones económicas.~ 

El acaparamiento de la propiedad territorial en unas cuantas ma--

nos, constitufn un escollo para el progreso de Méxiro y tenía que -

ser reoosacb. 

&m los caudillos del roovimiento revolucionario, respald_! 

dos por el pueblo en armas, los que establecen primero en la Ley

del 6 de enero de 1915 y más tarde en el Artículo 27 Constitucional 

los cauces legales dentro de lbs cuales habrá de ejecutarse el re-
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parto de tierras. 

"Fl artículo en d cual se basa o se apoya todo nuestro 

sistema agrario es el artículo 27 Constitucional. Este n1tfculo tie-

ne sus miis hondas rafees en remotos antecedentes: una defectuosa 

diBtribucf6n de la tierra al iniciarse la conquista y colonización de 

la Nueva España. Como ya lo hemos visto anteriormente el cons--

tante aooso de las clases acomodadas durante la época ~olonial el-

mentaron el reparto del suelo agrario mexicaro oobre bases inest! 

bles de injusticia". (1) 

"El estad> miserable de las clases rurales sembró en ellos 

el descontento, la intranquilidad propicia a tooo movimiento revo~ 

cionario. Por ero el C'.Qnstituyente de 17 quiso resolverlo en una --

forma radical y al efecto en su nrtfculo 27 dict6 preceptos que -- - -

tienden por una panc 11 remover de la miserin a los campesinos, -

evitar que vuelvan a caer en ella y p.x otra purre, a prohibk la ~~ 

acumulación territorial en unas cu<mt;:is manos" (2) 

Es asf como pJr primera vez, se logran incorporar al --

texto de la Constitución (primera en el muncb) garantfas sociales A 

en favor de los campesinos y obreros. 

(1) Sistema Agrario Constitucional de Lucio Mendieta y NGi'iez. 
(2) Ob. citada de Lucio Mendieta y Nt1i'iez. 
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Por otra parte, el artículo 73 de nuestra Constitución Polf 

tica, nos dli las buses para legislar en materia de c.olonizaci6n, y

asr en su Fracción XVI, oos dice: El Congreso tiene facultad ••• p~ 

ra dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los e.x--

tranjeros, ciudadanfü, naturalización, oolonizac16n ••• 

Con base en esta fracción del citacb artfculo se han dicta

oo las 2 Leyes de C.olonizaci6n que han estado vigentes, o sea la -

del 5 de abril de 1926 y la de 1946, ésta última ya derogada por el 

Decreto del 31 de diciembre de 1962 publicado en el Diario Oficial 

de la Federaci6n el 23 de enero de 1963. 

Fn seguida haremos una breve L'.XJX>Sición de los principa 

les aspectos agrarios que comprende el Artículo 27 Constitucional. 

En el primer párrafo se a.sienta que "La propiedad de las 

tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del Territorio 

Nacional, corresponde originalmente a la Nación, la cual ha tenido 

y tiene el derecho de trusr11itir el cbmi.nio de ellas a los particula

res, constituycnoo la propit'<.lad privada". 

Este párrafo viene a confirmar la soberanía del Estaoo -

Mexicano oobre su territorio; reiterando el oominlo eminente que

este tiene reservacb dentro de los Hmites del territor:íD nacional. 

Al establecer este a~ecedente pleno de propiedad, decla-
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raque la Nnci6n tiene el derecho e.le trasmitir el oominio de dichas 

tierras a los putticulares para constituir la propiedad privada. 

En el scgunoo párrafo establece que '1as expropiaciones

sólo ix>dr!\n hacerse por causa de utilidad pl'.lblica y mediante inden¿_ 

nlzaci6n". Expropiar significa la substitución de un bien jurídico -

por otro en raz6n de un interés publico; el cambio ele la propiedad

por 13 indemnización; y dentro del intcrl>s público debe compren-

derse el inter(~s social y el nacional. La rci.lacci6n de este párrafo 

varió al de la Constitucl6n de 185 7 que dccfa que la expropiación s~ 

rfn "previa" indemnización y ahora dice "mediante"; según el Dr. -

Mendietu y NOiiez, a fin de dar al EstackJ mayor libertad en mate

ria de expropiación. 

En su ptirrafo tercero cstablect' que: "La Nación tendrá -

en tooo ticmp::> el derecho de imponer n la propiedad privada las -

modalidades que dicte el interés pdblico, así como el de regular -

el aprovechamiento de los dementas naturnles susceptibles de -- -

apropiación, para hacer una distrihucl6n equitotiva de la riqueza -

pdblica y para cuidar de su conservación. Con este objeto, se dic

taron las medidas necesarias para el fraccionamiento de los lati-

ftmdios; para el desarrollo de la pcquei'ia propiedad agrícola e11 ex

plotación; parJ 1n creación de nuevos centros de población agrícola 

con las tierras y aguas que les sean indispensables; para el fome1l 

to de la agricultura y para evitar la destrucción de los elementos -
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naturales y los dal1.os que la propiedad pueda sufrir cu perjuicio de 

la sockdad. Los núcko::i Je población quC> carezcan de tierras y -

aguas, o m las tengan l'll cantidad suficiente para lns nccesidades

de su poblnc !611, tendrtín derecho a que se les dote de ellas, tomá!!, 

dolas de las propiedades inmediatas respctancb siempre la pcque

i\a propiedad agrfcola en explotaci6n. 

Nos dice el Maestro Lcmus Garcfa que tres importantes

fncultades a toc.b el Fstaoo este plirrafo; el derecho de imponer a -

la propiedad privada las modalidndcs que dicte el interés pablico;

otra la de regular el aprovechamiento de los recursos naturales -

susceptibles de apropiación para hacer una distribución equitativa 

de la riqueza pOblica y cuidar de su conservación; y la Oltima, cb

tar a los nacloos de población de tierras y aguas suficientes para

sar:isfacer sus necesidades, 4fcctanoo las propiedades inmediatas

y respa:ancb siempre la pequena propiedad agrícola en explotaci6n. 

La Dra. Chávez Padrón ros dice que modalidad proviene -

de modus-modo-moderaci6n; y que en este caso significa el mocb

de ser del derecho de propiedad que puede modificarse en amplia

ciones o restricciones con cargas ¡x>sitivas o negativas, en forma 

nacional o regional, general o para un grupo determinado, bien -

transitoria o permanente, según lo vaya clictanoo el interés pllblico 

En relación con la disposic i6n que faculta al Estac.b para-
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regular el aprovechun'liento de los elementos naturales susct-pti-

bles de aprnpiaci6n, pum hacer una distrí b1ci6n equítativa de la -

riqueza pública, y cuidar ck su conservación; viene a constituir un 

derecho de lu mayor relevancia, por cuanto permite al E::,'tacb --

orientar su ix>lftica hacía la plena real i.wci6n de la justicia ooclal -

distributiva. Pnra lograr tal pro~sito ordena que se dicten las m~ 

didas necesarias para el fraccionamiento de los latifundios, para -

el desarrollo de la pe:.'<¡Uei'la propiedad agrícola en expl.otaci6n. pa

ra la creación de nuevos centros de ¡x>blaci6n agrícola con las -

tierras y aguns que le SC'an indispensables para el fommto de la -

agricultura y para evitar la destrucci6n de los elementos natura-

les y los dafios que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la so

ciedad. Entendienoo que estas medidas son enunciativas y no limi

tativas de la facultad que corresponde al Estado Mexicano en esta

materia. 

La llltima de las facultades, permite al Estado Mexicaro

afectar la propiedad privada, ron la oola excepción de respetar la 

pequei\a propiedad agrícola en explotaci6n, para hacer efectivo el

derecho ootat:orio de tierras y aguas que establece la propia dispo

siéi6n en favor de los nOcloos de población necesitacbs. 

El párrafo tercero, en concordilllcia con el primero del -

Artículo 27 Constitucional, viene a cambiar el concepto clásico o -

romanista de la propiedad, ¡x>r cuanto hace prevalecer la funci6n-
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social de la Institución, dflncble un carácter din(imico nl den-ero. 

Esrn norma oonstitucionrJ, tx'r los términoH generales en 

que estA concebida y redactada, por su evidente cspfritu de justl-

cia social, otorga al Fstaoo Mexicaoo lns mAs amplias facilidades 

para dictar todas uquC'.llas medidas legislativas y administrativas, 

segtín el caso, que tiendan a lograr el bien coman como una de las 

metas supremJI~uiel-t:~etenrn jurídico mexicaoo. 

El pArrafo séptimo del Artículo 27 Constitucional estable

ce la capacidad para adquirir el oominio de las tierras y aguas y -

se encuentra sub-dividioo en 18 fracciones, aunque algunas ro se -

refieren a capacidad propiamente dicha. 

En las fracciones de la primera a la quinta, se establecen 

restricciones para adquirir la propiedad para los extranje1:os, -

iglesias, instituciones de beneficencia pabllca y privada, socieda

des oomerciales por acciones y a loa bancos debidamente autoriza

oos. 

En las fracciones sexta y séptima se contempla la capaci

dad de los ntlcloos de p:>blaci6n que de hecoo o por derecho guar- -

den el estacb comunal de loa nacleos ootacbs, así como de los Es~ 

tados, el Distrito Federal, los Territorios y municipios. 

En la fracción octava se reiteran diversas nulidades ya -
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esrnblecidns ¡x>r el Artfculo primero del Decreto Preconstltucio-

mtl de 6 de enrro de 1915, con el que se inicia la Legislación de la 

Reforma Agraria Mexicana. 

En la fracción novena se sanciona la nulidad de la divisi6n 

o reparto realizaoo con apariencia de lt-gft:imo entre los vecinos -

de un m1cloo de población, cuanoo haya habido error o vicio, y --

siempre que la nulidad sea solicitada por las tres cuartas partes -

de los vecinos que estén en ¡xJsesi6n de una cuarta parte de las -

tierras, objeto de la división, o una cuarta parte de los veciros en 

posesión de las tres cuartas partes de los terreros. 

La fracción dl!cima en su primer inciso, asienta el dere

CIX> de los naclf~s de ¡:x:>blaci6n necesitados para ser dotacbs con -

tierras y aguas suficientes, a cuyo objeto el Gobierm Federal ex

propiarti p;>r su cuenca los bienes suficientes para cumplir con esa 

finalidad, tomtinoolos de los inmediatos a los pueblos necesitados. 

En el inciso se&iuncb se fija la extensión de la unidad individual de 

ooraci6n. 

La fracci6n décima primera crea para la aplicación de -

las disposiciones agrarias contenidas en el Artículo 27 Constituc12_ 

nal cbs Leyes Reglamentarias que se expidan los siguientes orga

nismos: a) Una dependencia directa del fjecutivo Federal, encar~ 

da de aplicar y ejecutar las Leyes Agrarias (La S. R.A.) b) Un ---
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Cuer¡:o Consultivo Agrario compuesto de cinco personas¡ c) Una -

Comisión Agraria Mixta por cada Fstaoo; d) Un Comité Particular 

Ejecutivo por cada 111.'lcleo solicitante y e) Un Comisariacb Ejidal -

por cada m1cleo beneficiado (ejicb). 

Las fracciones doce y trece sientan las bases generales de 

los procedimientos, restitutorio y cbtatorio. 

Fn la fracci6n catorce se establece cl juicio de amparo P! 

ra los propietarios afectacbs siempre y cuando cumplan con da:er

minaoos requisitos. 

En la fracción quince se establecen responsabilidades pa

ra lns Autoridades Agrarias que afecten pt,-queñas propiedades agr!. 

colas o ganaderas en explotación; analizllilcb que se entiende por -

pequeña propiedad. 

Fn la fracción dieciseis ordrna que lau tierras que deban

ser objeto de adjudicación indivi.dual, deberán fraccionarse en el -

momento de ejecutarse las resoluciones presidenciales. 

Fn la fracción dkcisiete se inculta al Congreso de la --

Uni6n y a las Legisl~1turas de los F sta,bs para que, en su.s juris

dicciones rcspecrivas, expidan Lc,yes fijancb la cxtensí6n máxima 

de la propiedad. 

En la fracción dieciocho se declaran revisables tocbs los 
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contratos y concesiones ltl·chas por los Gobkmos ar.tniorcs \' -

des<.!(' el año de 1876, que hayan dfük> origen :il aeapnramiento dt -

ti('rras, aguas y demás ncursos naturales. SC' faculta al r.Jt:.cutivo 

redera! para declararlos nulos cuamb Impliquen ~;rav('S perjuicios 

para el intcrl•s pt1blico. 

2. - Jusrüicaci6n de sus Reformas. 

Una ve:z c·stabkcidos los principales aspectos agrarios en 

el 27 Constitucional, los legisladores se prnJcuparon ¡xir ir clicta2_1 

do una SPric de leyes, rcgla111cntos, dccntos a fin de que se fue

ra configurando la Legislnci6n Agraria, cada vez más eficaz: ¡x:ir

ser cnda Vf'Z más acorde con lu realidad que: iba a regir, y asr fué 

como se refo11116 y adicionó este artículo. 

). J, ·Jinnt e L\crC'to expc.-'<lioo cl 2J de· die kmbn· de 1931, -

publicacb en el Diario Oficial de la Federación del 15 de e:'nero de-

19 32 se reformó el ílltículo 10 de la LC'y del 6 de enero de 1915 -

"!t'" ·'stabk.,;fa qut "los imc:n:s~i.Jos c¡u~ st· cr<.-yernn perjudicados 

con la resolución dd enca.rgado dc·l Poder Fjecutivo de la Nación, -

¡x:>drdn ocurrir ante los tribunales a deducir sus derect~s dentro -

del t~rmitn de un :u1o, n c.omar de· la fecha de dichas resoluciones, 

pues pasacb e:ste término, ninguna nclanwci611 será admitida". -

En la ex¡x:isici6n Je nioi:ivos de la Ley B;1ssol s dt: l ':>27, Sf' dccfo -

que lo qut: más rt{rasaba d reparto U(' tit:nas t:ra la lnkrposi--
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cl6n constante del juicio de amparo ¡xJr los propktru·J.os aíec~aoos

y que normalmente ganaban el juicio JX>r defectos en el procedi- - -

miento, razón por la cual desde esa fecha se lntcnt6 estructurar el 

amparoagrario con todas las formalidades del procedimiento csta.W.~ 

cidas en el artículo 14 Constitucional. Sin embargo, el alud de --

amparos en materia agraria seguía, y ante estas circunstancias se 

expidió el mencionac:b decreto, que modific6 el artículo 10 de la -

mencionada ley para quedar como sigue: "Los propietarios aft:.tta

cbs con Resoluciones cbtatorias o restitutorias de ejidos o aguas, -

o que en lo füturo se dictar~ no tendrán ning(ln derecho ni recur

so legal ordinario, ni el extraordinario de amparo. Los afectaébs

oon cbtaci6n, tendrán solamente cl derecho de acudir al Gobierm

Federal para que les sea pagada la indemnización corres¡.xmdien-

te'.'. Al modificarse este prece¡xo, se modificó indirectamente la -

Constitución, pues la Ley del 6 de enero de 1915, había sido inco!. 

porada a aquella. 

Por Decreto del 30 de diciembre de 1933, publicaoo en el 

Diario Oficial de la Federación del 10 de enero de 1934, tambi~n -

se modificó el 27 C.Onstitucional, fracción XI, transformanoo laº.! 

gani.zaci6n de las autoridades agrarias, pues se erro Wla Depende!!_ 

cia directa del Ejecutivo Federal, encargada de la aplicación de -

las leyes agrarias y de su ejecuci6n; un Cuerpo Consultivo Agrario, 

Una Comisión Mixta por cada ?stacb (territorio) y en el Distrito -
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Federal, Ciomités Particulares Ejecutivos, (X>r cada m1clro solici

tante y un Comisariodo Fjídal p.)r cnd:.i cjic.b constituicb. 

Por Decreto del 10 de enero de 193.J, se adicionó ln 

Fracción Ill del anfculo en cuestión, al agregarse a la pequeña · - -

propiedad las condiciones de ser agrroola y estar en explotación. 

Mediante Decreto de 16 de enero de 1934 y de acuerdo con 

la Fracción XI reformada se cre6 el Departamento Agrario. 

Se modificó también el artfculo 27 Constitucional, previa 

aprobaci6n de las Legislaturas Locales, n fin de darle fa(..-ultad al

Ejecutivo de la Unión, para que resolviera los conflictos (X>r lími

tes de tierras comunales, adlcionánoose así la fracción VII. 

Por Decreto del 30 de diciembre de 1946, publicaoo en el

Diario Oficial de la FederaciÓn el 12 de febrero de 1947, se refor

maron y adicionaron las fracciones X, que seital6 la superficie mJ 

nima que debería tener la unidad de ootaci6n; la fracción XIV que -

concedi6 el juicio de amparo en materia agraria, a los propieta-

rlos de predios agrícolas o ganaderos en explotación que tuvieran

su certificado de inafectabilidad; y la fracción XV que seilal6 el -

máximo de la pequet'la propiedad. Así vemos que el Artículo 27 -

Constitucional ha sido reformatb o adicionado, sin variar su esen

cia, su intención original. 
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3. - Fines de la ColonizacMn. 

A nuestro rnoc.b de Vt·r los fines de la colouizaci6n no han 

variado muclx:> en cuanto a los objetivos que hru1 perneguic..b las --

disrintas leyes que se him dictn(b al tratar de beneficiar. en gene

rnl a las gentes del campo y consiguientemente n1 E sta.oo Mc."dcaoo, 

al incrementarse la producción. Podemos enumerar los siguientes 

fines: 

l. - C.Onttibuir para llevar justicia social al campo ix>r ser. 

la aspiración fundamental de nuestra Revolución, 

2. - Pro¡:x:>rcionar una actividad ccon6mica a todas aque--

llas personas que sienoo de origen campesino y tenienc.b por ocup_! 

ci6n habitual la C'Jq>lotaci6n de la tierra, no han ix>dioo ser favore

cidas de tierras y tampooo han podioo encontrar ocupación remun~ 

rariva en actividades de otro orden. 

3. - Elevar las condiciones de vida de las peroonas trasla 

dacias, por medio de la entrega de la tierra e instrumentos de tra -

bajo. 

4. - Lograr una mejor y más adecuada distribución de la • 

tierra, dividienc.b ésta entre mayor ntlmero de propietarios, evi- • 

tando asr cl acaparamiento de la tierra y la formación de latifun-

d:los. 
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5. - Lograr la inco1110raci6n de: núclcos de población rela

tivamente estlitkos, ror medio de procesos sociales ele tnmscult~ 

rución, que realicen los nuevos poblncbs cercanos n dichos gru¡us. 

6. - lncorp:)fa.r u la E.'C(>nomfa nacional las zonas que han • 

perrnanecicb aisladas e improductivas. 

7. - Lograr la re<listribuci6n de la población, de una mane 

ra que se descongestionen lns zonas sobrepobladas en cbnde sus -

habitantes ejercen presi6n desfavorable sobre distintos aspectos -

de la vida económica social. 

Como se trata propiamente de una colonizaci6n interior, -

se provocariin consecuencias sociol6gicas favorables tales como -

la de dar oportunidad a los campesinos que se movilizan para con

vivir con las diferc:ntes regio,nes, con lo cual se irA fortaleciencb

nuestra nacionalidad". 

8. - Por su concurrencia (los Nuevos Centros de Poblaci6n) 

en la explotaci6n agrfcola en áreas oo aprovechadas elevan la taza 

media de crecimiento del producto agrícola nacional, y as! contri

buyen al logro la finalidad no solo de alcanzar, sino de rebasar la 

taza de crecimiento natural de la poblaci6n. 

9. - Aumento del capital nacional ¡x>r medio de las in ver- -

siones que se hacen para la preparación de las tierras, hasta po- -
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nerlas en condición de cultivos, HSÍ como la inversión de caminos

y demás obras dt'. infroestructura. 

10. ~ Con d incremento de ln producci6n ugrícolri. el alza 

en cl precio de los bienes o productos de primera necesidad. tien

de a controlarse y frenarse. 

4. - La Ley de Co1onizacl6n de 1926 

5. - Y sus Cambios Esenciales 

"La ley de colonizaci6n del S de abril de 1926 y su regla

mento" (3) ;ésta ley vino a derogar la ley de 1883 que hasta enton-

ces estaba vigente. 

Esta nueva ley se hacía ya indispensable para coordinar -

su materia con las nuevas tendencias que oobre propiedad terrim

rial había establecicb el artl'culo 27 Constitucional. 

Esta ley declaró de utilidad pOblica la colonizaci6n, de -

conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 Constitucional, de

las propiedades privadas que se encuentren en las condiciones que 

la misma determina. 

Lo anterior es una ventajosa novedad en cuanto a las le--

(3) Catecismo Agrario de Catdas. 1929. PAgina 123 
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yes anteriores, pero casi nula por las limitaciones que también d!: 

cn,ta. Declara, esta misma ley, materia de colonización los tc-

rrenos propiedad de la naci6n y los que é.'sta adquiriera p:Jr la apl!_ 

caci6n de la ley fcdcr;:il de irrigación, o ¡x)r cualquier otro tftulo;

los terreros que adquiera para el efecto el &meo Nacional de Cré

dito Agrícola. Cuanoo procediera la expropiación de terrenos co)E 

nizables, éstos se pagarían con los nlx)nos de los colonos. 

Estaban autorizacbs para colonizar el Gobierno Federal, 

el Banco Nacional de Crédito Agrícola, empresarios o comp:iñfas 

c.olonizacbrus, bien, aisladamente o en colal:nrac16n con el Go--

bierno Federal, de ncuercb con lo que el reglamento respectivo d~ 

terminara. Podrían igualmente colonizar los propietarios de terre

nos particulares cuando se sornttieran voluntariamente a las pre-

vencfones de la ley y su regl~mcnto; este artículo autorizando tal -

clase de colonización como clarammte se podrA apreciar, favore

ce la iniciativa privada en relaci6n con la colonización y es en to-

oos sentiros laudable, ya que se otorgó a los grandes propietarios 

la oportunidad de ponerse a cubierto de la acción ej ida! siempre y

cuando al efectuar lo anterior no se encontrara pendiente ninguna -

solicitud agraria que los afectara; es m1ís, se llevó a tal graoo la

benevolencia de esta ley, que aan cuancb se decretara una coloniz_E 

ci6n oficial, se concedi6 a los propietarios la op:>rtunidad de lle-

varla a calx> por su cuenta. 
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Y gracias a todas c.:stas facilidades que se les daban a los 

grandes latlfunrUsrns nunca lfognron a fraccionar sus tierras, sino 

que solamente la disimufabnn para que m se les afectara, y hnbfa 

sicb mrn burla ul a1tfculo 27 Constitucional que prohibe el latifun

dismo; este escollo se ha aruvado ahora gracias al Dec:rero de 31 -

de diciembre de 1962, que prohibe la colonizaci6n ce propiedades

privadas. 

Quedaron sujetas n las prevenciones de esta ley las propi~ 

dades privadas cuando: n) • ~ Sus propietarios lo solicitaron y el ~ 

bierm Federal Jos autorizara, b). - Dentro de In regi6n que abare_! 

ra un proyecto de colonización no se encxmtraran terreros de los -

comprendioos e.orno nocionales, de los adquiriros por el Banco Na· 

cional de Crédito Agrfcola; serán exceptuadas las propiedades si

guientes: aquellas que constituyan una propiedad agr!cola indus--

trial planeada y llevada a cabo con tecoologfa moderna~ las propiJ! 

dades en que se haga una debida explotación agrfcola y lns propied! 

des que estén explotadas por admJnistraci6n directa en mAs de un· 

50% de los terrerK>s Otiles para cada forma de aprovechamiento. 

6. - La Comisión Nacional de Colonización 

7. - Lt..'Y de Colonización de 1946 

"La Ley de 30 de diciembre de 1946 que crea la Comis:16n 
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Nacional de Colonizaci6n" (·1), derogada también por el decreto de 

31 de diciembre publicada en el Diario Oficial de 22 de enero de --

1963. 

En la misma fecha en que se expide la ley de Colonización 

también se expide esta ley, que nos dice lo siguiente: La C.Omisi6n 

Nacional de Colonización dependerá de la Secretaría de Agricultu

ra y Ganadería. 

Atriruciones y Deberes: 

lo. - Promover la colonización de terrenos agñ-

colas en todos los lugares de la Repl1blica en que 

e..:Jstan condiciones suficientes para garantizar -

el buen éxito agrícola económico de las Colonias. 

2o. - Llevar a caro con tocb detalle los estudios-

y proyectos que requiera la creación ~e cada oo

lonia. determinanoo las superficies necesarias, -

la magnitud y costo de las obras que se requieran 

los cultivos más aproplacbs en la región de acu!:.r 

do con sus exigencias ecológicas y sus rendlmi~n 

tos económicos, la magnitud más conveniente de 

(4) Ley de 30 de Diciembre de 1946 que crea la Comisión Nacio-
nal de Colonización. 
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las parcelas, la clase de instrummtos de traba

jo que deban emplearse, la clase de cólonos QUe 

habrán de admitirse, la forma en que se paga--

rán los lotes, la administración y direccl6n de -

las colonias o su supervisl6n de esa ndrninistra-

cl6n en su caoo. 

3o. - Vigilar que las colonias se establezcan oon

todos los recursos ecooomioos necesarios para -

llevar a cabo explotaciones agñcolas o ganaderas 

eficaces. 

4o. - Realizar las oolonizuciones que se hagan .. 

por curnra del C'.10bierro Federal y los particula .. 

res. 

So. - Aprobar y vigilar la ejecución de los proy~ 

tos que se lleven u caro por particulares o por -

el Banco Agrícola, para qu; se cumplan las dls~ 

sicioncs de la ley y los reglamentos respectivos. 

6o. - Aplicar en todas sus partes la ley de oolo~ 

zaci6n y su reglamento para los efectos de esta -

ley se crea un "Foncb de Colonización", que eat2 

rá formaoo por: 
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A) La sumu qm· pnra d objtto fije tmualmi:ntt' el 

presupuesto de ~'grl':>os. 

8) Los terre110s JC' propiedad dl' la nación que sean 

declru·ados apeos para la colonización, y los qui:-

la misma nación aequiera por aplicación de la --

ley de riego o por cualquier otro tftulo. 

C) Todos los productos que obtC:11g11 la Comisión Na-

cional de Colonización. 

Fste fondo St'rti adminisrrnoo por la Comisión 1'!E 

cional de Colonización y ron cargo a él se cubri--

r¿ID los gastos que demande la ejecución de pro--

ycctos. 

8. - La Sc-cretaría de Agricultura y Fomento 
como Organismo fjecutor de la Coloni

zación 

La lev que creó la Comisión Nacional de Colonización, es . -
table~e en teorfa, que, el organismo ejccuwr de la obra coloniza-

oora es la Comisión Nacíonal di: Colonización y t~) la Secretaría de 

Agriculrura y fomcnro, dicha C'..Qrnisión está integrada {X)r un pre-

sidenri: que por ley es d Secr<:'tario de Agricultur.'.l y Ganadería y-

dos voc.'.lks cjecmivos, uno par:-i la z.ona nortr y otro pani la zona-

sur del país y cbs \'Ocales secrctaríos uno para cada una ÚC' las zo-
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l. 

nas mencionadas. 

La Comisión Nacional de Colonización fué una institución-

descentralizada y ro tenía ninguna liga con la Secretarfn de Agri-· 

cultura y Ganadería a excepción de que el Secretario de Agricultu

ra y Ganadería fungía com:> Presidente de la Comisi6n Nacional de 

Colonización. 

Fn virtud de la ley de Secretarías de Fstacb publicada el-

24 de Diciembre de 1958, la ley que erro la Comisi6n Nacional de-

Colonización fué derogada por lo que hace a su funcionamient.o, de

saparecen los vocales ejecutivos y secretarios, ya oo ea presiden

te el SECrctario de Agricultura y Ganadería y se crea la Secretaría 

de Colonización y Te!'reoos Nacionales que d~ende del Departa---

mento de Asuntos Agrarios y Colonización, y es p:>r lo tanto dicho 

Departamento el encargacb de llevar a caro la obra colonizaoora. 
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CAPITULO IV 

LA EMIGRACION DE CAMPESINOS 

1. - Presión Demográfica en Determina
das Areas del Pafs 

2. - Campesi.oos sin Tierra con Derechos 
a Salvo 

3. - Problema de la Emigración de Campe 
sinos -

4. - Medidas para Evitarla 
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LA EMIGRAClON DE CAMPESINOS 

l. - Presi6n Demográfica en Determi 
nadas Areas del Pafs -

En México la población agrícola se encuentra inadecuada-

mente distribuida, sumamente poblada se encuentra la zona del --

centro, segl'.in hemos visto en los 111.timos censos efectu.acbs, los -

Estacbs más ix>blncbs son Tiaxcala, Estad> de México, M:>relos, -

Puebla, Guanajuato, Hidalgo, Aguascalientes, Michoacful y Queré-

taro, y así podemos ver que los ejicbs creacbs por la Revolución, 

sufren una presi6n demográfica constante sobre los recursos natu-

rales que ix>see, manifestdnoose en un fen6mroo altamente perni-

cioso para su desarrollo social y económico, como lo es el mini--

fundio. (1) 

Desde la Epoca Precortesiana viene el problema de la de

fectoosa distribuci6n de la población, ya que los aztecas despoja-

ron a 1as tribus antag6nicas de. la altiplanicie, que eran las más rj_ 

cas y tenían un clima favorable; y asf podemos observar como se -

filé concentrando la gente en esta rona. 

Y a en la éix>ca colonial el indígena desplazacb se refug16-

en las serranías establecléncbse los conquiatacbres espafioles en -

(1) S.I.C. IX Censo General<le Población 1970. 
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esta región, que en la actualidad es oonde se localiza el mayor na

mero de habitantes ¡:x>r kilómf!ro cundrncb. Fsto es lo que ha he-

cho que las tierras se encuentren Ub'Otad<:s ¡:>Jr las siembras efec

tuadas desde hace varias centurias. 

La mayoña de los agricultores que viven en estas regio

nes, cuentan con menos de una hectárea de parcela cultivable, de

bicb a la alta concentrnci6n humana; problema también para las -

autoridades son las invasiones que grupos de campesiros hacen, -

desesperacbs porque las Resoluciones Presidenciales ootatorias -

les salen desfavorables, es decir porque en estas regiones del cen_ 

troyano hay tierras afoctables, en virtud de encontrarse en ma-

nos de particulares, constituyenl'b pequet'ins propiedades o bien en 

ejichs. La explosión demogrMica y lo limitad> de nuestros rt'CUr

sos naturales ms obligan, a una verdadera plancaci6n agraria, ln

cual oo ¡x>drá hacerse sobre bases cfL'Ctiv~s sin antes resolver dos 

aspectos fundamentales: por una parte, In cuantificación, localiza

ci.6n y caracterfsticas de las tierras susceptibles de ser repa.rti-

das y aprovechadas en la :lbrricultura, y {X)r otra, saber a cicncia

cierta curutt:os campesinos carecen de tierra. El primer aspecto e~ 

tá siendo resuelto satlsfnctoriamente al establecer el trabajo esta

tal y zonal de las brigadas de la Din.:.cci6n General de Terrenos Nl!.. 

cionales, para localizar, medir y deslindar los terrenos naciona-

les. Respecto al seguncb aspecto, ro se encuentra debidamente or-
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ganizacb. hace faltn un registro de campesinos. tanto rotados co--

mo con sus derechos a snlvo, pura tener una realidad exacta de -

las necesidadeA agrnrius de nuestra ¡x>blaci6n (como ya lo vere---

tros rnlis ampliamente en los capJl:ulos siguientes) con tierras que 

pueden ser afectadas para la creación de Nuevos Centros de Pobla

ción Ejidal, que con obras de infraestructura se abrirAn a la agri

cultura y explotación debidarnerte canalizadas, como lo han venido 

haciencb en diversas regiones del país, y gracias a lo cual se han

lograoo establecer verdaderos ¡xJlos de desarrollo rocioeoo~rnico 

que o:mtribuyen al desarrollo nacional. 

2. - Campesioos sin Tierra con Derechos 
a Salvo 

Son aquellos suj eros que estlin remoocicbs en un expedie!! 

te agrario con:x:> solicitantes de tierra, pero y debioo a que los -

predios que se fficuentran dentro del radio legal de af ectacf6n COD_!J 

tituyen pequei'ías propil.>dades. oo pueden ser cbtaoos con los mis-

mas, y en la Reaoluci6n Presidencial correspondiente se les dejan 

a salvo sus derechos. (2) 

El anterior concepto se ha visto ampllacb, ya no solo con 

los que menciona la Resolución Presidencial, siro todo solicitatte-

(2) Ley Federal de Reforma ft.grarla. Artículos 72, 242 
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de tierra, cuyo expediente no ha terminac.b su trámite; calculándo

se que hay un promedio de 2 millones de campesinos sin tierra, ~ 

to que es imposible de prccis1r, debic.b a la falta de w1 registro n! 

cional agrario, en el que se anoten a los solicitantes. 

El problema de los campesioos sin tierra, cada dfa ha v~ 

nicb agravándose más, en virtud de que las acciones tradicionales 

cotno la Restituci6n de tierras formuladas por los pueblos que ha-

bfan sido desposefcbs de ellas, en muy pocos casos se probaron, -

y las demtis se resolvieron por la vfa de cbtnci6n; misma vfa que -

como la amplioci6n también dejan de tener mucha aplicaci6n rn -

virtUd de que las tierras afecrnbles cLrcundmtcs al poblado ya se -

afoctoron para otros ejidos, o bien constituyen pequeñas propieda

des. Q.iedando solamc.'llte la investigación de fraccionamientos si

mulacbs, que es difícil de probar, aunque no imposible. 

Por lo anterior, las demandas de tierras tendrán que re

solverse, en parte, rx>rquc 1~ todos los solicitantes de tierras, -

son campesinos, ni tooos IX>dr~n alcanzar este beneficio, p:>r la a.!. 

tima de las acciones agrarias, que es el Nuevo Centro de Pobln- -

ci6n, o sea. trasladando a los campesinos o a los hijcu de éstos - -

que no tienen tierra y que viven en los ejioos, hacia otros lugares 

del país, donde hay superficies dis¡xmibles (colonizaci6n ejidal). 
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Una situación que debe ser considerada, sobre los solici

tantes de tierra> es la falta de absorción de los excedentes de po- -

blación que existen en los ejidos, en otras actividades diferentes a 

la agriculrura. Ya que debemos considerar que los hijos y los nie · 

tos del ejidatario pueden encontrar una actividad diferente, en la -

cual tengan posibilidades socicx.."Conómicas mucho mejor que en el -

trabajo de la tierra (tema que serfl tratado más adelante). 

Por otra parte es tambi6n de considerarse> el en-or en -

que incurren algunos delegados agrarios en el país. al incluir en 

una solicitud de nuevo centro de población agrícola, a personas que 

no reúnen los rc..'<]t.t.isítos del artículo 200 de la Ley Federal de Re- -

forma Agraria que nos set\ula cuáles son las personas que deben -

ser consideradas con capacidad en materia agraria. Esto es cons~ 

cucncia de una mala interpretnción que ¡;e !mee de la ley> ya que al~ 

gan que en nuevos centros no se efectúan ccn:;os, dno que se debe -

estar a los que firman la soJJcitud; pero el artículo 198 en relnción 

al 200 nos dicen quienes üencn tal derecho (capacidad colectiva e i~ 

dividua!). (3). 

Art. 200. - Tendrá capacidad para obtener u1údad de dota

ción por los diversos mc..-'dios que esta ley establece. el campesino -

(3) Ob. cítnda Ley Federal de Reforma Agraria. 
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,, 
'~''"'-!-''"; 

que reuna los siguientes requisitos: 

l. - Ser mexicano por nacimiento, hombre o mujer, mayor 

de dieciséis rulos, o de cualquier edad si tiene familia a su cargo; 

U. - Residir en el poblaoo solicitante por lo menos desde 

seis meses antes de la fecha de la presentaci6n de la solicitud o -

del acueroo que inicie el procedimiento de oficio, excepto cuancb -

se L.1."'lte de la creación de un nuevo ce:11tro de {X>hlaci6n o del aco-

rnoc.b en tierras ejidales excedentes; 

m. - Trabajar peroonalmentc la tierra, como ocupaci6n -

habitual; 

IV. - No poseer a nombre propio y a til:ulo de <bminio tie

rras en extensl6n igual o mayor al rnfnirno establecioo para la uni

dad de cbtacl6n; 

V. - No poseer un cnpil al individual en la industria o en el 

c.omercio mayor de diez mil pesos, o un capital agrícola maYQr de 

veinte mil pesos; y 

VI. - No haber sido condenac:b ix>r sembrar, cultivar o co 

sechar mariguana, ama¡x>la, o cualquier otro estupefaciente. 

Pero d~íamos que aunque esta vfa agraria de nuevo cen-

tro de población, es la que va a ayudar a resolver el problema de -
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los campesinos sin tierra, no es la fórrnuln definitiva, yn qul' la ·· 

tierra :h) alcanzaría para beneficiar n tcw..los los solicita mes y si - -

no wnmos sóhi la estauístrc.1 rclmiva a csrc: sexenio. t\ los expc-

dientes en trúmitc en la Dirección General de :\ucvos Centros de-

Población Ejidal. (Ver cuadros Nos. 1 y 2), sin contar los relati-

vos a dotación, ampliaciones y rcstirucioncs. (4). 

To.lo lo :rnterior nos obligil a realizar una plancación agy~ 

ria, la cual no pcdrá hacerse sino sabemos: lo.· Cuántas ticnns 

susceptlblcs de ser repartidiw y aprovechables en las actividades -

agropccuarías existen, y 2o. - Cuántos cain¡x•sinos solicitantes de · 

tierra hay. El primer punto estñ siendo obtc1údo por la Secretaria 

de la Hefornw Agraria a través de sus Brigadas de Terrenos Nacio-

nalcs, en combinación con la Dirección de Carta Agraria Nacional. 

Lo cierto es que el aumento constante de población en los 

sectores rltrales, sumndo a lo limitado de los recursos, así como -

a la falta de disponibilidad Je tkrras susceptibles <le aprovechamie~ 

to agrícola, es la presión dcmo&rráfica sobre nu~stros recursos na-

rurales; y consecuentemente la emigración de c::ias personas hacia -

las grandes ciudades como el Distrito Federal, Guadulajara y Mon-

rerre~·. 

(4) EsrnJfsticas proporcionadas r0r la Dire..:ción C.:neral de ~uevos 
Centros de tobladón Ejidal dt; la S. H. ,\. 



:3. - Problema Je ln T migración dt 
Campesinos 

Ln desigual disrribuci6n de ln p::)blación :-;e agudiza ..:omo-

consecuencia del esfuerzo por industrializar el pafs y de la falta -

de tierras para satisfacer In demanda ele los campesinos; en conss 

cuencia, la migración se acelera por la esperanza, sobre todo del 

s1;~tor campesioo de t::ncontrnr mejous condiciones de vida en las 

ciudndt'S, 

Por lo que se refiere a la transferencia de mano de obra -

abun<lante y barata, en la situación actual cl sector campesino ro -

a¡x>rta una cantidad de mnno de obra superior a la que la industria 

y los servicios han sioo y son capaces de absorver; esto se reflejn 

en el subempko y desempleo agrícola que ocasiona "La Migración 

Campo Ciudad" y la emigración hacia los Esrnü1s Uniros de Norti:.._ 

aml>rica. La primera con graves problemas de aaturación en zo--

nas identificadas del pa!s, que requieren para su soluci6n de· cana-

U.zar !({.;Ursos del ~~obierno f edcral a las ciudades, es decir la sitl.!_a 

dón hu obligado a ;:¡racnr d problema en sus dectos y no en sus -

causas. Fn general, el acelerado crccímlento de la ¡xiblad6n urb_g. 

na n."(JW.ere inversiones crecientes pum hact::r frcnrc a dicho in--

cremento. La inversh1n en edificios t><;colares, t:n vivienda, en la-

imroducci6n dv agua j)Jtabk y drrnaJc', rn trans{Xlrr<: y pavimenta-

cl6n y otros servícios de infraestructura urbana, consume una par-
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te irnr~.ntuntc de la inversión pllblica. Las canndas oon de tal -

magnitud que siempre wpu:an n lo que es JX)!'liblc proveer. ror lo

que gcnerrument·~ exiiJ.te mm (;f'lOrme dcmnmln ilrnatisfccha y acum,?., 

lada ele inversi6n social; esto clú lugar a la formn.cwn 1.k las llnma

dan ciud::ides perdidas, grave problema social para el faitado. 

Esta concrotrn.ci6n de la pohlac!ón se aprecia m informes 

dd OJUoejo Nacional de Pobln..ción, que parn 1975 csthnaron que, -

mAs de 15 millones de habitantes (25.2%) del totnl de In población -

del país se concentraba en las t.rcs grJndes árem:i mctror..oHtana.s -

de Monterrey, Gundalajam y la Ciuclnd de México. Se refleja ade

rnAs en un crecimiento deformnoo de la estructura de la poblw:::16n

t.'O'.Jmnücamcntc nctivn (Cuadro 3) en la que la part1cipaci6n rcJ,::ª 

va dd. sector primario t~n la ocupación, disminuye muy lentamente, 

rerenlenc.b mm10 de obra subcmpleada y descmplcadn, que í:atá -

o~~sionanc:b fuertes presiones oobre la tent11cia de la tierra, la -

desocupnci6n en cl campo se estima con.servacbnimente en 3.5 m!_ 

llones de desemplenoos. La industria permanece constante en su

pa:rt!cipación rcllltivn; mientr~r~ que los servicios e.recen rn forma 

despro¡:orcionada, lo que indica que b mano de obra que abandona 

el cam¡:o al Uegar a la ciudad se incorpora principalmente 111 st.v.::

tor servidm;, en actividades no productivas desde d punto de vista 

mate.tia!.. 
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Por lo que se refiere a la c<mtrihucJón del sector llb'l'frola 

en la acumulJci6n dL~ c:ipilal de los sectores no ngrfcolas de la r:c9_ 

nomfa mexican.'.l, como ejemplo ilustrativo tenemos la magnitud de 

las transferencias de la agricultura a la industrin y los servicios, 

estimnda ro ~alt.bs ncumulncbs de 1942-1960 ror los mecanismos 

fiscal, bancario y de precios en: 3, 098 millones de peros en 1960, 

es decir 2.3% del valor acumulacb del pI'Oducto agrícola chtrnnte 

el mismos perfudo. (5) 

No es PJSiblc tener una estimaci6n mlis actual de esa - - -

transferencia, sin embargo ¡x>dda asegurarse que ha seguido ere-

ciencb a un ritmo rnás lento, tomando en consideraci6n que la po

Utica t'COrómica seguida por el actual régimen ha canalizacb más 

recursos hacia el cam(Xl por la vía de mayor inversi6n pQblica y -

mlis rt'CUrsos firnmcicros al st-ctor rural, adcmá.s de retffier cap!_ 

tal ffi la agricultura ¡x>r medio de la ¡:olftica de precios. toch ello 

con el prop.~sito de elevar la capitalización de la agricultura y de-

esta íonna aumentar la producci6n del sector. 

Es necesario en el futuro mnntc:ner y profundizar esta l\>-

111:1ca1 oo oolo para incrementar lo capacidad de capitali'laci6n del 

(5) Centro ele Investigación Agraria. ~Estructura Agraria y Desa
rrollo Agrfcola en i\U~ico. Fom.b de Cullura Económica 1974. 
Página 143 
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agro, sino para propiciar con mayor intensiJnd la índustriaUzación 

de sus prcxiuctos en el 1nis1110 campo. 

La situación descritn se refleja en una concentración di-

ferenciada del ingreso, lo que sigiúfica que la capacidad de compra 

de la gran masa campesina es sumamente linútada, y si considera

mos la grave situación del i;ubempleo, ln significación del sector -

campesino como mercado de los productos industriales y de servi

cios es muy restringida. 

El segundo problema o sen el de la emigración hacia los -

Estados Unidos de Norteamérica. 

La emigración en gran escala, en algunos parses deperx:le 

de un sinnúmero de circw1st.ancias, entre las que se pueden sel'lal.ar 

como fundamentales las siguientes: 

Exceso de población, y por consiguiente una reducción de - -

oportunidades en materia económica, persecusiones religiosas, etc. 

En nuestro país los objetivos de la emigración están cla

ramente defilúdos. Se trata de abandonar la patria temporalmente·· 

en busca de mejores condiciones económicas. Diariamente cruzan la 

frontera con el vecino país, más de 1,500 mexicanos, de los que --

1,000 son devueltos. En 1971 fueron deportados 316,000compatrio

tas, se calcula que en ia actualidad cerca de 3 millones de trabaja -

dores mexicanos ilegítimamente inmigrados en los Estados Unidos 



forman un ejército de trabajadorc:; esclavos sin goranrras, sin ¡;cgu, 

ridad de exist ene io. 

A finales del siglo pasado la emigración de mexicanos se-

ha canalizado hacia el vecino pa rs del norte, movimiento que con-

forme pasa el tiempo se viene agrahando, al desplazarse cada vez-

mayor nnmero de compatriotas. El problema se acentuó al estallar 

la Segunda Guerra Mundial que el vecino pa rs se vió urgido de tra-
. 

bajadores para sus campos, fábricas, trabajos de puertos, planta-

clones de algodón etc. 

A partir de este suceso se iniciaron una serie de conve•N 

nios, acuerdos y pláticas con el Gobierno Mexicano (en perrodo -

del Presidente M. Avila Camacho), para garantizar condiciones N 

justas, respecto del empleo, viviendas, salarios, transporte, ga--

rantías de regreso, horarios en las labores etc. Esta concentración 

de trabajadores con pretensiones justas, ocasionó que después de -

la terminación de la guerra, muchos trabajadores quisiesen volver 

aOn sin contrato, pasando la frontera de manera ilegal, o sea la em! 

gración clandestina que trae como consecuencia el abaratamiento de 

la mano de obra, y asimismo serios perjuicios para los trabajado--

res de ambos lados, mexicanos y norteamericanos (6). 

(ó) Siete Lecciones Sobre el Problema de Braceros del Senador Pe
dro de Alba. Páginas 110 y sigs., 1954. 
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El convenio de 4 de agosto de 194 2, los principios funda -

mentules de este convenio sobre la contratación de trabajadores -

mexicanos para ser empleados en lribores agrfcolns fueron los si- -

guientes: los mexicanos en los E.E.U.U. no podrán ser empleados 

en ningún servicio militnr, no sufrirán actos discriminntorios de -

ninguna especie, disfrutarán de la garantía de transporte, alimen

tos, hospedaje y gastos de repatriación; no serán empleados para -

desplazar a los trabajadores , ni para abatir salarios previamente 

establecidos. 

En 1943 se fi:mu un convenio similar que estuvo vigente 

hasta el 31 de diciembre de 1947. Después tenemos el convenio de 

1948, en el cual se estipuló lo siguiente: todas las garantf'as nece

sarias para asegurar a nuestros trabajadores, coooiciones satis

factorias en materia de salario, alojamiento y atención médica, -

prestaciones por causa de accidentes o enfermedades profesiona

les, protección contra discriminación y malos tratos, etc. 

En el allo de 1949 se firmó un convenio con base en el an -

terior vigente hasta el afto de 1951. 

Habiendo expirado el 31 de diciembre de 1964 el convenio 

que desde 1951 con prorrogas sucesivas, regia la contratación de

hraceros mexicanos en Estados Unidos de Norteamérica, suxgie-

ron nuevos temores y cientos ~e compatriotas sin trabajo aguarda-
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ban ansiosos en la ciudadela la burna nueva que les pcr;iütieru COE 

tratarse. Diversas orgn.nlznciones chicanas y del senaoo america

no intentan promover una ley para que las prácticas de deportación 

de mexicaoos ilegales sel.ID meros crueles, ya que el Congreso de

E. E. U. U. estaba a punto de perpetrar un gran acto inhumano al -

aprobar la L~ Rodino. 

4. - Medidas Para Evitarla 

La ooluci6n a estos problemas está en el campo mismo, -

si logramos integrar grandes unidades de explotación ejidal oolcc

tiva, las que con apoyo institucional ro obras de infraestructura. -

crédito y asistencia tl-cnica y social puedan desarrollar una base -

mAs amplia de acumulación de capital que les penni!:a competir -

ventajosamente, }' favorezca la diversUicaci6n de actividades, m

industrlas y servicios dentro ·del mismo sistema ejidal. El desari:!? 

llo de estas unidades ej ida.les de producción permitirá la reten- - -

ci6n de mano de obra en el mismo ejioo. 

El planteamiento de los programas de colonización ejidal, 

con apoyo en obras de infraestructura productiva y social, crea -

las bases para un desarrollo de grandes unidades ejidales de exp~ 

ración rolectiva, tanto en las zonas áridas y semHiridas de la Faja 

Fronteriza del Norte con im¡:x:>rtantes recursos forrajeros, oomo

en el sur de la Península de Baja California, donde adem~s de -
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las actlvidade.s agropocuarias, los Nuevos Ccutroa de Población -

tienen la pesca como nctivldac1 complementaria, o en el Sureste -

ronde al cambiar el sistema tradicional de agricultura oonrnda ¡nr 

una agricultura intensiva, se genera mayor ocupnci6n de mano de

obra y se protege la selva de las graves perturbaciones ocasiona

das por la tumba, roza y quema para siembras. 

Los programas que realiza la Comisi6rl Intersecretarial -

de Colonlzaci6n Ejidal (COINCE), por medio de las dependeocias -

que la integran, influyen directnmmte en el incremento del valor -

de la producci6n, pues mediante la regularizacf6n de la tenencia -

de la tierra y el traslam de campesloos a nuevos poblados que ron 

beneficlacbs con las obras de InfraestructUra bdslca para la pro-

ducci6n, lrr.or[X>ran superficies a la producción introsiva, donde -

ademá.s de los cultivos Msicos com> el arroz, maíz, frijol, trigo 

y cafta. se programa la siembra de frutales y otros cultivos de m_! 

yor densidad de capital, com>: algoó1n, alfalfa, plantago, albaha· 

car y vid en Baja Cali.tbrnia: o tomate. ocra, pepino y otras horta· ·. 

lizas en el Sureste. 
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CUADRO No. 1 

RFSOLUCIONFS PRFSIDFNCIALFS PUBLICADAS DF NUFVOS CFl'.'TROS DF FOBLACION FJIDAL 

AÑO RFS.PRFS. SUPFR FICIF BFNFF. CON D. A. S. 

1971 79 598 805-15-35 Has. 4,561 o 
19 72 68 1 407 161-13-55 Has. 4,943 62 

1973 97 1 257 610-51-67 Has. 5,866 40 

1974 36 94 662-41-31 Has. 2,729 183 

1975 90 533 922-53-95 Has. 7,381 45 

1976 74 174 751-17-16 Has. 5,235 230 

TOTAL: 444 4 166 912-92-99 Has. 3 O, 715 560 

Fuette IY..reccl6n General de Nuevos Centros de Poblacl6n Fjidal de la Secretarla de la Reforma 
Agraria. 
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CUADRO No. 2 

SOLlCITUDl'S PUBLICADAS SOBRF CRFACION DF NUFVOS CFNTH.OS Dt: POILAClON FJlDAL 

___________________ , ___ _ 
Ai\JO NUMFRO SOLICIT ANTFS 

1971 319 16,680 

1972 561 29,024 

. 19 73 311 18,893 

.19 74 167 9,424 

1975 259 17,261 

1976 297 19,797 

TOTAL: l, 918 111, 389 

Fuente Dlrt'CC16n General de Nuevos Centros de Poblaci6n Fjidal de la Secretada di:- la Reforma 
Agrada. 
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CUADRO No. 3 

CAMBIOS EN LA FSTRUCTURA OCUPACIONAL DF MFXICO• 

MlLLONFS DE PERSONAS 

ACTIVIDADFS 
1940 

CANTlDAD % 
1950 

CANTIDAD 3 
1960 

CANTIDAD % 

Total 6.0 100 8.2 100 12.0 100 

Agricultura, Ganade-
rín, Silvicultura t..>tc, 3.8 63 4.8 58 6.3 53 

lndu&i:rla 0.9 16 l. 3 16 2.0 17 

Servicios l. 3 21 2.1 26 3.7 30 

1970 1980 
ACTIVIDADFS CANTIDAD % CANTIDAD % 

Total 1 7. 7 100 26.5 100 

Agricultura, Ganade· 
ría, Sllvlculturn etc. 8.3 47 u .o 42 

lndustrf.a 3.7 17 4.6 17 

Servicios 6.3 36 10.9 41 

La proyecc16n a 1970 y 1980 se hl:m con bllBe en la siguiente f6nnula: P=p(l+r) n, En la que P=PQ 
hlac16n p:royoctada; p--poblaclón del al.timo nno disponilie: r=al ex>clenre que resulta de dividir la 
población de 1960 entre la de 1950: n:oal nOmero de anos que se des<~n ~m.'yectar la estimación, 
Puente: Stave:nhugen R. y otros, Aspectos Soc1alca: Neol..rlfundismo y l:xplotaci6n: Ed. Nuestro 
Tiempo. MWco, D. F., 1973. Página 168 ' 
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CAPITULO V 

LA COLONIZACION EJIDAL A TRA VES 
DE LOS N. C. P. E. 

1. - Nuevo C.OnceptO de Colonizaci6n 

2. - Supuesros de la Acción Agrarla
de Nuevos Centros de lbblacJ6n 
Ejidal y su Tramft:aci6n 

3. - Selección de Campeshx:>s y su Tra! 
lacb a la 2'.ona Seleccionada 

4. - <JonstrUcCUSn del Poblacb 

S. - Crea.c16n de la Comisl6n Intersecre 
tarial de Colonización Ejidal. ':' 
(COINCE) 



LA COLONIZACION EJIDAL A TRA VES 
DE LOS N.C.P. E. 

En el Código Agrario del 22 de marzo de 193·i, articulo 99 

apareció por primera vez detallada la acción y el proccdinúcnto de 

Nuevo Centro de Población awi cuando siguió llamándose "Agrícola" 

calificativo que cambiarla hast.n el Código Agrario de 1942, por el 

de ''Ejidal"; sin embargo. pocas. por no decir ninguna Resolución 

Presidencial por esta vía se produjeron. 

· Durante el breve período de vigencia del Có:ligo Agrario 

de 1940, se inició el procedimienro en el sentido de que las tierras 

que se dotaran debían ser para mexicanos por nacimiento, condi -

ción que importa mucho en esta vía, porque muchos nuevos cen--

tros de población se localizan en las zonas fronterizas y costeras. 

Para 1962 se produjo un viraje muy importante en la pollf! 

ca agraria, pues después de tantos siglos de consagrar legalmente -

e intentar de manera vehemente la colotúzación privada, se abando-

no ésta. Efectivamente, si leemos con espfritu analítico la exposi-

ci6n de motivos del Decreto del 31 de diciembre de 1962, publicado 

en el" Diario Oficial de la Federación'.' el 22 de enero de 1963, en-

contraremos que "dentro del amplio y vigoroso proceso en que aho -

ra se desarrolla la Reforma Agraria, debe destacarse el nuevo - ~ 

concepto de la colonización que se ha venido a establecer, y el des-
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tino que se ha dado al im¡xHtnnte patrimonio que representan los -

terrenos nacionales y, en general, los terrenos rClsticos propiedad 

de la Federación. El régimen actual ha abnndonac.b el cx:mcepto tr,E 

diclonal de la colonización, para da a ésta un sentid:> revoluciona· 

rio, encauzándola en favor de los campesims sin tierra y sin re-

curoos, y organizándola dentro del nuevo concepto de propiedad que 

vincula la posesión de la tierra con el trabajo de la misma, para

ponerla as~ de mocb permanente, en manos de los auténticos agr_! 

cultores; es sabido que la colonización iniciada desde el siglo pa -

sado con el prop6sito de acrecentar la producción agrícola y distrJ 

00.i.r mejor la ¡x>blaci6n rural, no ha producido resultacbs efectivos. 

Tarnbll11 es cierto que la colonización en estos tll.timos tiempos, -

autorizada con relación a terreros particulares, fué un camino -

propicio para eludir la aplicación del Código Agrario. As! es que,

no solamente por razones de justicia social, ni por motivos de fi

delidad a los ideales de la Revolución. sioo ¡x>rque la experiencia

lo aoonseja, se debe abandonar el estéril esfuer20 de este tipo de

colonizaci6n y emprender la tarea de una mejor distrlhtción rural 

a través de la creación de Nuevos Centros de Población Ejidal. 

Por las rarones anteriores, explfcitas por s! mismas, se 

modificó el artículo 58 del Código Agrario de 1942, para que "los· 

terrenos rilsticos pertenecientes a la Naci6n se destinaran a cons· 

truir y ampliar ejicbs o a estabk"Cer Nuevos Centros de Población-
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l·jidal" y, por ende, dl'sapareci6 ln colonización particular, para

itúciarse d sistema de colonización ej idal; JX)r tnnto, se derogó la 

Ley Federal ele Colonización cid 30 Je diciunbn· Je 1946, para los 

efectos de no estabk'Cer rnás colonias dámbseles un destino ejidal 

a los terrenos propiedad de la nación; y reiteráncbsc dl...:.has medi

das c11 el artículo 204 de la Ley Federal de Refonna Agraria de --

1971 que sei\ala: 

Artículo 204. Las propiedades de la Federación, de los Es 

tados o de los municipios, serán af t."Ctables para cbtar o ampliar -

ejidos o para crear nuevos centros de población. 

Los terreoos baldíos, nacionales y, en general, los terre 

nos n1sticos pertenecientes a la Federaci6n se destinarán a const,!_ 

tuir y ampliar ejidos o a estabh.'Cer nuevos centros de población -

ejidal de conformidad con esta Ley. No ¡x>drán ser objeto de colon.! 

za.ción, enaj enaci6n a titulo onerooo o grntuito, ni adquisición ¡:ur

prescripci6n o información de c.bmlnio y, sólo podrán destinarse -

en la extensión estrictamente indispensable, para fines de interés

pllblico y para las obras o servicios pablicos de la Federaci6n, de 

los Estados o ele los municipios. 

Queda prohibida la colonización de propiedades privadas. 

C.Omo, colon.izar es poblar racionalmente al país, se re

quiere- de planes~, coordinación gubernamental para el ef~ro; a.si-
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mismo, como lo que mayoritarinm<>nte resta por repartir en el - • 

proceso de Reforma Ar;raria 111cxicnna, son tierras despobladas en 

las que tendr:in que constituirse Nuevos Centros de Población rji--

dal. 

Se afirma que al momento de derogarse la Ley de Coloni-

zaci6n se habfan establecido 1, 240 colonias con beneficio para ---

61, 460 ]efes de Familia, arrojando una superficie de más de 7 mi-

llones de hectáreas, en las siguientes Entidades: Veracruz, Baja -

CalLfonúa Norte, Chiapas, Chihuahua y Somra. El 103 ele lasco-

lonias se formaron en tierras de regadfo, el 75% en de temporal y 

lo restante se constituyó por colonias ganaderas (1). 

A partir de 1963, la acción de la oolonización se basó ex-

clusivamente en la creación de Nuevos Centros de Poblacf6n Ejidal 

creándose ¡:x>r Resoluciones Presidenciales desde 1963 hasta el 10-

de SttJtiembre de 1973, 879 Nuevos Centros, que beneficiaron a --

83, 107 Jefes de Familia con una superficie de 8'133, 938 hectáreas. 

l'omancb en considcraci6n que desde que se constituyó el primer -

Nuevo Centro de Población Fjidnl que se denominó "El Bosque", --

ubicado en el Mw1iclpi.o de Villa Ahumada, en el Estado de Chihua-

(1) Ballestt'ros juan.·· f'del. I\1;1tt(·W, Nelso, Micha.el, ''La Coloniza 
ci6n en la Cuenca del Papal.oapan" Fdit. Centro de 1nvestiga--
ciones Agrarias. Méxic.o 1970. Pftgina 19. 
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hua, en diciembre de 1922 hasta 1962. se hnbfnn cread:> 278 nue--

vus centros, bencfici:.mdo u 42, 940 Jefes de Familia con una supe.E_ 

f1cie de 2'231, 772 hectlireas, o sea que en los 10 utlos, en que la -

colonizaci6n O:nicnmente se desarrolló ¡x>r ln vfa de nuevos centros, 

ésta se incrementó en casi Wl 4003. (2) 

Un antocedente importante para la Colonización Ejida.l, ea 

el programa realizado en Rfo Candelaria, Campeche, cbnde en --

1963, se instalaron 660 familias procedentes en su mayorf'.l de los 

Estados de Coahuila, Durango y de ln Mesa Central del pros, en 6 

Nuevos Centros de Población que suman una superficie de 30, 600-

hect!ireas, OOl:a.ndo a cada familia de lote urbano con una casa-ha-

bitaci6n. Este programa realizado con foncbs del propk> ex Depar

tamento de Asunros Agrarios y Colonización, careció 'ae infraes

tructura irtegral para lograr un desarrollo ecooomico en esa zona, 

asr como de los servicios sociales básicos para apoyar a los colo

nos en su adaptaci6n al medio, pero aport6 a México U1l8 jugosa ex 

periencia sobre colonizacidn masiva dir:lgida, desde el punto de -

vista agrario, en cuanto a que brlnó5 una opción al desarogo deroo

gráfico de las áreas saturadas. 

IAlrante 111 gestión del Lic. Díaz OrdAz, se anunc16 la ¡x>-

(2) Datos obtenic.bs en la Dir. General de Estadfstica de la S.R.A • . 
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sibilidad de c.btar de tierrns mediante la l~n::nción de Nuc.:vos Cen- -

tros de Población Fjidal a un millón de individuos aproxinindnmente 

considernndo los terrenos naci.onaks exiHtentes, distrihuicbs de la 

s4:,ruiente manera: 450, 000 lmidndes de (btaci6n de 20 has. de su- -

perficie cultivable; 270, 000 unidades de 40 has. de agostadero; y • 

202,500 de 80 has. de luHques.(3) 

En la gestión citada se crearon 23.5 Nuevos Centros, con· 

una superficie de 13'496, 543 has. y beneficiimoo a 26, 657 Jefes de 

Familia. En esa gesti6n oo se desarrollaron programas de coloni· 

zaci6n ejidal dirigida. 

Rfo Candelaria. 

En los anos de 1959 a 1964 se desarrolló en el Sur del Es 

taoo de Campeche, coocretarnrute en las márgenes del Rfb Cande· 

!aria, un programa de colonizaci6n ejidal dirlgioo, por el FONACO 

del O.A.A.e., nu .. >diante la creación de Nuevos Centros de Pobla· 

cf6n EJ idal. 

La Reglón de la Candelaria consiste en una planicie con ~ 

merbs en la parte medla, atravezada por el Rfo Candelaria que es 

(3) Franco Bcncomo Joaqufn. "Los Nuevos Centros de Población • 
Ejidal" Edt. Centro de Economía Agrfcola, ENA. Chapingo -
México 1965. 
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un caudal de poca pendieritc, navegable en toda época, aguas arri

ba de ln ¡x>blación de Candelaria, vegetación tropical con rosques 

con especies de maderas finas. 

Su clima es tropical lluvioso con precipil:ación anual sup~ 

rior a l, 500 mm., con ciclo de lluvias de mayo a diciembre. Las 

temperaturas son altas y llegan en veraoo a mAs de 25 ºC. prome

dio. 

El programa consistía en trasladar 660 familias campesi 

nas, provenientes en su mayoría de Coahuila, Durango y Zacate-

cas y 43 solamente que formaban campesiros de Campeche y Ta

basco ya asentadas en la región. El extinto Departamento de A~ 

tos Agrarios y Colonización afectó 30, 600 has. y constituyó 6 ---

Nuevos Centros de Población Ejidal de 5, 100 has. con capacidad -

para 100 familias cada uno, dotancb a cada campesioo beneficiado

con parcela para explotación agrícola individual de 20 has., 2.5 -

has. se proyectaron para riego y las 27. 5 restantes para explota· -

ción forestal y ganadera, para integrar la Unidad de Dotación en -

terrenos ex>munales de 30 has. se programó el desroonte de 5 has. 

por Jote agrícola que realizarían los campesinos. Ademlls se les -

ébtaba con un lote de 2, 500 mts. cuadrados con casa habitación en 

la wna urbana del ¡x>blado. La zona urbana qued'S con agua ¡x>ta-

ble, y se establecieron escuelas y casas de salud. Se utilizaron -
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durante la ejt'Cuci6n de las obras, tractores, camiones e implemen 

tos agrícolas, y se programaron cultivos de mafz, frijol. Fn cada 

poblado se fundaría una cooperativa de consumo inicial con capital 

de$ 10, 000.00. Con la idea de formar posteriormente cooperuti-

vas de producción. 

Hasta la terminación de los trabajos de instalación de la -

zona urbana, en noviembre de 1964, el ex Departamento de Asun- -

tos Agrarios y Colonización pagó la cantidad de$ 10.00 diarios, d!! 

rnnte toda la ejt~uci6n de la obra, en concepto de ayuda a campesi

nos y no como salario. 

L.a oomunicación de esta cuenca de colonización con el - -

resto del país, tuvo como base no s6lo la estación del Ferrocarril 

del Suresre en ln ¡XJblaci6n de Candelaria, ubicad:> a 65 kms. de -

Esclírcega; y de ese punto a los Nuevos Centros se utilizaba la vía 

pluvial que brinda el Río Candelaria. 

Se comenzó la construcción de un camiro que partía de e_!l 

tacJOn Candelaria a comwlicnr a los 6 N. C.P. E., de la cual sola-

~ se terminaron 7 kms. que llegaron hasta el N.C.P.E. ---

'V.enustiaro Carranza" sin ¡x>der continuar la obra a causa de que 

&e destinó a otros fines la partida presupuesta! aprobada para la -

construcción del camioo. 

El tlltimo de los poblacbs se locallz6 a 7 kms. de la fron-
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tern con Guatemala. En d proyecto se consideraba la construcción 

de cruni11os de acceso y la introducción de los sc)1vicios de comW1i

cnci6n p(lblica. 

En el programa se vi6 la necesidad de incluír al N.C.P.E. 

"Adolfo L6pez Matros", de reciente creación, y ubicacb en ln 7.0na 

propicia a la explotación ganader~ que beneficiaba a © familias -

campesinas, con unc1 superficie de 3, 030 has., considerando una -

unidad de cbtnci6n de 50 has. ¡x>r beneficiado. 

El traslac:b de los campesinos a ln zona de colonización se 

inició a fines de 1962 y comen.ro la construcción de 100 casas habi

tación, y mna de servicios pt1bliros en cada tmo de los poblacbs -

que a continuación se enume1:nn: 

"Venustia.oo Carranza" 

"1V1onclov a" 

"Estado de México" 

"Pedro Baranda" 

"lvfiguel Hidalgo y <Astilla" 

''Nuevo Coahuila" 

Ademas, se incluyó en el programa la construccf6n de la 

z.ona urbana del Nuevo Centro de Población Ejidal "Acblfo L6pez -

Mateos", con 60 casas habitación, por lo que el total de casas a -
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construir sumaban 660. 

Por el antiguo Departamento de Asuntos Agrarios y Colo

nizaci6t~ fas Secrc.->tarfos de Salubridad, Educación y Recursos Hi

dráulicos; la Compañía Nacional de Subsistencias Populares iuterti 

no mediante la venta a bajo procio de artículos de primera necesi

dad y enseres hogarei'\os. 

Al ocurrir d cambio de PJderes ft"\lcrales en 1964, el Pf2. 

grama, por lo que al ex Departamento Agrario corres¡xmdfü, que

d6 terminado, f oltando el complemento necesario en cuanto a su -

desarrollo, que tocaba a otras Dependencias Gubernamentales. La 

falt2 de continuidad en los planes agrarios sexenales mutil6 este -

intento de colonización dirigida, del que resulta una serie de expe

riencias interesantes en su análisis. 

La infraestructura necesaria de a¡x>yo no se logró, y por

consecuencia la ausencia de vfos de comunicación condenaba a es

tos poblados al autoconsumo económico y la btlsqueda de una auto

suficiencia privada de to<.b apoyo gubernamentul. 

Los desmontes proyectados no se complementaron, quedall. 

do a ln iniciativa y ambición de los campesinos, tanto el continuar 

desmontando, como el Sef,'11ir los programas de cultivos y explota

ción ganadera. 
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La utilización de maquinaria ~· dvmás implemenLu::; de la -

oor quc<lnron como promesa, y las lltili 1 adas durante· la ttnpa ini-

cial se encontraban en condiciones casi insL rvibles. 

Los svrvicios de: asistencia st_., :al, c·ntre otros lH ntenci6n 

médica y educación, cobraron notnblc irregularidad, logrando una 

desesperante marginación social. 

El capital inicial para las c.oopi:rntivas de consumo, no se 

llegó a constituir, cayernb (·stas en la bancarrota, y desaparecien" 

cb ¡x>steriormente; en consecuencia los "'~ampesiros quedaron a --

merced de los comerciantes di;· Estación Candelaria, quicnc:s qued~ 

ron manejancb as! arbitrariamente los precios de las subsistencias 

populares. 

Aunque en la primera etapa de:l programa la deserción de 

inmigrantes tomó un alto Ü1dice (cerca dd SO'}'o}, al terminar el -

programa el ex Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización 

dejó instaladas a mAs de 600 familias campesinas, que a pesar de 

las adversidades e.obraron arraigo en la zona (4) y se oonsidera --

que el fhdice de deserción en estos poblados, a partir de 1964, oo-

(4) "Estructura Agraria y Desarrollo .\)C·rtc.ola de México". Edit. 
_ Centro de Investigaciones Agraria~ ~léxico 1970 Tomo I1I -

Cap. X. Página x-73 
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representa más del l?~, tlt: la población rotal, aunque se ha compen-

sado vcntnjosmnrnti: (5). 

A pesar lle los desaciertos que resultaron ele la inconclu-

si6n del progrnm:i, el arrnigo de estas gentes viene n representar 

un éxito parcial que en lo futuro se puede capitalizar en la reintc-

gración de esta cuenca de colonización a su V('rdadera funcionalidad. 

El arraigo de los campesinos de estos Nuevos Centros fué conse--

cuencia del afianzamiento ele una autosuficiencia primaria, debido-

a la sobrevivencia de nlgtmns explotaciones agrícolas y la ganade-

rfa, que iumque sufren de la gran lim itante que es la comunica- - -

ci6n fluvial y terres1:re para hacer llegar el producto ru mercad:>, 

representa un ingreso; es frecuente el trueque de artículos con los 

comerciantes del Rfo. 

Aunque el maíz se utiliza para el autoconsumo, se pierde 

más de la tercera parte de la cosecha por falta de graneros de de

pósito y medios de transporte; el frijol tiene bajo rendimiento por 

cosecha, y el arroz no se ha atendido correctamente (créditos a --

destiempo, siembra tardfa y follas en la semilla), ün cambio~ el -

ajonjolf ha presentado buenos resultad::is, y lo mismo se puede de-

(5) "Campeche" Análisis Económico Social. Edit, Gobiemo del Es 
tad:> de Campeche. Miguel Messmacher, Director General. -
México 1967. Página 133 
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cir del jitomate, chile, chiwa, maknl, cnlabnza, pilla, papaya, - -

aguacate-, mango, guunaban y cftricos que se cultivan en los huer-

tos familiares. 

En la actualidad la p:>blaci6n de los 6 Nuevos Centros e.s -

de 4, 300 habitantes aproximadamente, de los cuales, 2, 167 son --

hombres y 2, 133 mujeres, y dentro de la cuenca del Rfo Candela--

ria ha;' otras 16 localidades y la rehabilitnci6n de esa cuenca de -

colorúzaci6n es un plan :1 desarrollar hoy en día ror la Comisión -

lntersecretarlal de Colonizaci6n Fjidal (COINCI:.) y la acci6n de --

ésta serli decisiva 01 su desarrollo. 

1. - Nuevo Concepto de Colonización. 

Al desapartx::er el proceso de colonización privada e ini-

ciarse el sistema de colonización ejidal, las funciones correspon-

dientes pasaron de la Secretaría de Agricultura y Ganadería al 

Depru."tammto de Asuntos Agrarios y Colonización; con las reformas 

a la Ley de Socretarlas y Departamentos de Fstaoo, decretada el -. 
30 de diciembre de 1974, y publicado en el D.O. F, el 3 de enero -

de 1975, éstas ftmciones corresponden a la Socretaña de la Refor

ma Agraria. En el ordenamiento legal de referencia, el artfculo 17 

(en lo corres¡x:mdiente a colonización ejidal) señala: 

Artículo 17. A la Secretai·fa de la Reforma Agraria corr~ 
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pone.le el despacho de los si¡,,111icntcs asuntos: 

l. - 1\plknr los preceptos apxarios del artículo 27 Consti -

tucional asf como las leyes agrarias y sus rcglanr ntos: 

IIl. ·- Crear nuevos centros ele poblnc.ión agrícola y dotar

les de tinas y ª!:.'11/lS y de la zona urbana ejidal. 

Xlll. - Manejar los terrenos baldíos, nucíonales y dema- -

sías. 

XIV, - Proycctnr los planes generales y com.:rctos de colo

nización ejidal, paru rcaüzarlos ptomovicndo el mejoramiento de la 

población rural y, en especial de la población cjidal excedente. 

En atención al precepto constitucional que señala el dere · 

cho fwidamental de la Nación pura crear nuevos centros de población, 

a lo establecido poi· la Ley Fooeral de Reforma Agraria y a lo indic~ 

do en la Ley de Secretarias y Departnmentos de Estado el C. Presi

dente de la República acordó, el 26 de junio de 1972 crear wia COMl_ 

SIO?\ INTERSECRETAHIAL DE COLONIZACION EJIOAL (COINCE), 

encargada de elaborar y ejecutar con carácter preferente, planes r~ 

gionalcs para la constitución y repoblación en su caso, de nuevos - - -

centros de población cjidal. 

La acción coordinadora llevada a cabo por las distintas De-
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pendencias del Eject1flvo Federal y los GohiernoH de los bitados p~ 

ra hacer pnxlucir los terrenos nacionales incorpon1ndolos al régi- -

mcn eji<.lal así como la repoblaci<'ln de aquellos nacleos agra ríos en -

que por disrintaH rozones, especialmente falta de apoyo institucional, 

lrnn sido abandonados por sus int(..>grames, y aumentar el número de

beneflclados a los nOcleos ejidalcs cuando la creación de obrao lo -

permite, de acuerdo al Artfcnlo 71 de la Ley Federal de Reforma -

Agraria, es la nueva técnica en el proceso de la Heforma Agrario -

Mexicana y una de las soluciones al grave problema de preslón so-

bre la tierra que nuestro pafs vive i.;n lns áreaH rnl1s pobladas; este

es el nuevo concepto de coloniz1.1ción ejidal. 

Esta es la razón por la que la Sccret::irra <le la Reforma -

Agraria y la Comislón b1tersecretarial de Colonización Ejidnl plan

tearon algunas posibilidades en los proyectos de colonización yana

lizaron las acclones que se han llevado a cabo, con objeto de dejar

constancia de la obra realizada, además de las acciones en creación 

de nuevos polos de desarrollo, con la constituclOn de nuevos centros 

de población ejidal y el reacomodo de campesinos en ejidos ya esta

blecidos. 

Al analizar la historia nos dá una lección de porque las e~ 

sas fueron de determinada forma. Los habitantes de los poblados -

rurales conscientes de que había tierras afectables en sus lugares

de origen durante los primeros años de la Reforma Agraria, se -

aferraron a éstos y promovieron predorninantemr..:nte acciones res

titutorias y dotatorias, manteniéndose, además, atados al santo , -
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al panta1n y a las oosrumbres del pueblo como un cord6n umbilical 

ideológico y afectivo todavfa muy fuerte, más fuerte que la nacien

te pres16n económica de las necesidades insatisfechas de familias

que prolifera.ron cada vez m~s. 

El resultacb fué que las rotidades federativas localizadas 

en las zonas densamente poblm.bs del altiplano y los primeros di&' 

tritos de riego, cstá.n llenas de ejkbs y comunidades agrarias; -

desde 1946 comienzan a aparecer en estas zonas las resolucJones

presidenciales negativas por no existir más tierras afectables. A

partlr de 1970 han ernpezacb a surgir en estas regiones, con las -

consecuentes complicaciones sociopolil:icas, las invasiones de --

predios, las acusaciones de fraccionamientos simulacbs y una -

transformación extra legal del concepta de pequefta propiedad, -

frecuentemente rominada como latifundio, sin serlo, al menos le

galmente; transformación que puede proyectarse prematuramente

en el paoorama de Mé.'dco con las inherentes consecuencias poco -

positivas y si muy inquietantes. 

El resultad> histórico de lo anterior es que actualmente -

los campesioos, incluyenoo a los del altiplano, empiezan a romper 

sus ligas ancestrales con los lugares de origen, convencicbs final

mente de que las necesidades económicas son mayores que aqué-

llas, y que éstas no podrán satisfacerse en su tierra natal porque, 
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en el mejor de los cnros, la trnnmert11cia de las tierras de mnooR 

de particulares a ejidah~s por la compleja vfa de comprobación del 

fraccion.arniento simulnrb, tX> significa mlis tierras de cultivo, siro 

las misrnns, o sea, que oo aumentarán la fuente de trnb<1jo ni el --

ru:en de la producción, ni la producción misma; sin que esto aigui

fique que deje de ejercitarse eh"tc procedimiento; y de que es>ª -

inrttil insistir en dotacíones o ampliaciones que nunca pnmperarán 

o, sólo podrfill pro&1Jerar por la tarda.da y dfücll vía de la comprn

de tierra }X)r lo tanto, en un proceso hiat6rico 16gicd, al..casl ---

terminarse el r~arro de tierras afecrn.blcs en las zouas m•'ª ¡x>--

bl.adas de la Repilblica. los campesinos voluntaria y deseape1:ada, 

convencida y decididamente han vucltt:> los ojos n loa exrre.tnoa d& ~ 

para, en ronde el problema agrario es inverso, hay tierras y fal--

tan rombres. 

Otra de las razones por la cual los campestoos evadían -

promover la creación de Nuevos Centros de Poblaci6n era la de que 

en sua poliad>s de origen, aunque a veces en paupén1.mas coozas, 

pero contaban con albergue, y en las acciones de Nuevos Centros, 

la mAxima attoridad agraria les concedía las tierras clertamesi:e, 

pero carecían de dinero para trasladarse a sus nuevos cetttos, de 

materiales para construir una nueva casa,de recursos para incor-

porar a la producción tierras nuevas; es decir, en un nuevo centro 

de población se hacfa m.4s dramática y agigantada la necesidad de .. . 
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todo, para alberga.me, residir y abrir tierras al cultivo. 

2. - Supuestos de la Acción. 

Actualmente, paru que proceda la creación de un nuevo

centro de población cjidal, se requiere que existan más de veinte

itxl.iViduos capacimdos de conformidad con el artículo 198 de la ·· 

Ley Federal de Reforma Agraria de 1971, que est.n.blecc: "tienen 

derecho a solicitar dotación de tierras, bosques y aguas por la -

vía de creación de w1 nuevo centro de población los grupos de --

veinte o rnlís individuos que reúnan los requisitos estabk>eidos en 

el Artículo 200, aún cuando pertcnez.cnn a diversos poblados", y -

el 244 de la Ley Federal de Reforma Agraria de 1971, que dispone: 

"procederá la creación de un nuevo centro de población, cuando las 

necesidades del grupo capacitado para constituirlo no puedan satis

facerse por los proccxtimientt>s de restitución, dotación o amplia-- -

ción de ejidos, o acomcx:lo en otros ejidos". Respecto de este pri- -

mer supuesto de la acción encontramos dos interpretaciones , una -

teórica que supone que los individuos solicitantes, en este caso, de

ben ser campesinos con derechos a salvo, que han acreditado su - -

personalidad en los expedientes de restitución, dotación a amplia- -

ción y que en esas resoluciones presidenciales se les consíderó

con capacidad, pero se les dejaron sus derechos a salvo por no al

canzar parcela o unidad individual de dotación, fundándose esta in- -
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terpretación en cl sentido en que está redactncb el artículo 243 de

la Ley Federal de Refunnn Agraria de 1971, teóricamente la---

acción fUé creada ¡Xlr esta interpretación. Otrn interpretaci6n es -

la que se lleva a cnro en la práctica, o sea que n los individuos so

licitantes se les o.plica el criterio de callficur su capacldo.d de ~--

acueroo con el artículo 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria 

de 1971. 

Otro de los aupuestoa de la acción es que no haya parcelas 

vacantes, ni tierras disp:1nibles en los alredetbrcs del grupo ooll

citantc y que, en cambio, sflaa haya fuera del radio de nft-.ctaci.6u; 

en otras partes tbncle hay tierras nfectablea y susceptibles de ---

abrirse al cultivo, incluoo dmtro del misnx:> Estaro y Mwücipto; -

cuyos rerulimiettos sean suf:l.cie11tea para satisfacer las nccesida-

des agrarias de los ool.icitant:es y sobre de las cuales legalmente -

no deban constltuirse ejlci>s por la vía de rotacMn y ampllaci6n o

comllll!dades por la vfa de restitucl6n. 

El artfculo 245 de la Ley Federal de Reforma Agraria de-

1971, dice que: ''Los nuevos centros de poblaci.6n se constituidn -

en tierras que por su calidad aseguren rendimientos suficientes P..! 

ra satisfacer las necesidades de sus componentes. La extensión -

de Jos terreoos de las diversas calidades que deban corres¡x:mder

lea se determinará de acueró:> con lo dispuesto en los artfculos ... 
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220 al 225 ··• Es dt-'\:ir, lu1> licr rus qut: se rJut.en deberán ser en ex· 

tensión y calidad, suficientes para el sostenimiento de las fam.i - - -

Uas beneficiadas . 

Solicit11d y Publicación. - Este es un cxpc<liente que se tr~ 

mita en única instancia y que se inicia de oficio o a solicitud escri

ta de los interesados qwcnes de acuerdo con el Articulo .'327 de la -

Ley Federal de Reforma Agraria de 1971, "declararán su confor- -

midnd expresa de trasladan:e al sitio donde sea posible establece:!:. 

lo y su decisión parn arraignrsc en él". Preveé el Articulo 335 de 

la Ley Federal de Reforma A¡_µ-aria de 1971, que si éstos peticio

narios son vecinos de un núcleo , con solicitud de dotación o am -

pliación sin resolución presidencial n.i posesión provisional, debe~ 

rán optar entre seguir el procedimiento para In creación de un nu~ 

vo centro de población o el dotatorio directo, manifestada la volun

tad, se seguirá el proccdinúento ¡x>r el que hubieren optado y se - -

suspenderá el otro, decisión que deberá notificarse a la Conúsión -

Agraria Mixta. 

AOn cuando la ley no lo expresa claramente, 1ú en el cap_f 

rulo respectivo, el citado Articulo 335 se refiere a otro caso de do

ble vía ejidal entre la dotación y la acción de nuevos centros de 1Xlb1!!, 

ción. En este caso ln decisión se dcri va de si el núcleo peticio

nario está o no ubicado dentro del radio legal de afectación de 7 k_! 
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lómttros a la reronda. 

La solicitud se ootificard mecU.mte publicaci6n en el "Dia

rio Oficinl de la Federación" y en la 1actt:1 Oficial" de la Entidad 

Federativa de donde provengan los solicit¡mtes incluycnoo la lista·· 

de éstos, la cual de conformidad con un Aruerck> del Cuerpo Cona~ 

tivo Agrario del 15 de enero de 196.5, servir.1 de base, en virtud -

de que no se practican ca1Sos. Un aspecto imfXlrtante dentro del -

procedimiento, aconsejad> ¡:x>r ln experiencia, es que antes de que 

el Dclcgacb Agrario corres¡xmcllente remita la 00cumentaci6n para 

su publicación en el "Diario Oficial de la Federación''• ordene y se 

desahogue la investigación sobre lu capacidad agraria individual -

(art. 200 de la L. F.R.A.) y cclec..'tiva (art. 196 L.F.R.A.) del nt1-

cleo peticionario. Al respecto existe la circular del 10 de abril de 

1973. El Comité Particular Ejecutivo se constitUird con miembros 

del gru¡x> solicitante y se integrará con un Presidente, un SecrEta

rio y un Vocal con sus respectivos suplentes que serAn electos en

Asamblea General ron un representante de la Comisi6n Agraria 

Mixta o de la Secretarla de la Reforma Agraria, 

Si la solicitud sel'\ala los predios presuntamette afecta--

bles, el Delegacb Agrario ootllicarli al Registro Ptll:iico de la Pro

piedad corresrxmdiente, para los efectos a que se refiere el artíc~ 

lo 449 de la Ley Federal de Reforma Agraria de 1971. Ademá.s se-
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publicará en la "Gaceta Oficial" de ln Fntidad Federativa en donde 

se ubique el predio o predios que se señalen como afectables (Ar-

tfculo 320 de la Ley Federal de Reforma Agraria de 1971). Esta -

cláusula agrnriu inscrita en el registro pOblico de la propiednd, se 

levantar{! haGta que los trabajos técnico-informativos se hayan --

efectuacb, el Delegado Agrario haya opinucb que los terrenos en -

cuestión no son afectables, lo mismo que la Dirt'Cci6n General re~ 

pectiva; entonces la Dirección [X)<ln1 disponer, mediante oficio, -

que al respecto gire al Delegaoo Agrario, el levantamiento ele esta 

cláusula agraria. La dis¡XJsici6n correspondiente, está sentada en 

la circular del 6 de abril de 1973. 

Cuancb el expediente se inicio de oficio, el Delegado Agr2 

rio levantará un acta en la que conste la conformidad de los solici

tantes de trasladarse al lugar, en donde sea posible establecer el -

Nuevo Centro, oonformidad que se tendrli como solicitud para to-

dos los efectos procesales cstablecioos por la Ley (Artículo 330 en 

relación con el 326 de la Ley Federal de Reforma Agraria de 1971). 

El Delegacb Agrario, además dentro de un plazo de trein

ta dfas, debed formular un estudio previo respecto de las ¡x>sibi· 

lidades de que el Nuevo Centro de Poblaci6n se establezca en la F..!,l 

tidad de que sean vecioos los solicitantes; dicho estudio se enviará 

de inmediato a la Secretaría de la Reforma Agraria. 
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Luego que ln Dirección General de Nuev.os. Centros haya -

instaurado el expedie11tu ordenan\ a la Delegación Agraria corres

poncUente que cfcctüe los trabajos t(-cnico-informativos de locali~ 

ción de predios afcctables. 

Ubicación del Nuevo Centro de Población Ejidal. - Ln Di

rección de Nuevos Centros de Población Eji:l al esrudiará la ubica

ción del poblado, prefiriendo para localizarlo los predios señala-

dos por los solicitantes, si son nfectables y las tierras <le la En

tidad Federativa en que resida el núcleo solicitante. Asimismo de

terminará en un plazo de 60 dfas lo que debe dotarse al núcleo en -

tierras, bosques y aguas y las fincas que puedan afectarse. 

Opiniones y Notificaciones. - Una vez que las tierras han 

sido localizadas, de acuerdo con lo previsto por el Artrculo 332 de 

la Ley Federal de Reforma Agraria de 1971, la Dirección de Nuevos 

Centros de Población Ejidal formula su opinión y la da a conocer ~ 

raque dentro de un plazo de 15 d!as para el Ejecutivo Local y --

la Conúsión Agraria Mixta y de 45 días para los campesinos -

solicitantes y para los propietarios presuntos afectados que -

no hayan sido seftalados en la solicitud agraria, emitan su opi- - -

nión los dos primeros y expresen lo que a sus derechos convenga -

los dos últimos. Los solicitantes en la práctica, una vez que se lo

calizan las tierras que van dotárseles, ratifican su consentimien-
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to pura irse 11 radicar a ellas. 

Con las anteriores notificaciones, opiniones y alegatos, 

se rurna el ex¡xxlientc al Cuerpo Consultivo Agrario. 

Dictamen.· El Cuerpo Consultivo Agrario emite dictamen 

sobre el expediente, y con base en 61 la Dirección General de Dere

chos Agrarios formula el proyecto de resolución presidencial, el -

cual es analizado por el Cuerpo Consultivo 1\grario y, si lo encuen

tra co1Tecto, se turna al C. Presidente de la República para su fir-

mn. 

Resolución Presidencial. - La Resolución Presidencial , -

que firma la mAximn autoridad agraria para crear un Nuevo Centro 

de Población, tiene los mismos requisitos de esencia y forma, re -

sultandos y considerandos y p~ntos resolutivos, de una resolución -

de dotación, de c01úormidad con el articulo 334 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria de 1971; en cumplinúcnto del Articulo 60 de la nú! 

ma Ley, contiene una declaración respecto a que '1os bienes pert.e

necientes a los Nuevos Centros de Población Agrícola quedan suje- -

tos al régimen establecido por esta Ley para los bienes ejidales" y 

en relación al articulo 68 de la Ley Federal Je Reforma Agraria - -

tiene la advertencia de que el beneficiado que no se presente a rec..!_ 

bir sus tierras, ni se avecine en el Nuevo Centro de Población du-

rante Wl plazo de seis meses contados a partir de la ejecución de la 
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•' 

resolución prt:shkncin.1. pt·rden1 su;.: dt·i,·,:ho~ ljícbl•."l. De :cue.r

cb con !J Ley indicar;':n :iLlenH1s. Lis fll'pl n1kn··ias dl' los l'j(·cuti.-

vos Ft•1lerales y Loc:iles que •.klicn cuntrihuir C<).:~m5niic 1mcnk as::!. 

t~ frngu.r los gastos de· trans¡xffr.:., corno in::Lalaci6n y ..:.~r.Cili!C• ¡nr:.1 --

subsistencia de los c;nnpesin.:i1, y a realízür las ob~_·d;:; a que se r:c:--

fJ ,· · "l artkulo 248 de b Ley Fnlcral de Heiorrna Ap·nrfa \.le !.971, 

di· 11Lr:;:·:icructurn económica v ;•si"lt<'nc.ia lfa;nica y social THY.:c.cla--

rias p:. "'1Stén y úcr.anullo. 

·s y Registros. - La resoL1ci6n presidencial s¡;• 

publicará en d ", ·1íicinl de lél Federación" y en d. Periódico 

Oficial ele la Fnticlu , 1 • :'· • ':<1 y se inscribir~ en el Regll:;r:rn --~ 

Agrario Nacional y en <.:l :-,,'.·1.k · '"la Propl.edad correspondk~1 e. 

Fjecuci6n. - Se ejecm~n '· ,'' .r ,J.::im1í<lad ron el artículo· 

307 de la Ley Federal de Reforma A,i!t-· ' J~ 19il, en forma ---

igual a las resoluciones rotatorias, a ex:·· ''\t :•ri¡, Je lo previsto en -

el artfculo 68 o sea el plazo de seis meses. 

En todos los casos debcrft también levant,i_-:,, : ,-,, de ej~ 

cución, y de m haber inconformidad de los nO.clroo agrat n~. .\·be 

rá tmcrse por aprobad:> para los erectos dcl artículo 305. 

Actualmente a fin de cumplir con lo establecioo con los -

artículos 248 y 334 se remite copia del Diario Oficial de la Feder2 
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ción en que sale publicada una Resolución Presldcncinl que crea un 

Nuevo Centro de Población Ejidnl u las S<.•crernrfas, E.lecutivas Lo

cales y n los Orgailismos que reaUzan las obras y servicios a que

se refieren los citados artículos. 

La Nueva Ley Federal de Hcforma Agraria de 1971 trajo 

cambios muy importantes en materia de colonización ejídal, por-

que la actividad tradicional del ex Departamento Je AsuntoH Agra

rios y Coloruzación en crear, t:I·asnlitir. mo:Uficar y extinguir <le -

rechos ng:rarios, flmdamcnrnlmentc n través ele lns resoluciones ·· 

presidenciales 1 se ha visto notablemente enriquecido con lns nue- -

vas acciones de ln Secretaría de la Reforma Agraria. 
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Su:Jur-stos '11· ta il\.."CJ6.'l qut- l.3~ 11•<:.t 9h.h~1·,. r:, tos fllOUctumr., rv ruf'd;;:i;n ttaf1'tf;t;,.:r·rar. tnr r1 fl;lt~..i<:JOn. ~ac16n. ampH~ .. 
c\ón "'' • J l.i..\.is o dr· p.,:,:u•"'t.>Ül. 

SoUcttuJ A) dr·or1do (32<1-JJ(J): tilla !lóOlh;i:OO J1· portr (327) OO'u <l"Cl.ira.:-:J6n ot¡;:ir1..,.a J .... trashi~n~ a oondr eN pos1blp 
'"'-llhl• C! rlo fll;) <:) r•r opcl6'1 fil~) 

Comt:t- r:art_ 13rc. A\Z,rar1'.l '{ c;or,i;(tutr.1 con mlr-rnbros drl g.rui'l !Vlk:1tori~r-v ti",· fr::'cf:r,.r-~. con un prraldM"llr. u.1 a<
-cntaTit-.. y un ... -ocal c:un ~.iu11 ri ~?'"-1'iVOfi S!l"lr-r.t.nl Q"Uf' 8! r:v\ <hc:oc:; <n Agamhlta Gr1.lC·ral antr un rfl)rt·•~:in 
tr Jr· b Comi~lón A~rartó1 MU!o. o c!r· Ia S. H. A. (.\.?"'!'.. 1; y ]Ji) <n <l n ... .nnn-ico \.k ctl(br.:1rat-la Astmblra drli
r:l rl r.1)!trs:-r.i:.trrr l~•·, ~IJ::Jr b C.c!p~t~<l dr· kis ~1c:.itar.t1'51 et.1'.":~Qrn:t lo !'-St!?bl..-r.lUl ;x>r rl Art. '-.:O: d:.c---~ 
Nrotbtin!"'r mcutn=t i!<l~"'.11.jslo pti<=•~U>Kbj)Jr 1l ,\('::. 196. SI 111fa111.J\L:1tu<l &f" tt-?\Olla.ror.p:-r<Uo! af<era
btt '11 dr r:tro l.lrl f""J.tlltD lr..,r;nl. ~,. 11 9 'fJrh1 rA ln/orr.u:- a los r· !ick)t1d11":.l!' qi.:•· la .acc;6n Q'U.t:• pro.;~ d(' art~ di'.' WC:~ 
c~n. -

SotlH.cacXnlt·~. Cu.:mt~"J gr s1~,1Jc pndii:.1s- !lfrcraNtt r1 P•'·lr-ga\b ;Prar6 oBclo al R~tsrro p;rra laa aro:,aicWr'JNi prrvrn:.1-
v.as .a qur S" nfic:-' n lo• Ar.s. 3~. ~u9 y 210 f'nicc. l 

RMo)r.i6n a h.& Ofld.n.J.'i Crr.a.a.11 s. 1 l nt l1 ~,:; .. k:i rrrnlttr'- t l OHbL"t.OÜ d(" la ii'Jlt.ct.•uQ 02~) ;J \,;)S. R A. rl mlstro d'a q~ .. -
13 rrc:.Hil. 

F.t:udr..-. rlr la lXl1f:iC~~- í1-t•.:rn • .l~· lo!I 3(J dC.as sü:;utn:1r!'S ~ 11 pr,.sr-maci6r't '\.Ñ l"4 ~ltclW,:1. rl Pf"h-iac» harl. un 1·sTUctb
f()n11r1'JJtl:::.·t> <V t.-: 5 pl"ti::iill\!.:~di s. ... :.· q1.J~' ¡ 1 K c. r. r. St ''St -~ r·r.c.1 .-n la r~nJ::K'I m qut· sran vrclno& lo" 90-
Uc:\tant1-s y l1.) [ • 1""?ti1'ir.,,~1asoflcin.ac.r-f"'ltr..ilis{[)tr.Gr:tL í.h N.C.P.t. ArL 32~) 

Put:llc•ck:.'Jn1-<:;. La t "'!ir. Cr;,1. d~ N. c. l'. t . O~Mldr! \m~ rupla cr·ttlflCad.1 Jr ¡ ,, 1l0Ík':ttu<l d,... l;i Su..'"'asrc:rc.-:añ.;i dr :-•.C. r. r. 
~ l.t. rt--mitir~ o! t !;.uw O!k.l..d p.;.tra s.v public.:w:.l6n,. st lf' soia.:.aron l.111 ft:ic:u .• , st::i put:ilc..:;t,ón ~rar5. cor.·.:> -
lo (.h'!'pu~r f l .\ r-:. 210. l~alcnt r.t•· s.c- ('n-.;fa CO?a J.l t1t lcb;.lÓ"J de d:>f1c!•' St •1:"1 vn::ir.Ds los soHcUartctJ para qur- I!" 
p:.ib1iqu~ ( n l.1 Gacrt a Oflci.tl dt t l sta·:b y t-n cbrtdr · 's·ta ut-J.ca1W 1 pt'~""Ji..> o rn...:~s -qu~ &!" 1~'11 :Urn ronx> afrc:a
bl~s. 

fJ:l'\"""dt..:1&.1 ,k :-..On1hr.i.ml1t'«1.)!i •!1 <:O.n. F'.art. t·Jrc. L• !"'tr. Gr.al. J, ~.C.l'. t. íorm:.Ü;¡, ;:".lr.1 ftrria dr·l S~~-crrtar\o dt
N.C.i"' l. \os f'k.)r1t--r;i.mtt'fl!O$ \· l~:rt r.rmt~,. ;i ~us tl:...Ua.rrs. 

NoUUc~cí6n rivr C;!'lctc. t~a ¡'Ir. C.ral. 1.:!• S".C.P. 1·. oo:tflc.:ir! por oHc\o ;1 \o~ pru;>it-cams s~:ilad:>s ~>mo prrttJ~::>9 ·-· 
:if·c~;ihlt s ¡; . .rr lo.se.u: ;w·.sJrX!l, .1 li.:is :5 dfas de" l.1 puhii>=ac;oo ,k Lt b<.1iici::uG. 

lrui::ruccior-.• ""4 d, rrtv .. ri-cr-:ku·lrfvrn·~\!\vu-s n h. r:dt~:Jl:'·On. Ll liir. Gr.:1.l. Cr >~.C.P. J. t;:Ha in.s::r-.;cciOnf:'s a b Dc-!•-)?a
ci.1:1 p.'.lr.:t q,t{' ·r. W .Jf;:;1"' h·v.<.:n::r· los trah.ljos tt'Ct'tl:o-lnfomrnthus. (fr :1• rras a!rC:l!:J.t.·.s urbólt~ir~\6n a dr inffa· 
'':".t n.r..:tur:i.. 'f:tf<ÍA1.b. h~~r~ ,-sfUt~\o"5 d: l.J5 .sioli.CU.;.1HM qur a~rT'Cf'f"". f'T"'l l;.:: soBc.!~uJ (Art. 21X), l.. F. n. A. 

Opúü:>nNt. La t l'! lq.:;-lo..l.~fo rtcat.:.:t las opl~'ª':" s dd c.:o~ .. rn.ld::i-r ~11 :;bndr av ub1c1u-:1 ,.1 N.C. r. r. ta Com. Agrar1a Mt.x:a. -
(A11. 3J11 

!'oclftc.:ick1-;. L.i t:ir. e r:tl. d: :.:. C. f r' rt:rUr ofk\-0!1 n ~I"!. ;H"NiiUr1C.S. nfraed:>s fX) notC"lc.a.005 ana:s para qu~ prC-Stttfl& 
s~" ;Jt¡:.;i.to10. {0 G 4..1!.:Hi~ y ;l los c~m¡>-. al.ros p.ar.1 qur m~rilflr-'3trn :tl ~<'a. B<J& dcrf'Chos t"r9"fl1'-CtO al proyecto de 
:'J!; -c:.;ic~,!~ <;wr St ;-trot"Qr.r ( • .\rt. 331). 

o_,tn'6n d,.. l:i. r:tr. Gr,"'\L <lC' ~~.c.r.r. C..o..., to<los los J.J~ca .a:".t.c-rk.lre• \a N~.Cr6l1. dt- N.C~?. F. rtmite el t<xped.~~ y pi!_ 
rs."> ln'orm:f h\l nl t ·~H IT'-' ':o, .. ~ .. ,i~ t·,..., J.~T:ir!.i.'. 

[')l;;iam.-n .i, ¡ C.C.A. (3:;.i). l l t:.C. A. forumla C.k•~rr1111 y l~ D!r. Gral. <k C:~:c<:ooa Agrario• ro~a "1 proy~ de· -
Rt·s. rru. y p\~ro qur son r. vlsaro~ ¡>.>r 11 Cun•t·J~ro y A¡irot:Ja.O;¡s ¡r:>r '1 C. C. A. ].;)' r~ls!tos el.- la Rt"«>lu
cl6n rr11;!tl•t1cl::l lc>s sd\ru~n los Art. 334. ;.i;t\. 2~~ y b.S. 

Flrm~ d'l C. rrt sld' :~·· (333). 
P"-.lld..lcac:\On1s. Srpubl~c.:t t--r. rl n.o. F.)' Gac:(t;¡ Flif~;:l (~~) 
Rr-¡:istro. 1n1! fü$llitro l"=lor.o.l A¡;ro.ríO [.~rt. ••6-1.H4) y R·~I~-<= d~ la i'ro-;>i"-"id (.~rt.449) 
l'j 1.:uci6n Odlnit!V&. L.a mls:na d, la oornc\ón {iltta. 3~. ~. X;7 y JOA) 
A;>rob&ci<ln d•I F::;>t'<llrury Mano d.- fj1o:i~i6n (Ana. 3H Y 305) 
Ac;ualmrn:.r y a tln d~ cumplir <X>U lo •'St•!:l1.::f.ID con lo• •?':!culos :XS y 334 a• umlr,. copia del. D.O. l'. m que sale pu-• 

bllca<!a..,... l\i:50luc.tón Pna!dmc:W '11" crea ti. C.P. F. a 1'1>1 S.cre<arlas, Ejec.:Una Localu y a loe or¡¡.a:>ia-
moa que realhan 1a obraa y •=or!c.lo9 a que •e rdlttni loa cUaao. a.r:k:!.lloa. 
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3. - Sclecci6n de Campesinos y su Tras 
laoo a ln 7...ona Seleccionada -

Invariablemente se escogen entre los campesinos con de-

rechos a salvo que han solicitad> ser tornac:bs en cuenta para inte-

grar los N. C.P. E. pr efirlencb desde lue¿o, a los habitantes de la· 

región o de las :ronas circundantes que carezcan de tierra.s, a con-

tinuaci6n a los campesinos de las zonas sobrepobladas dancb pr.lori 

dad a quienes tienen mayor número de familiares bajo su dependeJ.!.. 

cia económica, roscando que la inversión que el Gobiemo r1;aliza-

y la tierra que entrega beneficien al mayor m1mero de personas. -

Los Representantes dcl nacloo selecciona.do harán tma visita previa 

a la tierra que va a ser afectada para la constitución de su ejido y

se les hace la exposición de lo que va a ser su nuevo poblado. A -

los campesioos que van a ser movilizacbs, la S.S,A. les practica

d gratuitamente en el plUlto más pr6xiroo al poblaoo de origen, - -

exámenes clínicos que permitan estal:iecer la seguridad de que di

chos campesinos estdn sanos ya que la salud del grupo es factor de 

terminante del éxito y buen desarrollo del N.C.P. E. 

La Secretarfa de la Reforma Agraria, mediante sus Brig!_ 

das de Promoción Social, hacen una concientización entre las fam_! 

lias seleccionadas, a fin de prepararlas para el nuevo ambiente en 

que van a desarrollarse, de acueroo con los programas de colon!-

zaci6n. 



Trnslncb. - De su lugar de origen se trasladan los cnmpeaj 

oos debidamente nquisitaoos (sin sus familias), el viaje lo reali-

zan utilizancb los medios de transp:irt e adecuados hasta la tierra a 

colonizar; [O(k.) se prevee: comidas, atención médica con la guía de 

tocnicos de la S. R. A. , los cuales mediante investigaciones pre- -

vias saben ya de las atxitudes del campesiro, que para el decto, -

llenaron un cuestionario con datos precisos, peroonales y ele sus -

familiares, aptitudes que se aprovecharán en las actividades del -

N.C.P.E. 

Cabe mencionar aquí la intervención del 1NDFCO en la -

promoción social, adecuación y trabajos para el desarrollo futuro

de la comwiidad, en la preparaci6n del hombre. 

4. - Construcc16n del Poblacb 

A. - Antecedentes: 

La familia campesina tipo, consta de un promedio de 5 - -

miembros: Matrimonio y 3 hijos. 

Los Nuevos Centros de Población se han proyectac.b para· 

dar albergue a un mínimo de 100 familias cada uro sin embargo la 

experiencia ha demostrado la capacidad óptima del Programa para 

500 familias. 

Se ha detenninac.b la población tomando en cuenta: 
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La posibilidad de dotac16n de tierras. 

Previnienoo el crecimiento natural de población en forma 

prudente. 

para: 

Agraria. 

Ecooomfa de los servicios püblicos primarlos: 

Agua, Saneamiento, Escuelas, Luz etc. 

Organización para el desarrollo de trabajos en Brigadas 

Deslindes y brechas. 

Trabajos Agr!colas 

Habilitación de materiales para constrUcci6n. 

Construcción de casas habltacl6n tipo. 

B. - D:>taci6n de Tierras. 

En apego al Artículo 245 de la Ley Federal de Reforma -

l. - Unidad de d:>taci6n ejidal segQn la zona. 

2. - Parcela Escolar igual a la Unidad de Dotaci6n en su

perficie. 
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3. - Unidad Agrícola Industrial pnra la Mujer." Igual su-

~rficie a la Unidad de [\)taci6n. 

4. - Agostadero. - Terrero destlnach para la crfa de gana

do, el cual será utilizado mancomunadamente. 

5. - Zona Urbana. - La e.xtensi6n se determina conforme -

a los requerimientos reales, incluyendo servicios pablicos y de la 

comunidad. 

6. - Lote Urbano. - Hasta 2, 500 metros cuadraoos de sup~ 

ficie, aslgnacbs ¡x>r sorteo, 

C. - Ayuda a Jefes de Familia. 

Como el campesino no estti en condiciones de solventar -

los gastos de la familia y ta:mpxo dispone de recursos ni facilida

des para su propia manutención durante el tiempo que lleva la -- -

construcc.ión del nuevo poblaoo y la realizaci6n de los primeros -

cultivos. El Gobieroo Federal ¡:x>r conducto de la S.R.A. le propo!_ 

cfona para su sostenimiento y el de su familia{$ 25.00 diarios), de 

Jos cuales empleará($ 3.50 en sus tres alimentos), el resto se le

entregará semanalmente a la familia en su lugar de origen. 

Parecerá ú1suficiente esta ayuda; sin embargo, ro ha sido 

fijada arbitrariamente ya que el plan comprende exclusivamenre a 

campesinos sin tierra. y estos trabajan en las zonas congestiona--
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das del pnts solo tres o cuatro días a la semana por un salarlo que 

vm·fa de$ 6.00 a$ 12.00 pesos diarios . für lo que ln suma que -

se les proporciona es nuperior al promedio que obtenfan antes de -

se:r movilizacbs y ¡x>r lo tanto, logran llll ingreso seguro que les -

permite sostener a los suyos modestamente bajo el amparo del --

plan que de por si le está constituyenoo un patrim:mio familiar. 

D). - Acondickmamiento de los lugares para la 
Instalación de los Primeros Ejidatarios. 

1. - Q:mstrucci6n de albergues provisionales y talleres. 

2. - Deslindes y brechas. 

3. - Preparación de tierras para cultivos de emergencia. 

4. - Elección de 113 zona urbana y asignación de los lotes, -

por sorteo. 

5. - Explotación y fabricación de materiales de construc·

ción propk>s de la regJ6n. 

6. - Construcción de casas habitación. 

7. - IX>taci6n de la Unidad Ejidal. 

8. - Preparación de las Unidades de Q)taci6n para la agri

cultura, ganadería y explotación y conservación de los rosques . 

. .... , 



9. - Constinición de SociednJ L<x:ul Je Crédito que hari:\ 

In Subsecretaria de Organización y Desarrollo Agrario de la s. R.,\. 

Con lo anterior csbo:t:é plan y pro!7ama, daré rambién -

una visión panorámica de como se realiza esta obra. 

Complementados los n .. •quisitos legales de sollcirud, acta

constitutiva, instauración, u.·abajos técnico-informativos, dictami

nación, hasta llegar a la resolución presidencial, se hará del co- -

noci miento de las Dependencias Oficiales correspondientes la part;! 

cipación que con sus propios medios y técnicas desarrollarán para 

la ejecución de estudios y obras de infraestructura que se requie--

ran. 

Bajo las indicaciones y la vigilancia de los técnicos de la -

S. R. A. los campesinos traza~ sus pueblos, construyen sus casas, 

desmontan y abren al cultivo sus tierras, cuidan sus viveros, plan

tan árboles frutales y de ornato, forman huertos familiares, fa- - -

brican el material que deberán utilizar en la construcción de sus M 

casas y aprenden a indus trlalizar los proouctos ob terúdos. 

Con ello se lúbrra eliminar a los intermediarios, a los M 

contratistas y el empleo de mano de obra asalariada, lo que reduce 

considerablemente los costos de los trabajos por la capitalización

del esfuerzo de los campesinos y la dirección técníca del Gobierno, 
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es posible e.Jecutar con un gasto mínimo obras de tanta trnscende11. 

cin pnra el país. 

Por cuanto a las casas habituci6n que hemos mencionado, 

están ajustadas dentro de la modestia de la inversión, a la mayor 

comodidad y a la técnica m~s adecuada rn materia de vivienda, -

contribuyendo a que el campesino cambie su vida insalubre y en -

promiscuidad pJr un medio higiénico material y moral. 

Consideramos la casa habitación corro factor determinante 

de arraigo. 

Debemos precisar que al establecer nuevas comunidades

rurales con un proceso de integraci6n especial, donde las condicfE 

nes económicas han siro planificadas para desarrollarse en tal m~ 

dida que permitan a cada uno de los integrantes del N. C.P. E. un -

nivel de vida decoroso y humaoo, as! como el mltocb de realizar -

en equi¡x> las tareas inherentes al establecirni~nto del Nuevo Poli~ 

do, constituye para el carnpesi."X> una fuente de educación, una es-

cuela que le despierta el espíritu de colaooraci6n hacia el grupo - -

del que forma parte y de disciplina a las tareas que contribuyen al 

desarrollo y progreso de su poblacb. Además, muy pronto aprende 

en la práctica el valor del trabajo y las ventajas que el esfuerzo -

p1upio y la ayuda mutua les proporciona a él y a su grupo. 
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Por otra parte, cl tiempo que los campesioos requieren p~ 

ra construir su nuevo poblatb y poner en prochtcci6n las tierras a 

través de una ta.rea conjunta crea en los integrantes un hondo sei1~ 

do de solidaritlad social , que habd de proyectarse positivamente -

para la vida ulterior del nuevo centro de población. 

Finalmente, el campesino se transforma mediante la --

perspectiva de tma mejor condición de vida y 111 superación de sus 

métodos de trabajo a través del aprendizaje de nuevas técnicas, -

pues teniendo que participar personalmente en la ejecución de los 

distintos aspectos de la obra, aprende el manejo de equipos mecá

nicos de construcción y labranza, herrería carpinterfa, rnéto-

dos técnicos de reforestación, fertilización de tierras, crianza de 

animales, conservación de productos etc. aprendizaje que le per-

mitirá su consolidación econ6mica definitiva al desarrollar sus -

aptitudes organizatorias y llegar a formar grupos solidarios o so

ciedades locales·de crMito. 

Tocb ello constituye a hacer del campesino integrante de

los Nuevos Centros de Población un hombre nuevo, preparado tlc

nicamente y con mejores posibilidades de enfrentarse a la vi::la. 

Y no sólo se k proporcionan los medios de manutención, -

sino que además el trabajo le transforma en ciudadano capaz de ~

afrontar las res¡xmsabllidadcs que el país nos imp)ne a tocbs para 
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alcanzar en forma acelerada las metrss de superación que ex.ige -

nuestro desarrollo histórico. 

Campamento: Al llegar al N. C.P. E. los campesinos se -

alojan en el campamento constrtúdo previamente; se hacen coberti

zos localizados dentro del área de servicios públicos, utilizando - -

los materiales de los desmontes de la misma zona urbana y con la 

mnno de obra de campesinos de la región que se integrarán al - - -

N. c.:. P. E. los que tí e nen ptimacfa y pleno convencimiento de las -

ventajas que les proporcionará vivir en la nueva comunidad. 

En los cobertizos quedará.n instalados: dormitorios, coci

na, comedor colectivo y cooperativa de consumo; el equipo de cam

pamento va al detalle, enseres de cocina, vajilla de peltre, hama~ 

cas o catres de campana, según el clima de la región, mosquiteros, 

cobijas, también dos mudas de ropa, botas,. sombrero con lo que co!!. 

sideramos que el problema de casa, vestido y sustento quedarán - -

resueltos. 

El costo de la alimentación se abate al efectuarse el gasto 

colectivo, los víveres y artículos de consumo personal como nava - -

jus de rasurar, jabón para lavar ropa, y aseo personal, cigarros, 

etc.; se compran al mayoreo directamente al prcxiuctor, fabrican

te o distribuidor como la CONASUPO, COVE etc. 
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instalaciones: Fn cobertizos hechos a propósito, se insta

lan almacenes de m;:itcrialcs, de herramientas, de com!Jusrihlc y -

lubricantes talleres mc.."Ctll1kos y dv herrr·ría, para conscrvnción y 

reparación de equip:>s y maquinarla, l<iller de carpintcrfa parn e~ 

oorar puertas, ventanas, muebles de madera, producto de los de~ 

montes, de las zonas agrfcolas y zonas urbanas, planta de prefa~ 

bricaci6n de derncntos para construcci6n, aprovcchancb materia

les plnoos dd lugar.inidarn.b unn c·xplotaci6n de materiales, pie

dra, arena, grava etc., para lo cual se abren bancos con sus --

brechas de acceso. Ln piedra se Lll:ilizar~ en cimientos y la arena

y grava en elementos de concnto. 

Consideramos de vital importancia el abastecimiento de -

agua, tanto para uso ooméstico como para las obras de construc

ción y para ésto, se proceded de inmediato a la perforaci6n de~ 

zos ro las ronas adecuadas a fin de satisfacer esta necesidad, al -

mismo tiempo se tomarán las medidas necesarias con el objeto de 

p:xabilizar el agua para el uso casero. 

Todo se maneja a través de una Cooperativa de consumo -

integrada ¡x>r campesinos y debidamente reglamentada y vigilada -

por personal de la S.R.A. 

Se lleva cuema personal a cada poblador contando tanto el 

costo de alimentací6n colectivo como el consumo personal seman,.e 
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riamente. 

La diferencia como se dijo. se envía a los familiares. 

Desmontes: 

1.- 2'.ona Urbana 

2. - Brechas de Acceso 

3. - 2'.ona Agrfcola. 

Zona Urbana: En cada N.C. P. E se proceded de inmedia

to al desmonte del área destinada para la instolación del campam~ 

to localizad:> en la zona de servicios pOblicos. Continuanoo oon los 

lotes urbaoos los cuales estarán en igualdad de condiciones para -

evitar discrepancias entre las familias beneficiadas. 

Brechas de Acceso: Simultáneamente a los trabajos de de_! 

monte en la zona urbana deber4n abrirse brechas de acceso que -

conduzcan a los bancos de aprovisionamiento de materiales y a cbn 

de sean necesarias. 

Zonas Agrfcolas: En cumplimiento de la ley y como parte 

ftmdamental para el establecimiento definltivo del campesino, se -

desmonta la mua agríoola, como parte de la infraestructura sin -

costo para el campesiro. con la participación de la Comisión Na-

cional de Desmontes y con el asesoramiento de técnicos de la ---

S.R .A •. Simultáneamente al i}llcio de los trabajos en el N.C.P.E.· 
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se abren las tierras de cultivo. Al término de la obra el nuevo p:>

blador deberti cumplir con el precepto de Zapata "La tierra es de

quien la trnbaj a". 

Trabajos Agrfcolas: 

1. - De emergencia 

2. - Experimentales 

3. - Intensivos 

De E~ rgcncia: De inmediato, en los terrenos preparados 

para la zona urbana se establccerlín almacigos de hortalizas, con -

objeto de mejorar la alimmtaci6n diaria y evitar recargos en la -

ecooomra del campesioo los que además serdn el semillero de los 

futuros lotes urbanos, que son la inmediata etapa de consolidaci6n 

eoon6mica. 

Experimentales: Con objeto de garantizar el éxito de los 

programas agrícolas formulados para cada región antes de inic~ 

los se realizarán trabajos experimentales, (hortfcolas, agrícolas, 

forestales, frutfcolas y maderables formando almacigas y vive--

ros}, bajo la dirección y colal:x:>raci6n de técnicos de la S. R. A. y -

de la Secra:aría de Agricultura. 

Intensivos: Se realizan de acueroo con los programas y -

ciclos agrícolas de la región en la tierra abierta al cultivo. Las -
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metas sen1n alcanzar los máxi.mos de productividad con siembras 

remunerativas. 

Obrns de Infraestructura: Consideramos que en la pla

neación urbarustlca de los N. C.P. E. se ha ellrrúnado la práctica 

viciosa de pensar en núnimos. Todos los servicios urbanos que

dan programados aún cuando fos inversiones sean modestas por 

razones obvias, pero las generaciones futuras de los nuevos po

bladores no hablarán de imprevisión. por parte de las autoridades. 

Es evidente la necesidad de la intervención de la Comi -

sión Intersecretarial de Colonización Ejidal a fin de que las dife

rentes Secretarías de Estado realicen las obras de infraestructu 

ra de órdcn primario, caminos, agua pota.ble, luz eléctrica, e~ 

tro de salud y escuela que proporcionarán a la familia campesina 

un NUEVO CONCEPTO DE VIVIR. 

La conservaciOn, mejoramiento, ampliación y desarr~ 

llo fuwro de los servicios urbanos, convenientemente planeados y 

jerarqtúzados, estará limitado únicamente por el esfuerzo y capa

cidad de organJzación de los nuevos pobladores. 

Trabajos de Construcción: Con la participación de los inU:.. 

resadas se formaran brigadas ~a todas las actividades de cona---
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trucción, se toma como base, para la iniciación, la información 

previa de aptitudes, 

Al final to:los salJran nuevos oficios o su¡~rndo lo que 

ya sabían. 

La capacitación, organización y rendimientos en las a~ 

tividades en lns diferentes especialidades están programadas y v.!_ 

giladas por los técnicos de la s. R. A. 

1. - Deslindes y Fraccionamientos: 

A). - Deslinde y Trazo ele la Zona Urbana 

Incluyendo área de servicios públicos que se hará 

de inmediato. 

B). - Deslinde y Sei'ialamiento de Unidades de Dot.ación, -

de Agostadero, Industrial para la Mujer y Escolar. 

Construcción de Cas~s Habitación Tipo (#) 

Se construirán casas tipo de acuerdo con la reglón para 

cada Nuevo Centro de Población y de acuerdo con la procedencia -

del beneficiario. 

Localizadas dentro del lote urbano tipo convenientemente 

orientadas y aprovechando los vientos dominantes, tomando en -- • 

(#) Datos proporcionados por la Dirección General de N. C.P. E. 
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cuenta las f:,trMicus de aislamiento. 

Superficie construida por casa 56. l.7 mEtros cuadrados. 

Superficie cubierta por casa 62. 33 metros cuadraoos. 

Especificaciones: 

Cimientos de piedra enliza. 

Muros de carga con bloque de cemento 

Pisos de suelo-cemento 

Estructura refuerzos 00rizo11tales y verticales de concre 

to armnck>. 

Tecoos diseflados de acueroo con la zona. 

PUertas y ventanas de madera 

Protecci6n con tela mosquitero de plástico segdn la zona. 

Acabaoos aparertes. 

Manufactura de morteros y concreto. 

Cimientos: 

Mezcla cal-arena pro¡x>rción en volQmen 1 de cal ¡x>r 3 de 

arena. 

Exc€t)Cl6n cuanoo algQn cimiento qué<le en parte baja ex-

puesto a humedad se terciará in proporción anterior con -

cemento. 

Muros: 
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Mezcla cal ·arena cribada proporción l: 3 

Concretos: 

Todos los concretos serán proporción 1:5 

Cadenas sobre cimientos cemcnto-urena proporción 1:5 

Castillo mezcla-cemento-arena cribado proporción 1:5 

Cadenas de cen-amientos cemento-arena proporción 1:5 

Construcciones de Servicios Públicos. 

Una vez terminados los trabajos ele construcción el jaca

lón (campamento) se acondicionará para que funcione como escuela 

o ampliación de la misma. 

taci6n. 

Noria e instalación de bomba de 6' para dotación de agua; 

Asta bandera según disefio. 

Kiosco de concreto (según disefio) 

Plaza central. Trazo, construcción de camellón y refore~ 

Desarrollo de la Comunidad. - Al término de las obras de

creaci6n de los N. C.P. E. , en tooas sus fases debed quedar la - - -

coordinación a trav~s de la Subsecretaría de Organización y Desa- -

rrollo de la S. R. A. 

Traslado de Familias. - El traslado de familiares, al nuevo 

núcleo ejidal será un gran aliciente para los campesinos que se - - -
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llevarA a caro cuamb la construcción de casas habitación llegase a 

un 50% que es cuanoo se considera que tendrán albergue St.'g\lro y -

se1e.s podrd proporcionar mayores comodidades. Motivando la rá.-

pida terminaci6n de las obras que están programadas en un tiempo 

máximo de 420 dfas. 

5. - Creación de la Comisi6n lnterse 
cretarinl de Colonización FjidaI 

La C.Olonización Ejidal es parte de la Reforma Agraria -

que o.msiste en la constitución de Nuevos Centros de Población Ej_! 

<lal o en la repoblación de Ejicbs ya establecioos. en áreas con -~ 

gran potencial de recursos y escasos habitantes, con apoyo institl,!. 

cional en construcción de casas habitac16n, obras de infTaestructl,!. 

ra social y productiva, programas de organización y capaciraci6n

campesina, asistencia tknioa agrícola y crédito para la produc-

ci6n. 

Los objetivos fundamentales del Programa de ColoT\izacf.6n 

Ej1dal oon: 

- Distriruclón de la ¡nblaci6n en áreas con potencial Pl"2, 

ductivo y escasos habitantes. 

- Crear nuevas o¡x>rtunidades de empleo de mano de 

obra rural y mayores oportunidades de ingreso. 

148 



- Aprovechar racional e íntegramente los recursos nat'l.. 

rales escasamente utilizados o en grave proc~ de -

perturbación, ocasionad:> por un mal aprovechamlento. 

- Disminuir la migración campo-ciudad. 

- Incrementar la producc16n agropecuaria, rnedi~e la· 

in:orporaci6n de nuevas áreas al cultivo. 

- Apoyar los programas de inversl6n ptlblica, con el -

traslado de campesinos a zonas beneficiadas con nuevas 

obras. 

Las acciones fundamentales para la constitución de un Nu.!:, 

vo Centro de PoblacJ6n son: 

1. - Establecimiento del p:>bla<k> con sus casas y áreas e· 

lnstal.acfones de servlck>. 

2. - Establecimiento de la infraestructura ecotiSmica y so_ 

clal, necesaria para el desarrollo de las actividades

productivas y el bienestar de los campesims y sus fl!,. 

millas. 

3. • Orga11izaci6n campes in~ capacitación. asistencia t~ 

nica y apoyo crediticio. 
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Lo anterior ro puede realizarse sin una adecuada coordln~ 

ción de actividades administrativas de todas las dependencias que -

tienen responsabilidad en el proceso de desarrollo rural. 

El Jefe del Fjecutivo indlro, en cuanto a poUtica adminis

trativa, que "gobernar es coordinar", y para este efecto, el dfa 7 

de julio de 1972 se publicó, en el Diario Oficial de la Federación , 

un acueroo por medio del cual se crea la Comisión lntersecretarial 

de Colonizaci6n Ej idal (C O l N C F) ; organismo resp>nsable en lo -

sucesivo de la coordinación y la planeaci6n de los proyectos de ~ 

Ionización Ejidal. 

En la exposlci6n de las consideraciones para la toma del

acueroo se sedala : "Que en concordancia con lo ordenad> por el -

tercer párrafo del artículo 27 de la Constituci6:i Polil:ica de los E~ 

tacbs Unlcbs Mexicaoos, el artículo 248 de 111 Ley Federal de Re

forma Agraria declara que es de interés pO.blico la elaooraclón y -

ejecución de planes regionales para la creación de Nuevos Centros 

de Población", además el cuerpo sintético del acuerdo dice •.. "que 

se crea una Comisión lntersecretarial de Colonización Ejidal en-

cargada de elaborar y ejecutar, con carácter preferente, planes r~ 

gionales para la constitución y rep:>blación, en su caso, de Nuevos 

Centros de Población Fj idal". 

Dicho senatamlento es, a nuestro juicio, la implementa--
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cJ6n de lo estipulacb ¡x>r el artículo 248 de la referida Ley. 

La C O l N C F tiene corno ftmciones priocipales: 

1.- Coordinar las tareas de elal:x>raci6n y ejecucf6n de -

los planes regionales de constitución y repotiacidn de 

N.C.P.E. 

2. - Dictar y modificar de acuerdo a las experiencias ol:t:~ 

rudas los lineamientos en la elalx>racf6n y ejecución de 

los planes, programas parciales o globales, o partes 

constitutivas de los mismos. 

3. - Discutir y /o aprobar los aixeproyectos de planes y /o

programas o partes de los mismos encomendacbs por 

ella y que a través de la Secrftaña de la Reforma --

Agraria, coroo Dependeix:ta que preside la ComlstOD, 

presenten los demAs mlemhros. 

La Comisión Intersecretarial de C.Olonizack1n Ejldal tiene 

como objetivos generales los siguientes: 

1) Lograr la mds completa realizacf6n de lo estipulad> -

JX)r la fracción tercera del artfculo 27 de la Constitu 00 

ci6n General de la Rept'.lblica, que decretó "El derecho 

fundamental de la Nacf6n para crear Nuevos Cera:ros-
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de Población Agrícola, con tierras y aguas que le - -

sean indispensnlies: como una de las instituciones -

agrarias de la tenencia de la tierra y la equitativa -

distribución de ésta, a fin de lograr su cabal y cfi-

caz aprovech3:1111ento ••.• "para la verdadera dignifi

cación de la vida del hombre rural" ••. 

2) Satisfacer al mfucimv -'fa necesidad de que exista -

una estrecha colalx>rnci6n entre los diversos orga

nismos gubernamentales que intervienen en el sec-

tor rural, ya que sólo nsf podrá elevarse la eficacia 

de la acción pilblica en el fomento de la Reforma -

Agraria". Lo cual está contemplaci> en la exposición 

de motivos de la Nueva Ley Federal de Reforma -

Agraria. 

3) Lograr el sostenimiento y desarrollo de los Nuevos 

Centros de Población Ejidal, a través de los planes

que aseguren tales propósitos; construyencb las -

obras de infraestructura socioecon6mica, y pro¡x>r

cionanoo la asistencia técnica y social necesaria P.! 

ra eoos fines. 

4) Lograr la elevación económica, polltica, social, -

tocnica y cultural de los campesiros que constituyen 
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los N. C.P. F., y las comunidades ej idales, propor-

clonando y conjuntanoo los recursos económicos y -

técnicos nctuales, lndisp<11sables para tales propj~ 

tos. 

La C O l N C F deberá estar integrada por: Las Secn.-tar!as 

de la Defensa Nacional, de Hacienda y Cr&llco PQbllco, de Agricul-

tura y Ganadería, de Obrat'I PúblicaR, de Recursos Hidráulicos, de 

Educaci6n PQblica, de Salubridad y Asistencia y de la Reforma --

Agraria; Instituto Nacional para el Desarrollo de la Comunidad Ru_ 

ral y de la Vivifftda Popular, C.OOperatlva de Obreros, Vestuario y 

Equipo, Companra Nacional de Subsistencias Populares, Banco Na

cional de Crédito Rural, y a los demás organismos p1lbllcos des-

centrallzacbs y empresas de participacl6n estatal, en los térrni-

nos de las Leyes y Fstatutos de su creacl6n; asimismo participa-

rán los Gobieroos de los Estados de la Federación dentro del mar-

co que les senale la Constituci6n General de la ReptlbU.ca y las Le" 

yes Federales o locales aplicables. fbr las experiencias oli:midas, 

los miembros de la Comisión en plem han invitad:> a participar a -

diferentes Dependencias tales corro: La Secr~aría de C.Omunicac~ 

nes y Transportes, Comisión Ft'<.leral de Fleccricidad, Fondo Na·· 

cional de Fomento Ej idal, Programa Nacional de Desmontes, CET_g 

NAL, Instituto Mexicaoo para la Infancia y la Familia, Comité Ad

ministrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, y . 
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Comisión Constructora e Ingeniería Sanitaria. 

El Presidente de la C O l NC E es el C. Secntario de la Re 

forma Agraria y el Secrftario C'S el C. Subsecretario de Nuevos -

Centros de Población Ejidal. 

Las Dependencias Gubernamentales integrantes oombra-

dn representantes, un propietario y un alterro, éste Oltimo entra 

en funcionaes para suplir las faltas de los propietarios y pueden -

asistir a las juntas con voz informativa. 

La Comisión se reunirá cuandJ menos una vez al mes, en 

el domicilio social de la S. R. A,, "sin perjuicio de hacerlo ro otro 

lugar, cuando se.a conveniente para el mejor desempefto de su co

metioo". 

Las decisiones se tomarán ¡x>r unanimidad. En caso de~ 

vergencias de criterio, resolverá el C. Presidente de la Rep<lblica 

por conducto del C, Secretario de la Reforma Agraria. 

La Comisión deberá comunicar, "por conducto de su Pre

sldette cada cbs meses o, antes, si así lo amerita el asunto som_! 

tido a su consideración, a las dependencias qoo la integran o de- -

ben prestarle su coopernc16n, cuales son las normas y actos que -

habrán de expedir o de efectuarse en la elaloracl6n y ejecución de 

planes regionales, para la creación de N. C.P. E.¡ la repoblación -
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de los que ya están operw1do y la realización de obras de infraes--

trucrura ecou6mica <le asistencia t&nica y social necesarias para 

su sosrE:nimiento y desarrollo". 

Las acciones que realizan las diferentes dqJendcncias in-

tegrantes de la COI N CE ro los Programas de Colonización Ejidal 

son: 

Secretarla de la Reforma Agraria: Le corres¡xmde reali

zar los proyectos generales de: Selección de áreas de coloniza--

ci6n, selección de expedientes, selecci6n de campesinos, rcgulaj 

zación de la tenencia de la tierra, traslaoo de campesinos y sus f.! 

millas, construcción de viviendas, promoci6n, capacitaci6n y org!!, 

nizaci6n de los campesinos. 

Sel.ecci6n de Areas. - El proyecto de selecci6n de úeas es 

realizaoo ¡x>r la Dlrecci6n de N. C.P. E., bas4ndose en los estudi:>s 

realizaros por las Delegaciones Agrarias y por la Brigada de Inves

tigación de Camp:> y Terreoé>s Nacionales. 

Tiene oomo objftivo general la dE!erminacl6n de las áreas 

en que es ¡:xrnible, desde el punto de vista legal, llevar a calx> Ios

programas de colonización, con el objeto de realizar ah! los estu--. 

dios de factibilidad técnica y económica nocesarios. 

Selecci6n de Expedientes. - Tiene como objetivo analizar-. 
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_, 

loa expediffites de oolicitud de tierras ¡x>r la vfo de c.reaci6n de -

N. C.P. F., que provienen de las regiones con mayon.'s tensiones -

iX)r problcm¡¡s agrarios y de wnas identificadas como grandes ex

pulsoras de ¡::oblaci6n, asf como los expedientes con mayor tiempo 

de instaurados. 

SeJ.eccjjn de Campesiros. - Es realizada por la ~...recci6n 

de N. C.P. E., ~u base es la selección de expedientes. 

Tiene como obj(.-i:ivo general seleccionar a aquellos camp~ 

olnos que estén ca~citaoos, legal y ffsicamente, para formar par

te de los programas de colonizaci6n ejidal. 

Para que Wl campesino pueda participar en los programas 

de colonización, es indispensable que tenga capacidad individual en 

materia agraria, de acuerdo .a lo dispuesto en el artículo 200 de la 

Ley Federal de Reforma Agraria y que se le declare ffsicamente -

a¡xo para las lab:lres agrícolas y para su adaptación a las condlc~ 

nes 6'!016gicas de la zona a que va a trasladarse mediante exámen

médico que practica la Secra:arfa de Salubridad y Asistencia. 

Traslaoo de Campesinos y sus Familias. - La Dirección -

de N. C.P. E. es la encargada de que los traslados se realicen en -

6¡xirnas condiciones, es decir que satisfagan las demandas de ma

oo de obra de los proyectos de construcción en que los campesioos 

colonizadores deban participar y en cuanto a las condiciones de vi" 
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da necesarias en cndn etapa del programa, trasladándose primero 

a los cnmpesinos beneficiacbs y posteriormente a sus familias. 

Constl1Jcci6n de Viviendas y Plnn.cacfón de las 7...onas Ur1>!, 

nas. - El proyecto de const11JCCi6n de viviendas y la planeaci6n de

la zona urbana es elaboraoo por la D1recci6n Gaieral de ltlevos -

Centros de Población Ejidal de la S. R.A. que en algunos casos ha -

contado con la colaoorac16n del Instituto Nacional para el Desarro-

llo de la Comunidad Rural (INDECO) y de la Secretacra de Obras -

Ptlblicas; el hect.:> de que los campesinos beneficiaros oonstruym -

sus casas ha sioo un factor de arraigo en los nuevos cettros de IX!. 

blacJ6n. 

Las especlficack:mes de constrUCCfdn están calculadas pa· 

ra una casa habitación ti¡x>(~ que se adaptan a cada proyEtto en e! . 

p~ial, de acuer<X> a las condiciones ecológicas del lugar, al tip> -

de materiales de construccfdn regionales, que puedm tilllzarse y

a la idiosincracia de los campesinos beneficf.aOOs. 

Promoci6n, Organización y Capacitaci6n Campesina. - E~ 

tos tres aspectos contemplan la adecuación, conciettlzación y cap! 

citación para el desarrollo de la comunidad, oonsideranoo las tres 

(*} Instructivo para construcci6n de casas habitación en los NCPE 
Dir. Gral. de N.C.P.E., S.R.A. 1972 • . 
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etapll.B de aplicación: Mtes del traslacb, (m el traslado, y en el es

tablecimiento; trniencb como objetivo general el de identificar a -

los campesinos y sus familias c.on el proyecto, cuyo propósito es el 

de evitar deserciones al incorµJrarse a los nuevos poblacbs. Los 

campesinos participan colectivamente en lw tareas de construc- -

cJ6n de sus casw, los cruninos, las obras de riego y los desmon

tes; en estos trabajos fortalecro sus principi.os de cooperación hu

mana. tal espfritu, con el apoyo del Gobierno en la construcci6n de 

obras de infraestructura, otorgamiento de cr&litos, y dcmlis scaj 

cios para la producción, son los cimientos de la organjznci6n coles 

tiva en tocbs y cada uno de los nuevos centros de población en las

cuencas de colonizacl6n ejidal. 

La organizaci6n asf concebida, es el instrumento que ha

ce eficaz la participación de los campesinos en los proceso de Ptc?_ 

ducci6n y comercialización, permitiendo de ésta manera integrar

y realizar, los planes de producción decididos en las asambleas -

de balance y programación, asegurancb de esa forma el oosteni--

miento y desarrollo de los nuevos ejidos, como propósito perma-

nente de la Reforma Agraria, 

Gobieroo del Estado. - Al Gobierno de la Entidad Federaci 

va. donde se localiza la curnca de colonización, corresponde pro

mover, coordinar y a¡x>yar la acción de creación de los nuevos ceE 
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tt'Os de poli.ación. 

Constituido el pohlaoo, corresponde al Gobierno Estatal y 

al Municipio en que se crea el nuevo centro, crear la Agencia Mu-

nicipal y proix>rcionar los servicios municipnlcs necesarios. 

Acción fundamental del Gobierro del Estado, en los Nue-

vos Centros, es la participnci6n del Instituto de Protecctdn a la In

fancia y a la Familia Estatal. 

Secretaría de la Presidencia. - A la Secretaría de la Pres! 

dencia le corresponde la ubicación del plan de colonlzac16n ejidal y 

sus programas dentto del contexto y lineamientos de la poUtica -

ecooomica del pafs, con el prop6slto de que sea uno de los lnstru-. 
mentos del desarrollo nacional. 

Por otra parte es la responsable de aprobar los proyectos 

de planes y programas para su ejecución. al mismo tiempo que -

las inversiones requeridas por las dependencias encargadas de ~ 

varios a efecto: asr como de elab::>rar ciertos estudios y trabajos -

que realizan ¡x>r conducto de CETENAL, que mds &delante da:allo. 

Secretaría de Hacienda y Cr~ito Pdhllco. - Corresponde -

a esta Secretaría autorizar a las dependencias responsables de las 

ohras las partidas presupuestales necesarias para su ejecuckSn. 
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Comisión de Estudios del Territorio Nacional. - A la - -

CETENAL como entidad responsable del inventario de los recursos 

del país, le corresponde a¡xyyar a la Corrosión Intersecretarial de 

Colonlzación Ejidal en los siguientes aspectos: 

Realización de los estudios de fnctibilidad de los progra

mas de Colonización, en las ñreas set\aladas por la S. R. A. 

Identificación de los recursos disponibles y sus posibilid~ 

des de aprovechamiento. 

Levantamiento aerofotogramétrico de las zonas a colon!-

zar. 

Estudios de: suelos, geología, geolúdrolog!a y usos actu~ 

y potencial de la tierra. 

Estos trabajos tienen como objetivo general identificar las 

posibilidades alternativas de lineas de producción que acordes con la 

calidad y disponibilidad de los recursos productivos identificados -

en las zonas por colonizar, sean viables desde el punto de vista téc -

nico y económico. 

Secretaría de Recursos Hidráulicos. - A la S. R. H. le co

rresponde la elaboración, presentación y ejecución de las siguientes 

acciones: 

Realizar los estudios de : hidrología superficial, geohidro

logfa y agrológicos; con el propósito de conocer las disponibilida- - -

160 



de.s de agua y dC;tcrmina.r las posibilidades de incor¡X>rar nuevas -

tierras al cultivo. proyectos para la construcción de obra.a de rle-

go y drenaje, suministro de agua ¡X>table y abastecimiento de agua 

para abrevadero en las zonas de colonlzaci6n; programas de asis-

tencia y capacitación en la operacf6n de las obras de riego, para -

su mejor utilización en las áreas de producc~n colectiva, como en 

los lotes familiares. 

Todos estos proyectos tienen como objetivo general lograr 

un mejor aprovechamiento y uoo del recurso agua, que permita - -

asegurar el sostenimiento y desarrollo de los nuevos centros de P2 

blación eJ idal, en el marex> de las óptimas condiciones tknicas y -

económicas de su manejo. 

Secretaría de Obras P<lblicas.- La S.O.P. es prActicam~ 

te la depende~ia que inicia la ej ecucf.6n de obras en los proyectx>s 

de colonización, al abrir los cam.tros de acceso a los nuevos pobl! 

c:bs y ¡xlSteriormente los camims que comunican a las zonas urba 
\ 

nas ex>n las áreas de producción. 

Dentro de los programas que realiza a nivel nacional, la

Secra:aría de Obras Ptlbllcas, participa en los nuevos centros de -

pJblaéi6n ejidal en la construcción de Cam¡X>s Deportivos Ejidales, 

de plazas cívicas, pavimrntaci6n de calles, oficinas para el Comi

sariaoo Ejidal y las instalaciones para la Mujer Campesina, como 
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costureros ejidales, lavnderos pl1blicos y otros. 

Secretaría de Agricultura y Ganadt.~rra. - Fs tarea de la -

S.A. G. la elaboración, presentaci6n y ejecución de las acciones -

siguientes: 

Asistencia técnica para las explotaciones agrícolas, pe-

cuarias y forestales. 

Establecimiento de los programas de investigación agrop~ 

cuaria rn las cumcas de colonización para mantener en constante

desarrollo la tecnología de conservación de suelos, al aumento so~ 

tenioo de los rendimientos unitarios de los cultivos establecidos y

el ensayo para la introducción de nuevos cultivos; asesoría a los -

ejidatarios en la construcción de obras de conservación de suelo y 

agua, para manejo de pastizales e ingeniería agrícola en general, -

establecimiento de los programas de desarrollo de la comunidad, -

huertos familiares y explotación familiar de especies meoores; ad~ 

cuación de los planes de cultivo, formulados en las asambleas de -

balance y programación, con los lineamientos establecidos p:>r los 

Comil:és Coordinadores del Sector Agropecuario Estatales. 

El objetivo general de estas acciones es el de asegurar por 

medio de la asistencia técnica, la investigación y experimentación 

agrícola, pecuaria y forestal ligadas a la producción de las zonas

de colonización ejidal, su constante desarrollo, dentro del marco-
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de la poUl:ica agrícola del país. 

Banco Nacional de Crédlto Rural. - Al BANRURAL se le -

pro¡x>rcionan los estudios realizaoos por la Secru:arfa de la Re--

forma Agraria, CETENAL y la Secretaría de Recursos Hidráulicos, 

c.on objeto de que antes de que se inicien las nctividades producti-

vas el nuevo centro de población, esté en ¡x>sibilidades de estruct1.!._ 

rar el programa de cr&Jitos, tanto refaccionarios como de avío, • 

necesarios para el desarrollo productivo de los nuevos ejioos. 

Programa Nacional de Desmontes. - La acción del PRONA

DE es fundamental en los programas de colonización ya que del -

avance de sus trabajos dependerAn las actividades productivas del 

nOcleo ejidal, ya sea en dreas agrfcolas o ganaderas. 

Secretarla de Salubridad y Asistencia, - La Secretarla de 

Salubridad y Asistencia, por conducto de los servick>s coordinack:>s 

a nivel estatal, realiza los exAmenes méd!oos para selecc16n de -

can:ipesioos y participa en la atención m~lca y asistencia hospita

laria de los campesinos y sus familiares, tanto en los lugares de -

orlgm como en los nuevos ¡x>blacbs. Proporciona raciones alimenM 

tlcias, y lleva a cato los programas de saneamlmto ambienta • 

La Comisión Constructora e Ingeniería Sanitaria. - Cons-

troye los sistemas de agua potable para los poblados hasta de----
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2, 500 habitantes, centros de salud, de acuerc.b u las necesl.dadcs -

de cada nuevo pobla(b, asf como !a construcción de letrinas. 

Secretarfa de Fducación Pl1blica. - Por parte de la Secretl! 

rfn de Educación Pllblica, participan en los programas de coloniza

ción las Mlslones Culturales, que tanto en los lugares de origen, -

antes del traslado, o y a en los nuevos poblados, capacitan a la po

blación en diferentes oficios, y manufactura de artesanías; tam-

bién realiza campaHas de alfabetización. 

C.A. P. F.C. F. - Por conducto del Comité Administrador -

del Programa Federal de Construcción de Fscuelas, se hace la -

construcción de aulas de acuercb a las necesidades de los nuevos -

poblados. 

La Secretarra de F~ucación PObllca completa su lalx>r con 

la asignación de profesores para la atención educativa de los nue-

vos p:>blacbres. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. - Fn los nu! 

vos ¡x>blacbs, se establecen oficinas de corroos, telégrafos y /o r~ 

diocomunicaci6n para que no queden aislaros del re aro del país. 

Asimismo asigna prioridad a los programas de coloniza-

ción para elt raslacb por ferrocarril, de familias. materiales y -

equi(X>. 
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Secretaría de la Defensa Nacional. - La Secre111ría de la 

Defensa Nacional proporciona brigadas de servicio para el trasla

do de familias, vigila el uso de explosivos en canteras y bancos de 

materiales, proporciona unidades auxiliares de transporte, asigna 

partidas núlit.ares a los nuevos poblados, vigila el cumplimlento

del Servicio Militar Nacional, en los programas de colorúzaci6n, -

provee de agua potable a los poblados, antes de que construyan 

las obras uccesarlas, por medio de pipas del "Plan Acuario". 

Instituto para el Desarrollo de la Comunidad Rural y la

Vivienda Popular. - Realiza estudios de promoción social y desarr~ 

llo de la comurúdad. Colabora con la Secretarla de la Reforma Agr!_ 

ria en la planeación y construcción de nuevos poblados. 

La Comisión Federal de Electricidad. - La Comisión Fede 

ral de Electricidad introduce la energía eléctrica y alumbrado p(l- -

,.,,. bllco a las zonas urbanas, construye las instalaciones necesarias -

para proporcionar energía eléctrica a las plantas de bombeo y ade

más lleva a los nuevos poblados los beneficios del programa ''Paqu'=._ 

tes de C.F. E." 

Compat'U'a Nacional de Subsistencias Populares. - La CON~ 

SUPO provee a los nuevos centros de población de los víveres me~

diante la instalación de tiendas rurales o bien por medio de tiendas 

móviles, cuando se encuentra en proceso de construcción el pobla·-
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oo. Abastece la unidad de consumo ejidal, estubkce los centros P!!, 

ra rect>pei6n y almacenamiento de cosechas. Dentro dt: sus progr~ 

mas de desarrollo rural proporciona a los roola(bs mliquinas de -

coser pani los rosiurrros comunales y participa con la Secretaría-

de la Rcfonna Agraria en los programas de capacitaci6n cnmpcsi-

na. 

Cooperativa de Obreros de Vestuario y Fqulpo. La COVF 

vende a la Secretaría de la Reforma Agraria la ropa y calzaoo que 

utilizan los campesinos al inicio de la construccl6n del poblaoo. Y 

se tiene planteacb un programa conjunto para preparar a las muje-

res ejidatarias en el corte y costura de ropa. 

Fonoo Nacional de Fomento Fjidal. - Corresponde al FON~ 

FF, otorgar los financiamientos necesarios para la industrializa--
. 

ci6n de los N. C.P. F. , y para la creaci6n de empresas turísticas y 

de servicios en general. 

Acción im¡x>rtante del FONAFI? en los nuevos poblacbs del 

sureste, y en áreas de explotación forestal en 'el aprovechamiento

de las maderas provenientes de los desmontes. 

fn coordinación con las Delegaciones Agrarias Estatales-

programa el FONAFF, la inversión de los fondos comunes. 

Comisión Nacional de Zonas Aridas. - La CONAZA, como 
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institución responsable del desarrollo de lns zonas áridas del pafu, 

participa dentro de la COINC E, para conocer de las acciones de C9, 

Ionización ejidal en las áreas semidesérdcas del paf s. CONAZA, -

realiza estudios en los N. C.P. E. de las zonas áridas parn analizar 

sus responsabilidades de desarrollo. 

Además de estas instituciones, en una de las Sesiones de 

la COINCE, se acordó ln participación en el seno de esta Comisión 

de los siguientes organismos: 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. -Del cual se -

solicitarA asesoría para el manejo de recursos bi6ticos y su par~ 

cipación en la elaboración de los estudios de prelnvcrsión. 

Consejo Nacional de Población, - Al que se invita como -

organismo coordinador de la política demogrAfica del país, técni-

cos de este consejo estuvieron ya en los nuevos poblados del sur~ 

te y cabe hacer notar que los propios campesinos solicitaron a los 

representantes del Consejo Nacional de Población que les brindara 

mayor información y apoyo para llevar a cabo campaftas de plane.E!_ 

ción familiar. 

Instituto Mexicano del Seguro Social. - La participación- -

del IMSS en el seno de la COINCE, se consideró pertinente puesto 

que la mayo~a de los casos, al incorporarse los campesinos a w 
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loa nuevos poblados, reciben el beneficio del crMiro oficial en zo

nas ronde por esta razón se hacen dcrechohnbkntes dd Instituto. 

Además de las instituciones se11aladns, que tienen repre-

sentaci6n dentro de la COINCF, se tiene una adecuada coordinación 

por conducto de la representación de la Secretaría de la Reforma -

Agraria, con la Comisión Nacional Coordinadora del Sector Agrop~ 

cuario, y ron el Programa de lnverslones Públicas para el Desarr.2 

llo Rural. Fspecialmente el P.I.D. F.R., que interviene con pro-

gramaci6n de algunas acciones en las cuencas de colonización, que 

coinciden con las zonas en que el Programa de Inversiones Pt1blicas 

para c>l Desarrollo Rural tiene ubicadas regiones de trabajo oomo

Baja California Sur y Chl'tUmal-Carrillo Puerto, Quintana Roo. 
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CAPITULO VI 

RESULTADOS OBTENIDOS EN LA COLONl
ZAClON EN DIFERENTES ESTADOS DE LA 

REPUBLICA 

1. - Ley Pederal de Aguas del l al 5 en Baja 
California Sur 

2. - Ley Federal de Reforma Agraria y Alfre 
do V. Bonfil en Campeche -

3. - Sergio Butrón Casas, José N. Rovirosa· 
y Alfredo V. Bonfil en Quintana Roo 

4. - Faja Fronteriza en O>ahulla 
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-

Resultados Obtenidos en la Colonización 
en Diferentes Estados de la RcpC1blica. 

1. - Ley Federal ele Aguas del l al 5 
en na.ta California Sur 

En 1535 lfornán Cortés descubrió Baja California Sur tras 

un viaje de 16 días. pasando cerca de San José del Cabo, llego a un 

lugar cercano a La Paz a la que él denominó Santa Cruz, en 1596 -

Sebastfan Vizcaíno bautizó la &lhfa de la Paz, y hasta 1720 los pa-

dres 13ravo y Ugarte fundaron en este lugar una misión. Misione--

ros jesuitas fueron los c¡uc en un principio iniciaron la conquista-

pacmca de este otrora territorio e introducieron ganado mayor, -

maíz, trigo, árboles frutales etc. 

Durante los Oltimos veinte años del siglo pasado, lama--

yor parte del exterritorio estuvo explotado por compafU'as extranj~ 

ras, mediante concesiones otorgadas por el porfirismo y que años 

después fueron canceladas. 

El Estado se encuentra localizado al Sur de la Península -

de Baja California entre los paralelos 22° SO' y 28° latitud norte y 

los meridianos 109° y 115° de latitud occidente del meridiano de -

Greenwich (exrens16n territorial de 72,465 kms.2, ocupa el ----

3. 743 del itrea nacional, contando con 1, 182 kms.2 de islas). 

El clima es caluroso y seco en las partes bajas y templa~ 
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úo en las partt,-s ckvadus, la ccmpcratura m5xima (;S de :m.-!" C. -

líl rnedl:m¡¡ d1 2·1 e C. \' la I~ ín !ma dl· lii. 2 C, 

111 rC:·rnünos generales se Jicc que la población muestra -

un crP.cimknto lento vn airnparud6n con la de la Hcpíiblica; el pr~ 

oominlo dl' la ¡X>i11ac1ún rural sobrl' la urbana, d mayor ¡urccnta

jl' de la ¡:x¡!1lnci6n económicanwnte acriva dedicaua princlpalmcntt' 

a las actividadL· . .; pritn:.irias (agrícolas) y terciarias (servicios y~ 

mcrcio) y , l b.:110 porcn1t3jc Lk'<.lica(b a las s1.-:um!arias (industrias 

de transformación y Lis extractivas), nos hace pensar C'll condicio

nes muy t'SPPciaks qu(' deben ser Justamente evaluadas, tomancb

cn cuenta las admirables condiciones (!{• vida que Pn general privan 

t'.ll el r stacb. 

r il flJJ a California Sur 1\0 f'Xísten ríos, lagunas o rqJrcsas 

c.on agua permanrntt:". habiéndose qut.• extraer el aguo dd subsudo 

para tom uso <l base de tornbco. Fxist(•n sin discusión tinras Je -

calidad npropiad''" p;11«1 cultivos diversos (maíz, trigo, dátil, alg~ 

J6n, ere.) en distintas ilrcas de l'1 FntídaJ, n~as se· tiene como drn 

mlitico limirnnt( 13 CMcncia de agua. 

Fl coc•ficiente de pastizal por cabeza L'S dv 6, .i !las., ¡x¡r 

cabeza de ganado m::iyor. ri r stalb cut.:·nta con una superficie dc- -

1, 500 . 000 has. nprm: irnaclan;cnr !· di Jkada a la ;;111.'.lderfa en dif,·

rrnt t:S espu:fr·s (!xH·ino, porcin.:>, c.:iprino etc.) 
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La extensión litoral del Estado es la más nmplia del pafs

pues la forman 1, 7 25 kms., se considera que frente a csrn regi6n

estt1n las zonas de mayor abundancia de pesca, no sólo del país si

no de gran parte del mundo, debido a las condiciones que generan

la influencia de las aguas frías descendientes del Pacffico Norte y

la s cálidas del Golfo de California, que permiten cl desarrollo del 

fitoplanct6n, del bentón y del zooplancton, lo que da u la fauna ma

rina de disponer de enornrns cantidades de alimento que a su ve3 -

permiten la formación de canlumenes gigantescos, de sardinas -

atunes tanto de aleta amarilla, como de aleta azul, dorados etc., -

también sus numerosas balúas permiten encontrar los centros de

desarrollo de la langosta "California" la de mt1s alta calidad en el 

mundo. Por lo que se refiere a las bahfas, ensenadas y numerosos 

islotes que emergen frente al Golfo de California, son considerados 

importantes por su riqueza constituida en el desarrollo de distintas 

especies de escama que dan q>ortunldad a gran parte de la flota pr~ 

piedad de cooperativas y particulares de los Estados de Sonora y S_! 

naloa de obtener abundantes capturas, cuando la pesca del camarón 

es limitada en otras aguas. 

El Estado cuenca con recursos mineros cuya explotación-

tiene significado no solo para su economía, sino incluso para el - -

pafs. En efecto, en la parte centro y sur de la penfnsula, se local!_ 

zan las más importantes zonas productoras de sal y yeso de la Re-
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pCihlica Mexicana, los volúmenes ahf producidos repre~Jcntun apro~ 

madamente el 90 y 70% del total nacional. 

El turismo regional junto con la pesca está llamado a ser 

uno de los puntales de la econonüa de la Entidad y puede llegar a -

serlo en medida nada despreciable de la industria turf stica de Mé-

xlco; debe aprovecharse la oportunidad que hay en materia de com~ 

nicación (Carretera Transpeninsular) y encauzar debidamente al d~ 

sarrollo de tan interesante actividad. En cofülecucncia Be antoja ~ 

rno básico el contar con una verdadera planeación turfstica del te- -

rritorio que nos asegure cl mejor aprovechamiento de los recursos 

de toda fndole con que se pudiera contar• asimismo de las obras de 

infraestructura realizadas por el gobierno federal y estatal (1). 

Los Nuevos Centros de Población Ejidal "Ley Federal de

Aguas No. 1, 2, 3, 4 y 5" fueron constituidos a solicitud de grupos 

de trabajadores rurales de la RegiOn de Santo Domingo, Baja Cali

fornia Sur, segOn Resolución Presidencial de 19 de julio de 1973, -

que beneficia a 500 jefes de familia, 100 por cada uno de los cen--

eros, con una dotación de 172,137 has. c/u,fundamentalmente de t!::_ 

rreno de agostadero cerril y planicies costeras, de las cuales sólo 

se dedican por ahora a la agricultura 1, 250 has. , 250 por cada Nu~ 

(1) Dacos Básicos del Estado de Baja California Sur l E PES • 
P. R. l. 1972. 
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vo Centro. Esta superficie es cultivada con un grado avanzntb de -

tecnificaci6n, ya que t."'11 su totalidad estó. regada por nspersi6n, e~ 

plotand:> 25 ¡xnos proiundos (5 por Centro), cün maquinaria agríco 

la tanto para cultivo como para cosl•char, con buena asistencia téc:_ 

nica y crédito suficiente proporcionad> ¡x:>r un fideicomiso lnstituf" 

oo exprofeso. 

Con la rolaboraci6n del entonces Gobiemo del Territorio, 

las Secretarías de la Presidencia, Recursos Hidráulicos, Agticul

tura, Secretarfa de la Reforma Agraria, Obras POblicas, Comisión 

Federal de Flectricidad y otrns Dependencias Gubemammtales, -

furrnularon y ejecutaron los proyectos para la localización y cons" 

trucci6n de las zonas urbanas, viviendas, escuelas, agua potable, 

caminos de acceso, electrificación, asf como los sistemas de rie

go, desmontes, nivelaciones y todas las obras necesarias para in.J. 

clar las actividades productivas. 

La Secretaría de Recursos Hidráulicos Jocaliro los sitios 

adecuaros para las perforaciones, delimitándose una superficie, -

en base a los gastos hidráulicos de 250-00-00 has., por centro --

(2. 5 por beneficiado). para destinarse a la explotaci6n agrfcola. 

Los trabajos de desmonte, perforación y sistema de riego, 

{goteo y aspersión) fueron proyectados y ejecutacbs [X.>r la Secreta

ría de Recursos HidrAulicos, aprovechando ampliamente la mano -
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de obra de los propiofl campesinos que de esa manera se identifica_ 

ron desde sus inicioH con el progrnmu de colonlza~lón, además de 

ir obteniendo ingresos mlicionule:_; para poder satisfnccr su:J nece

sidades Msicas. [)e la misma manera se proctxlló en la construc

ción de Escuelas (CAPFCE), viviendas (S.R.A.) y caminoo de ma

no de obra (S.O.P.) 

Los estudios relacionados con el aprovechamiento de los 

recursos agropecuarios, fueron fonnulados por un grupo de traba

jo designado por la Sccretarfn de la Presidencia, integrado por el

Gohierno del entonces Territorio, Secretarfa de Agricultura y Ga·· 

naderra, Secretada de Recursos Hidráulicos, D.A.A. C. hoy Se-

cretarra de la Reforma Agraria. la Dirección de Inversiones de la 

Secretaría de la Presidencia y el Sistema Banco Nacional Agrope-

cuario: determinándose la necesidad de establecer cultivos de alta 

densld9d económica, tales como: frutales, especias, recría de ga

nado bovino, además de trigo, algcxión, marz, frijol, albahacar, -

etc. se programo la siembra de alfalfa y de praderas irrJgadas pa

ra apoyar la explotación lechera y de recría de ganado de carne. -

Fué notoria la intención de diversificar las actividades productivas, 

asr como el objetivo de alcan111r un máximo de ocupación perma-

nente de los ejidatarios, en el marco del sistema de organizac16n

colectiva acordado para la explotación de los recursos de estos Nu~ 

vos Centros. 
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Resultaoos OlXenichs y Obras L"On que Cuentan Actualmente los Nue 
vos Centros e.le Población Fjidal. -

"Ley F edernl de Aguas No. l" 

Fl J:X)blado actual men Le cuenta con agua potable, centro de 

salud rural y servicios médicos, tiene instalaci6n de luz eléctrica, 

asimismo escuelas y maestros; obras hidráulicas para uso cbmés-

tico y abrevadero, obras hidráulicas para riegn y sistemas de drc-

naje agrícola; asistencia técnica, camim de acceso al Nuevo Cen--

tro, camino de acceso a la zona de producct6n, campos deportivos, 

plaza cívica y calles; corn..'O, telégrafo y trans¡>.)rte, cuenta ade--

más con instalación de talleres de costura. 

"Ley Federal de Aguas No. 2" 

Este N.C.P. E. tien~ obras hidráulicas para uso oomésti

co, y abrevadero y obras hidráulicas para riego; asistencia técnlca; 

crédito de avfO y refaccionario del BANRURAL; cuenta con camino 

de acceso al ¡x:>blacb, camlm a la zona de producción; campos de-

portivos, plaza cívica y calles. De la misma manera centro de sa

lud, servicios médicos, agua potable e instalaci6n de letrinas saI_!! 

tarias; escuelas, maestros; corroo, telégrafo y transporte; tiene -

instalación de tallrres para costura y capacitación; instalaci6n de

luz eléctrica. 
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"Ley Federal de Aguas No. 3" 

En materia hidr~ulica cuenta con obrns para uso ooml!sti • 

coy abrevadero, obras l1idrliulicas para riego y sistema de drena

je: tiene asistmcia rt>cnica; BANRURAL di6 crédito de avfu y refa~ 

clonarlo; cuenta con camino de acceoo al Nuevo Centro, n la zona

de producci6n, campos deportivos, plaza cívica y calles; en mate

ria sanitaria cuenta con Centro dt: Salud, servicios médicos, letE_i 

nas sanitarias y agua potable; en materia educativa cuenta con es

cuelas y maestros; tiene corn:'O, teU~rafo y trausporte. Tiene in~ 

talad> taller para costura; asimismo luz eléctrica oon 137 postes. 

También se cuenta con un Centro Cunfcula ó:>nado inicialmente por 

la S.A.G. y la S. R.A. 

"Ley Federal de Aguas No. 4" 

Este ejicb cuenta con obras hidráulicas para uso cbm~sti· 

co y abrevadero, obras hidrAullcas para riego y sistema de drena· 

je agríoola; asisterx::ia técnica de la S.A.G.; crédito de avío y re-

faccionario de BANRURAL; camino de acceso al ejicb, camino a la 

zona de producción, cam¡x>s deportivos, plaza cívica y calles; ce!! 

tro de salud, servicios médicos, letrinas sanitarias y agua {X>ta--

ble: escuelas y maestros; corrC'O, telégrafo y transporte; instala-

ci6n de talleres de costura; asimismo de luz eléctrica. 
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"Ley Federal dt• Aguas No. 5" 

Por lo que respecta a Recursos Hidráulicos, cuenta con w 

obras hidráulicas para uso cbml:stico y abrevadero, para riego y 

sistema de drenaje ngricoln; asistencia técnica; cr('<lito ele avfo y

refaccionario de BANRURAL; camino de acceoo al poblado, camino 

de acceso a la wna de producción, camrx>s deportivos, plaza cívi

ca y calles; tiene instalaros centro de salud, servicios médicos, -

lrtrinas sanitarias y agua potable; cuenta con escuela y maestros; 

oficinas de corn'O, telégrafo y transporte; de la misma manera t~ 

lleres para costura y luz eléctrica. 

A poco mtis de cbs afios de iniciacbs los Nuevos Centros -

de Población Fjidal, puede considerarse que los resultacbs logra-

cbs p:>r los mismos son bastante positivos. Se constituyó un Fidei

comiso deoominado "Ley Federal de Aguas", encomendad:> al Ban

co Agropecm rio del Noroeste, Si A. para la ejecución del progra

ma agropecuario, constltuyénoose los Ejidos rn &>ciedades Loca-

les de Crédito para la explotación integral de sus recursos. 

La inversi6n proyectada para el primer año fué del orden 

de 18 millones en créditos refaccionarios y cr~dito de avfu p:n 12-

millones, al 30 de Abril de 1975, se han invcrtioo C>n créditos re

faccionarios $ 25'3ú7, CX"\Q.00 y$ 38'7:33, 400.00 en avfos. 

A otras dependencias se les responsabiliz6 de los trabajos 
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para la explotación de 101:1 ncursos pesqueros, turísticos, mine-

ros etc. 

A continuación se presenta el estaoo que guarda el Progr! 

ma Agropecuario y Agroi.ndustrial de los Cinco Nuevos Centros de 

Poblncí6n Ejidal, asimismo se informa robre la marcha de un pro

grama pesquero, cuyo financiamiento inicial ha corrido a cargo del 

pmpio Fideicomiso, se ex¡x:mc también la forma como esta organi

zada la Aoociaci6n de Sociedades "20 de Noviembre", los progra-

mas que están en ejecución y alguros avances sobre los resultacbs 

ecooomicos obtenicbs. 

Como los aspectos más relevantes pueden apuntarse los -

siguientes: 

Se ha creaoo una organización fuerte, en constante super~ 

ci6n, gracias a la activa participación de tocbs los campesioos en

la toma de decisiones y trabajos, dentro de los programas de e.xp!> 
tacl6n colectiva de sus recuroos, 

Se han adoptaoo en los programas agrícolas, ganaderos y 

agroindustriales, sistemas modernos de administración y asisten

cia técnica, 

Los programa::; en cj ccuci6n han permitido prop.:>rcionar -

ocupación permanente a la casi totalidad de los ejldatarios, requi-
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riéncbsc en ciertas éIDcns del ano, mano de obra adicional para el 

desempedo de nlbrunas laoorcs en el campo. 

Un numeroso grupo de t•jidatnrios se han capacitado para 

lu realización de diferentes actividades, todas ellas indispensables 

para la eficiente ejecución de los programas productivos. Desta-

can, el adiestramiento para el riego, la operación, mantenimiento 

y reparación de maquinaria, y vehículos; ron&-trucciones (Establos, 

Pasteurizatbra), manejo de gannoo lechero y equipos de ordeña, -

insemlnaci6n artificial de la planta pastcurizaoorn y comercializn

ci6n de sus productos. 

El lo. de diciembre de 1974, se constituyó la Asociaci6n

de Sociedades Locales de Crédito Ejidal de R. L. "20 de Noviem-

bre" que agrupa a los 5 centros y que ha significado hasta el roo-

mento, el logro mlis lm[X>rtante de todo el proceso de organizaci6n. 

La Pasteurizaoora, la Central de Maquinaria y de Servicios y la -

Mezclacbra de Alimentos, son los primeros programas de la Aso

ciación; a ellos seguirán otros mful, como más adelante lo explica

remos; que seguramente continuarán mejoranoo la situacl6n social 

y ccooomica de los campeslros de los centros. 

Tanto los Nuevos Centros como ln Asociación de Socieda· 

des han cubierto pt.4ntualrnente las obligaciones c.rediticios contraí

das con el Fideicomiso. 
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El sistema de organización colectiva, del ejido requiere -

que los campesinos Qlle participan en 61 estén plenamente capucita

dos en los aspectos de administración, programación y operación de 

los recursos y medios de que disponen. Para ello se ha re.ali7..ado un 

intenso programa para la capacJtación de los ejidatarios en diferen

tes áreas de conocimientos, con la tendencia de alcamr.nr, en la me

dida posible, ciertos niveles de especializacil'.>n que permitan incre

mentar la productividad en los programoo que se desarrollan. 

De tal manera, varios grupos de campesinos designados -

por sus propios ejidos, se han preparado en los siguientes trabajos, 

con la colaboración de Dependencias Oficiales y Empresas Privadas. 

Operación y mantenimiento de maquinaria y equipo agrfco

la. 

Manejo y operaciOn de unidades de riego. 

Manejo de inseminación de ganado lechero y adiestramien

to de establos.' 

Concabilidad de Sociedades. 

Seguro Agrrcola y Ganadero. 

Compra y venta de insumos y productos. 

Adiestramiento y operación de la planta pasteurizadora. 
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Adiestramiento para la Pesca. 

Desarrollo dcl Programa Agropecuario 1974-1976. - La -

problemática en el Valle de Santo DJmingo, Baja California Sur, pa

ra lograr desarrollar los Programas Agroprcuarlos, es sin lugar a

dudas, la limitante del acuffero, por ser la reglón una zona vedada, 

ro permitiéncbse más e.xplotaciones, situación que obliga al aprove

chamiento máximo dd agua de riego. 

Los Nuevos CC'ntros de Población Fjidal "Ley Federal de

Aguas" tienen autorizadas cada uno 5 perfuraciones para 250-00 has. 

de riego en beneficio de 100 familias. 

Bajo esta llmitante, el desarrollo del Programa Agrope-

cuario se elaboro atendiend> al criterio de que los beneficiarios, d~ 

berran de ottener el mlis eleva.oo índice de ingresos, derivados de -

la organizac16n y de la explotac16n colectiva de los recursos. 

Las líneas de crédito son el resultado de las Asambleas -

de Balance y Programaci6n, en las que exhaustivamente se analiza-

ron los cultivos hasta determinar loa más redituables a menor lámi 

na de agua, y aquellos que generen el máximo porcentaje de mano de 

obra p;>r ciclo. 

Con estas bases, se estableció en d ciclo agrícola 75/75, 

una superficie de 20-00 has. (X)r centro de población, del cultivo de 
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Plantago (emplead> para derivaoos farmacéuticos), con wi oosto de

producci6n dc> $ 2, 136.62 \X)r ha., una Uminn dr agua de 0.42 cms. 

con rendimiento promedio de: 1, 418 kgs. y un precio de$ 7, 000.00 

ton. Fstos resultados ol1:enidos, motivaron que se estableciera una

superficie de 736-00 has. en el ciclo 76/76, para canalizarse a un -

precio de$ 8, 500 ton. 

Fn d ciclo 75/75 se establecieron 728·50 has. de algodSn, 

aprovechancb la experiencia olXmlda en el ciclo anterior. Se mejo

raron notablemente los resultaoos al lograrse un porcentaje del 98% 

de Grados Altos de calidad de fibra. 

Fsta situación permitió comercializar la Producción total 

de los Cinco Nuevos Centros en un precio de $ 6.50. 00 Quintal Mltrl

co, sienct> el promedio de venta en el Mercaoo Nacional de$ 600.00 

Quintal. 

A partir de Septiembre de 1974, se establecieron 213-00 -

has. de alfalfa, cuya producción se de1dnarfa al abastecimiento de· 

forraje de las explotaciones lecheras de cada Nuevo Centro. Fs COI.!.. 

veniente hacer la aclaración que prActicamente un po1.0 por centro -

se dedica a surtir de agua a las superficies sembradas de alfalfa. -

Por otro lad:> los resultaoos obtenioos en cuanto a productividad de

este cultivo, son bastante satisfactorios al observarse un rendimie!!_ 

to de 20. 7 tona. de alfalfa achicalada por hectArea. 
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Se proyecta también que los excedentes de alfalfa se em-

pleen como rnaterta prima, para la planta mezclac:bra de alimentos. 
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C-J?.TlVOS !:\l'!'&lilFICll 
w.s. 

Alge~n ie69-50 E.a•. 
Trigo $66...oo . 

( 1) Pl&nU90 101-00 . 
(2) Clul~ 5-0-00 .. 
(3) Fl'ijol 130-00 . 

Al!&l!A 213..00 . 
Algo<:6n 737-'>0 ll&s. 
l'la.nta¡¡o 731;..GO . 
Trf;o 27~ . 
Chile «>-00 . 

PIOClil'IA At:UalU 

11174 - 1976 

11. C.P.&. t.n' F'EDEUL W ACU.U. 

PIODtX:C ICIR llJC>OOPTOS COSTO UllI'?Allio/ cor.o TOTAL 
T<r.AL ~ lllUTAR!o/HA. HA. AVIO. 
LAJ:>.t.S, !•l !•l 

7,562. Tona. 3,975 S:gs. 12,345.00 23'07!,971.50 

2,9741. 5,240 . 2,887.55 , '634,354.'7 

144. 1,4T8. • 2,'36.62 215,m,53 

433. 8,664. . 17,827. 13 891,3~.63 

206. , .161 . • J, 199.00 415,855.00 

~.·11128. 20,790 • • 10, 000.00 21130,000.00 

CUli:i- Sn pta. 

TO TA l. 1 11 28 1366,343.33 

VA!.CR TOTA!. DI ::. II. ll).IC) 

U F2GDUCCIO!r. l'IETA 
(S! !!2 

3i'42·:,;2>;)1.13 6'581,922.25 

4'!>97, 140.6) 3 1023,760.00 

1'C09,050.00 544,679.69 

, '274, 105.60 337,800.00 

735,547.00 365, 188,GO 

4 1428,000.00 1 •29s,coo.oo 

49'869,044.36 12'151,349.94 
..-. ........................................................................................................................................ 

e o 11 e s P T o si 
Jlejoraa Territori&les 
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!n'r:.:OA!l n~ 
DIO ?Oíl SOC!O. 

1s2 
13,163.84 

6,04S.oo 

1,089.35 

675.60 

730.00 

. ........................ 



Programa Ganadero: Derivacb de la necesidad de aprove" 

char al máximo los recursos disponibles, se eatablecf6 el programa 

ganadero, con la oonatrucci6n de 5 establos con capacidad de 100 C_! 

bezas de ganaoo Holstein e/u, 5 equipos de ordefta rnecá1úcos, 1 silo 

por cada centro, así como cercos necesarios y firutlmette, la adqui

sici6n de 500 .cabezas de ganacb lechero. 

Fa importante resaltar la intervenci6n directa de los cam 

pesinos , trut:o en la construccf6n de establos, silos, cercos, como 

en la rompra del ganaoo. Factor determinante m este programa es 

la decidida capacitaci6n que recibieron los encargaoos de este sec-

tor, tanto en el manejo del ganaoo, como en la operación de loa equi 

pos de ordefta e inseminacf6n artificial. 

Podemos mencionar que ai once meses de lactancia se o~ 

tuvieron 1'625,858 lts. lo que nos representa un promedio ano-vaca 

de 15 . 8 lts., cuyo valor total de leche es del orden de $ 5' S6S. 338. 00 

los resultaoos anteriores se derivan de la capacitación tan eficiente 

que rreibieron loa encargaoos de este sector; asimismo lo observa

mos en el elevaoo índice de vacas cargadas por inseminacldn artifi

cial. Fste programa se ve complementa<b con el autoabasteclmiento 

de forrajes y del transporte tanto de insumos como de su procklcci6n. 



CONCEPTOS 

E,.:t:iblos 

Ec¡uip,• de Ordct'i.l 

Sil o.~ 

Cercos (3 y 1) 

G '' 11..1<10 

PHOGHAMA GANADERO 
l •;7 4 - 197 6 

N.C.P.E. LEY FEDERAL DE AGUAS 

UNIDAD 

5 

5 

5 

2 

500 

COSTO UNlTARIO {S) 

580,064.26 

240,246.81 

9,233.67 

30,715.87 

7,955.14 

GANADO Y PRODUCCION 

COSTO TOTAL 

2'900, 321. 34 

1'201,234.09 

46,168.36 

61,431.74 

3'977,572.71 

·- ·- ··------------...,..----~ V neas PnxlÜcción PiO<lucci6n Valor PrOduc V.Jeas car 
i:;.:d:ts 2.do. 
P~irto. 

:'>:o. J..: {:entro Vacas 

2 

3 

5 
i"l1TAL: 

•Fuente 

'17 

95 

94 

95 

95 
476 

Del egaciOn 

Vacas 
MUl'rt;JS 

2 

2 

4 

o 

2 
10 

Agra ria 

de de:< obtcni<.la en . Promedio ci6n 
hecho: 11 meses l.actancla Lts. 

1 330,623 17 1'091,057 .22 so 
3 328,490 16 1'0S4,017. 66 59 

2 314,769 14.5 l '038, 740. ;->.; 85 

5 307, 4-tS 14.5 1'014,569.82 80 

3 344,531 17 l' 136, 956. 96 66 
14 1'625,858 15.8 5'365,338.00 370 

en el Est:ido de Baja California Sur. 
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PHOG l\,\ MA GANi\DEHO 

N.C.P.E. t. EY FEDERAL DE 1\ GU1\S 

---- Vac;¡-,.------\Cacas Vacas Vaé:is Pnr P31 \'<1.:as Te-tal 
N. C. P. E. Tot:i- C.arga Muer Parí- pai· deshe 

les das - tas tfas cho 

L.F.A. No. 1 g¡ so 2 6 H l lOO 

L.F.;\. ;".Jo. 2 95 59 2 6 30 3 100 

L.F.ANo. 3 94 85 4 2 7 2 100 

, 
L. i-'.A. No. 4 95 80 o 2 13 5 100 

L.F .. \. No. 5 95 66 2 1 28 3 100 ·----
TOT/\L: 476 370 10 17 b9 14 500 

• Fuente DclcgaciOn Agraria en el E;;tado de Baja California Sur. 
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Programa Pesquero: Fntre los recuroos de que disponen -

los Nuevos Centros de Población, se encuentran varios kilómetros -

de litorol, ¡x>r lo que los campesinos de los poblad::>s Nos. 4 y 5 es~ 

tAn organizaoos en cooperativas pesqueras ejidalcs, iniciancb sus -

actividades en este renglón de la ecooomfa ejidal, financiack:>s con -

recurtK>s del Fideicomiso. 

Hasta el día 30 de abril del presente ano se han erogac.b -

en este programa un total de$ l '369, 527.55, corres¡x>ndleJ'lOO a ---

refacclonarios $ 243, 942. 64 y a avfos $ l '152, 584. 91 

Por la venta del producto se han recuperado $ 943, 385 .54, 

de oonde se desprende una diferencia negativa de$ 453, 142.01. Una 

parte de esta cantidad oorresponde a la inversl6n en e:¡uipo y artes

de pesca, y la otra, a pérdldas generadas por diferentes causas, ea 

tre las cuales se cumtan la inexperiencia y falta de capacltact6n t~ 

n1ca de los pesca<bree que se refleja en baja productividad, y por -

otro la<b de canales adecuados de oomerclallzacl6n. E'n ambos aa-

pectos se están tomando medidas, y para el primero de ellos, se t!S 

ne oo~iencia de que el procetK> de capacitac16n supone un esfuerm

continua<b, cuyos broeficf.Os se verán a largo plazo. 

Se han recibid> orientaciones y adiestramientos del pro-~ 

grama de Acuacultura de la Secretaría de Recursos Hldr4ullcoa, - -

asr como de pescaoorea profesionales de la región. que han accedido 
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a capacitar a los ejldatarlos y de la Fscuela Tecnológica Pesquera. 

Fn la Ol.tima rruni6n del Comitf:> Tl>cnlco del Fideicomiso-

Ley Federal de Aguas, se puso a su consideraci6n un Fstudio para -

el cultivo de ostión Crassostrea-Gigas, proyecto que se espera pue

da reforzar el programe pesquero. 

Es importante considerar que el programa pesquero tlale 

una amplia perspectiva de desarrollo, en relaclón directa con la ri-

queza potencial de productos del mar que poseen los litorales men-· 

cionaoos, y la oportunidad de crear una inagotable fuente de ingresos 

y trabajo para la p:>blacl6n campesina. 
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PROGRAMA PESQUERO 

N.C.P.E LEY FEDERAL DE AGUAS 

COOPERATIVAS PESQUERAS: Poblados 4 y 5 PHOIJLEMAS: 
Falca de canales de comercialización 

APOYO FINANCIERO: Fideicomiso Ley 

POBL1\ DO -------
No. 4 

No. 5 

Federal de Agu.'.ls. Inexperiencia de los campesinos habi 
litados como pescadores. -

INVERSIONES 74/76 

REFACCIONA HIO 

$ 137,942.64 

s 106,000.00 

A V JO Pt::SQUE RO 

$ 435,138.80 

$ 717,446.ll 

Deficiencia en la organizac10n éel -
trabajo. 

Deficiencias técnicas. 

PLANES EN EJECUCION: 

Obtención de canales de comercia
lización. 

Capacitación intensiva 
TOTAL: $1'396,527.55 

Asistencia técnica adecuada 

VALOR DE L ;\ PRODUCCION 

VENTA DI:: PRODUCTOS. 

No. 4 

No. 5 

$ 435,138.00 

$ 508,247.54 TOTAL: S 
RESULTADO PRELIMlNA R 

943,385.54 
-45:}, l ·f2-:l>T 

• Fuente Delegac!On Agraria en el Estado de Baja California Sur. 
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Asociación de Sociedades "20 de Noviembre". - Desde el -

inicio del programa se proyectó la construcci6n de una planta indus

trial para el procesamiento de la leche, proveniente de los cinco e~ 

tablos de los Nuevos Centros. 

Se celebraron varias reuniones con los directivos de los -

Centros de Población que culminaron el lo. de Diciembre de 1974, -

en la cxmstituci6n de la Asocinci6n de Sociedades Loca es de Cr~ito 

Ejidal de Responsabilidad Ilimitada "20 de Noviembre". 

Entre los principales obj ctivos de la Asociacf.6n están los 

siguientes: 

a) Adquisición de una o varias plantas pasteurlzadoras, -

procesadoras de alimmtos ldctros, extractora de aceites 

de semilla, despepfr:acbras de semillas, de fertWzantes, 

lnsecticidas etc. 

b) A<k¡ulsici6n, venta, elaboracl6n y distriblci6n de leche 

y productos Metros, alimentos concentrados, aceites E:tc. 

c) AG¡uisici6n de semillas par a la producción y de p:row.2_ 

tos para el consumo de las Sociedades y sus miembros. 

~ Venta y distrilxlci6n de productos olXenid:>s por las So

ciedades y sus socios, adqulsicl6n de maquinaria, acceso 



rios y refnccionea. 

e) Fstablecer sistE.>mns de trabajo que permtan el abati-

miento de costos en manejo de maquinaria, servicios y -

equi¡xl, construir y operar silos, almacenes, molioos, -

frlgorfficos a:c. 

Fatas, entre otras, son las finalidades de la Aooclaci6n. 

A la fecha están en operación la Planta Pasteurlzaoora y -

la Central de Maquinaria y Servicios y a corto plazo, iniciad sus a<!_ 

tlvidades la Mezcladora de Alimentos Concentrados para ganaoo le- -

ch ero. 

Fstrucrura Organizativa de la Asociaci6n. 

La Aaoclaci6n está integrada por loe clnco Nuevos Centros 

los que a su vez, envían cada uoo de ellos a clnc:o ejidatarios a la -

asamblea de Delegacbs, constt.tuyéndose ésta, ¡x>r tanto, con 25 re

preseirantes. Dentro de los clnoo representantes de cada Centro es· 

Un los Presidentes del Comisarlacb E'jidal, y del Qmsejo de Vfgil~ 

cia y tres Delegad:>s nombracbs por las Asambleas Fjidales. 

La Asamblea de Delegados designa a la Com1s16n de Admj 

nistración y al Consejo de Vigilancia. 

La Comisión de Adminlstracfón por su parte, oombra a -
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los miembros del Comité (',omercial y a los responsables de llevar

la contabilidad de la Asociación. 

La Comisi6n de Administración: Se integra con un Pres!--____ _ 

dente, un Secretario, un Tesorero y 3 Suplentes. 

Fl Consejo de Vigilancia: Por un Presldelte, Secretario, -

Tesorero y dos Vocales. 

El Comité Co~ retal: Por un Presidente, un Secretario y 

un Tesorero. 

Contabilidad: Un Contador, un Auxiliar y Secretaria. 

Planta Pasteurlzadora: Jefe de Producción, un Auxiliar, un 

recepcionista de leche bronca. un responsable del proceso, un res-

ponsable del envasacb, un almacenista (cuarto frfo), un lavaoor de C! 

nastlllas, Jefe de Lalx>ratorio y Choferes. 

Maquinaria Agrfcola: Adminlstraoor, Jefe de Operación, -

servicio y mantenimiento, Operaoores de trilladoras. 

Higlaie y Limpieza: Un responsable 

Mezclaoora de Alimentos: Dicha tlrea de trabajo estará in

tegrada por un responsable almacenista, un encargaoo de la mezcla

oora y un auxiliar. 
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Actualmente los directivos de la Asociación, ro coordina- · 

ci6n con el personal del Fideicomiso y del Banco están trabaj anoo en 

un anteproyecto de Reglamento Interno de la propia Asociact6n, que 

se espera, habrá de mrjorar el funcionamiento de la misma al pr~ 

sar con mayor detalle las funciones, faculta~ee y responsabilidades 

de los represettantes y empleacbs de las empresas. 



PASTEURIZADORA 

1.- INVERSION TOTAL AL 30 DE ABRIL DE 197 6 

Coostruccfonea 

Equipo Industrial 

Equipo de Transporte 

Avfo Industrial 

$ 1'954,915. 21 

$ 2'135,562.66 

$ 265,406.16 

$ 1'182,600.00 

TOTAL: $. 5'538,484.03 
============e========================== 

RECUPERACION 

$ 4' 12 2. 97 6. 8 9 

• Fuente Delegación Agraria en el Estado de Baja California Sur. 
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ASOCIACJON DE SOCIEDADES LOCAL DE CREDITO EJIDAL R. I. "20 DE NOVIEMBRE" 

3. - PASTEURIZADORA COSTOS DE PRODUCCION Y VENTAS. 

COSTO DE PROCESO: 

- Compra de leche 

- ~1atenalcs de la borato 
rio y Aspesia.. 

- Matcrlaks de envase 

- Sueldos y Salarlos 

TOTAL 

$ 4'621,875.00 

46,885.00 

245,476.00 

259,138.00 

- Reparación y mantenimiento 
de equipo 16,586.00 

- Energía eléctrica y combu~ 
tihle 33,715.00 

s s'223,67s.oo 

POR LITRO 

s 3.30 

.03 

.18 

.19 

.01 

.02 s j,73 ----

COSTO DE VENTA TOTAL 

-Sueldos y Salarios s 84,570.00 

-Mantenimiento ve- 72,186.00 
h!culos. 

-Publlcidad y pape- 96,883.00 
lerfa 

- Impuestos y Otros 27' 237_..22_ 

. s 280,875.00 
= 

POR LITRO 

$ 0.06 

.05 

.ro 

.02 

$ 0.20 

l'l.'OTA: No incluye amortización de cr6:Utos ni gastos de adrninistraciOn.de la Asociación, aplicables a todas las 
ac~ividades de la misma. 

4. - P:\STC:URIZAOORA. co~mRClAL!ZACION 
CENTROS DE CONSUMO: 

La Paz, Ciudad ConstituciOn, Puerto San Carlos, Centros de Población. 

S. - PASTEURIZAOOR.>\. 
Ingresos por ventas: S 6'679,521.00 

(lncluye deducción por mermas y producto destinado a promoción) 
•Fuente Delegación Agraria en el Estado de Baja California Sur. 
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t\SOCIACION DE SOCIEDADES LOCAL DE CREDITO EJIDAL 
"2_0 DE NOYIEMRRE" 

+ Combinadas (2) 

CENTRAL DE MAQUINARIA 

s soo.000.00 Superficie trillada 1, 257-00-00 Has. 

Cuota p:-omedio por Hectárea S 411.15 .Equipo y Herramienta 

Camión (l) 

s 

s 

51,581.44 

29,120.00 INGRESO POR MAQUILAS S 516,796.49 

GASTOS DE OPERACION 

TOTAL INVERSlON 
REFACCIONARIO: $ sso. 7 01. 44 AMORTIZACION REFACCIONARIOS -

MAS INTERESES. 

+En el mes de Abril se 
adquirió otra unJdad. UTILIDAD NETA l2 A~O 

INVERSlON MEZCLADORAS DE ALlMENTOS 

(AL 3 O DE A B R l L DE 1 97 6) 

Bodega $ 567,538.06 

Molino y Mez-
cladora. 18,772.00 

TOTAL: 3 586,310.06 
•Fuente Delegación Agraria en el Estado de Baja California Sur. 
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.i.,._ 

INVERSION TOTAL DEL FIDEICOMISO 

ENERO 74 - ABRIL 76 

N.C.P.E. LEY FEDERAL DE AGUAS . 

CREDITOS DE AVJO 

Avros Recuperados 

Avros de Cultivos en Pié 

s 33'624,200.00 

$ 5'109,200.00 

e R ED I Tos R E FA e e I o N A R I os. ( 1 o y l 5 a ti o 6 ) • 

Refnccionarios recuperados 4'649,500.00 

Valor total de la producción 45'679,355. 51 

Utilidad repartida 11'259,694.23 

$ 38'733,400.00 

$ 25~ 367. 000. 00 

TOTAL DE INVERSION:----- $ 64'100,400.00 

• Fuente Delegación Agrana en el Estado de Baja California sur. 
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(PRELlMlNAR) 

N. C. P. E. "LEY FEDERAL DE AGUAS " 

OUJETIVOS CENTRALES: 

PROl'.füD!O DL\S TRABAJADOS 
POfl Ej!DATARIO: 600 

PHO:\!EDIO DE EJID.\ T .. \RIOS
TRARAJANDO POR DV\ HABIL: 

426 

l>IGH.ESO i'llOMEDlO POR SOCIO: 

ENERO 1974- ABRIL 1976 

INGl:!O:SO DIAJUO PRO:-.!EOIO 
Enero 1974 - 1\bril 1976 

s 33,000. 

Anticipos por trabajo. 

$74.60 

Jornales hijos de Ejidatarios y jornaleros $ 62, •63 

Diverniflcación de acclvldades proouctivas. 

M<lxima ocupación de mano de oi.Jra 

Mejorar.iiento de la situación social y econO 
mica de las familias. -

Proyecro original; 

Programa Enero ¡í4, Marzo/75: 82.83 

Programa Abril (J"S, Marro/]6 88.33 

s 52,519. 

$ 22,519. 

Utilidades 

•Fuente Delegación Agraria en el Estado de Baja ·California Sur. 
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Los Nuevos Centros de Poblac.lón han avanzado considera

blemente, sin embargo aOn quedan muchos problemas que resolver, 

el primero y principal de ellos, es la crcnciOn de nuevos prcx¿;ramas, 

de otras actividades que permitan dar más ocupación tanto a los titu

lares de la tierra, como a sus hijos que ya han crecido y que requie

ren de trabajo. 

Razón por la que se propone la creación de nuevas fuentes -

de trabajo a corto plazo, proyectos factibles de re.alli.arse en estos -

Nuevos Centros de Población son éstos: Fábrica de Ropa en el Cen-

tro No. 1: Fabrica de Muebles en el Centro No. 2; Granja Cunfcola -

en el Centro No. 3; Fábrica de Colchones y Colchonetas en el Centro 

No. 4 y Fábrica de Escobas en el Centro No. 5. 
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Tipos de Cultivos en los N .C. P. E. "Ley Federal 
de Aguas del No. 1 al 5 " 

Ciclo: Primavera~Verano 

N.C.P.F. No. 1 Se tienrn cultivadas: 

150 Hna. de algod1n 

30 Has. de frijol 

10 Has. de chile 

31 Has. de alfalfa 

8 Has. de oorgu 

17 Has. de zacate lxlff el. 

Tienen de reciente adquisición 100 cabezas de ganado lechero, con -

su respectivo establo. 

N.C.P. E. No. 2 Se tienen cultivadas: 

150 Has. de algodón 

9 .5 Has. de chile 

15 Has. de maíz 

23 Has. de frijol 

37 Has. de alfalfa 

58 Has. de zacate buffel 

Tienen de reciente adquisición 100 cabezas de ganado lechero con su 

respectivo establo. 
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N,C.P. E. No. 3 Se tienen cultivadas: 

135 Has. de algoó5n 

8 Has. de chile 

50 Has. de alfalfa 

23 has. de frijol 

Tiroen de reclrotc ack¡uislcl6n 100 cabezas de ganaoo lechero, con su 

respectivo establo. 

N. C.P. F. No. 4 Se tienro cultivadas: 

150 Has. de algodón 

17 Has. de chile 

2.5 Has. de frijol 

50 Has. de alfalfa 

~ Has. de plantago 

Tienen de reciente ack¡uislc16n 100 cabezas de ganaoo lechero, con -

su respectiw establo. 

N.C.P. E. No. 5 ::>e tienen cultivadas: 

114 Has. de trigo 

42 Has. de frijol 

45 Has. de alfalfa 

6 Has. de chile 

127 Has. de algodón 

18 Has. de plantago. 
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Tienen de reciente adquisid6n HX) cal1Czns de ganado lechero, con -

su res¡ectlvo establo. 

El Banco Agro¡:ccuariu del Noroeste hn esrado trnbajando

en fomrn consra11rc con los 5 Nuevos Centros de Pobl aci6n, otorg<1n

doles créditos o¡:x:>rtunos y además organiz:tndolos en forma adecuada 

pnrn su auroadministrnci6n. Como ejemplo de la pros~rldad de di-

chos ¡:x>blados tenemos lo siguiente: 

Se constituyó la Asociación de &x::iedades Locales de Cré_ 

dito Ejidru de R. l. (sistema agrop.;cuario) "20 de Noviembre", en - -

el cual en su programa agroindustrlal, está la constiruci6n de una --

planta pasteurizadora; estando rx>r renninarse esta obra. 

La pastcurizadora captar4 el producto (leche) de los 5 

nuevos centros de población qu~ en total suman 500 vacas lecheras -

que producirAn un promedio de 7, 500 litros diarios. 

Se constituyó eJ Fideicomiso "Ley Federal de Aguas", el -

cual a cubierto p.mtualmente sus obligaciones crediticias. Del pro-

dueto agñcola en el año 1974 hubo un ingreso promedio ¡x>r ejidata

rlo de·$ 26,832.46 corres¡xmdiendo a utilidades $ 10, 192.46 y a ant!_ 

ci¡x>s ¡x>r trabajo a¡:x>rtado de $ 16, 140.00, obteniendo un ingreso de

$ 73.51 (*). 

(*) Infonne del Banco Agro~cuario del Noroeste. 
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El total de h(ctárcas deamontadaa o abit.rtaa al cultivo P! 

ra cada nuevo centro de pobln.ci6n es como sigue: 

N.C.P.E. No. 1 380 Hna. 

N.C.P.F. No. 2 475 Has. 

N.C.P.E. No. 3 450 Has. 

N.C.P.F. No. 4 450 Has. 

N.C.P.E. No. 5 500 Has. 
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2. - "Ley Federal de Reforma Agraria" 
y "Alfredo V. Donfil" de Campeche 

El Estaoo libre de Campeche ocupó parte del territorio -

maya y llegó a tener su máxima expresión politico-social en los fa-

rnosos imperios de Uxmal y Mayapdn. Sus diversos reioos agotacbs 

y decadentes por las luchas internas, fueron susprndidos ¡x>r los --

conquistadores espai'\oles, que en 1527 hicieron sus primeras inseE_ 

ciones dirigidas ¡x>r Francisro Hernández de C6rooba. En Champo-

tón sufrieron los conqui'>tadores su primera derrota, en tierras -- -

americanas, llamáncble la "Bahía de la Mala Pelea". 

Así empem la conquista del Imperio Maya, que ha pesar

de estar sumamente dividió:> en pe.que&>s reinos se defendi6 tmaz- -

rnent~ siendo sojuzgados y sometidos por los de San Francisco de -

Campeche el 4 de octubre de 1540; ¡x>sterlormente conquiat6 la anti

gua T-Ho hoy Ciudad de Mérida. 

El Estaoo cumta con tm.a superficie de 56.114 kms.2 y se 

le situa deSJXlés de Sinaloa en el 182 lugar de la Reptlblica J,X>r su eJ!. 

tensión, antecediendo a Yucatán; limita con YucatAn al noreste y con 

la RepQbllca de Guatemala al Sur, con el Estado de Tabasco y al Sur 

y Suroeste con Quintana Roo al este y con el Golfo de Méxiro al no--

ro este. 

El litoral de la Entidad se extiende a lo largo de 400 krns.; 



en general se puede considerar como una costa de abtmdnnte vt.>gl'ta

ci6n que presenta varim; lagunas entre las que destacan las de Pom, 

Atasta y sobre tocb la de Térml.oos, en la cual descmbJcan woos -

los rfos de la Entidad a excepción de Champot6n. 

La temperatura media amial de aproximadamente 30 gra

d:>s centigracbs y su prccipitaci6n pluvial fiucttla entre 900 y 2, 000-

mm., características propias del Clima Tropical. 

El movimiento demogrMico de Campeche al igual que en -

el resto del país, se cara~erl.za por un espectacular y c:ontinoo de.! 

censo de las tazas de mortalidad general e infantil y por la persis-

tencia de elevadas tazab de natalidad, lo cual ha dado como resulta

do un crecimiento natural acelerack>. En 1930 la poblacidn de CaIIIJ!e 

che fué de 84, 630 habitantes, en tanto que para 1970 alcanm ------

2.50, 291 (-,. No obstante, su representac.,n con r~ al pafs se

muestra estAtica. 

En materia de comunlcacl6n el Estac.b cueo:a con red fe

rroviaria que comprende las rutas de los ferrocarriles del Sureste

y comunican las prlreipales poblaciones como Candelaria, Cal KJnI. 

Miguel Alemán, Huampolo etc. f cuenta también con carreteras fed~ 

rales, camiros de brecha, además cuenta con puertos importantes-

(~ Cifras de los Censos Generales de Población de 1930 y 1970 



corro Campeche. Ciudad del carmen, Chnmpotón, lsln Aguada y Rey 

Baplaya, en materia de comunicación aérea cuenta con Aeropuertos

federales totalmente equipados t:n las ciudades de Campeche y Ciu- -

dad del Carmen. 

En la Entidad el 51.83 de la población económicamente -

activa se dedica a las actividades primarias en relnci6n a su recur

so tierra, el Estado de Campeche estfi despoblacb, pues cada per~ 

na dedicada a algtma actividad dispone de 10. 94 has. de temporal -

siendo muy superior a la media del país que es de 3. O has., los -- -

principales productos agrfoolas de la Entidad son el mafz, la cafia -

de azQcar, la naranja, el frijol, el arroz, el jltomate, la copi.'a a:c. 

la población ganadera, dif!cil de cuantificar con precisión y var!a -

constantemente lo cual solo permite hacer estimaciones, para el -

afio de 1969 el valor de ganado mayor se estima en 198, 951.1 miles 

de pesos, las especies mAs importantes oon la lx>vina y porcina, -

siendo tamlién significativa la producción de aves y colmenas, par

te de los productos ganaderos se consumen en la Entidad, enviAncb

se anualmente de 8, 000 a 10, 000 cabezas de grutaoo oovino aproxim_!. 

damerte al Distrito Federal. La miel producida en el Estacb se des

tina principalmente para exportación a E.U.A. y Europa. 

La actividad pesquera se lleva a cabo principalmente -

con la explotación del camarón, la que con otras especies de impor-
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tancia e.xplotadas c:n el Estado son: el pulpo, la corvina, la sierra y 

el robalo. Campeche se encu61trn colocam 61 el tercer lugar dentro 

del país en lo que al valor de su producción pesquera se refiere, s6-

lo superad:> por Sinaloa y Sooora. 
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N,C,P.E; "Ley Fooernl de Reforma Agraria" 

A raíz de las solicitudes presentadas ¡x:>r los grupos de -

campesinos con derechos a salvo "Tres Caribes" del Municipio de 

Villa Allende en el Est.ado de México, "Adolfo Lópcz Matcos 11 del -

Municipio de Ja.cona del Estado de Michoocán, "Santa Lucra 11 del - -

Municipio de tambi6n Michoacán y "Guillermo Prieto", 

del Municipio de Ixt1a1macén de los Membrillos en el Estado de ja

lisco y con la conformidad para trasladarse al Estado de Cam¡x.>che, 

una vez legalizada toda la documentación que para tal efecto se re- -

quiere, el extinto Departamento de Asuntos Agrarios y ColoruzaciOn 

procedió a realizar los estudios técnico-informativos, locallzando

en el Municipio de Champotón, unos terrenos de monte y agostade

ro con 55% susceptibles de cultivo, con clima predominante semi

seco, cálido con precipitacióri pluvial de 1,200 mm. terrenos pla-

nos, con pequeftos lomerfos de escasa altura con textura arcillo--

arenosa de permeabilidad rne:tia; cuyos cultivos principales son -

arroz, frijol, cftricos, cafia de azQcar y frutales {plátano, aguaca

te, pif!.a etc.) La vegetación espontánea la componen Selva Tropi-

cal, siempre verde, chico-zapote, pOcte, palma de guano, guaya, -

quintal, ramón, caoba, cedro, chichea, chaca, jobo y variedades • 

de zacates. La superficie localizada esta a los 19° 15'00 de latltud

norte y a los 90º 45'00 de longitu.i al oeste de Greenwich. 
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Después de.: unaUzar los et:1tuüios ue aprolxJ el prnyecto Y"" 

se p1vcedi6 a la formulación de un programa de trabajo con su res- -

pectivo presupuesto para la crt!Hciún del N. C. P. E. "Lt:y Federal de 

Reforma Agraria", d cual cuenta con unn superficie total de -----

lBr 425-11-58 Has., de acueroo con la R esoluck~n Preaidenciru de fE._ 

cha 23 de mayo de 1972, publicada en el Dinrio Oficial de la Fcder~ 

ci6n de fecha 21 de julio de 1972. Con este N. C.P. E. se beneficia -

500 familias campesinas. 

Cada campesin:> con su familia, requirió para ser trasla

dacb y estaliecich una inversi6n de$ 18, 952.00, que en 500 familias 

dá la cantidad de$ 9'476, 000.00. A las que se benefició con los si-

guientes servicios y c.btackmes: lote agrícola de 10 has., lote uroo-
00 de 2, 500. 00 metros cuadracbs, Arlx>les frutales, hortalizas y es

pacios para instalación de granero, gallinero, porqueriza corral y t~ 

jaMn, casa habitación, letrina, servicios urbanos. 

Con fecha 17 de mayo de 1973, fueron entregadas 12 mi-

quinas de coser de las cuales 6 son eléctricas y 6 de funcionamiento 

manual, para ser utilizadas en el costurero comw1al. 

La participaci6n de la Secretarla de la Reforma Agraria P! 

ra la creación de este N. C.P. E. se consideró definitiva, tanto ¡x>r -

ser la Dependencia promotora para la intervención de otras simila-

res, como ¡x>r aportar t.odos los estudios y coordinar trabajos. 
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Iniciar una empresa como estas, significa un esfueno -

conjunto y decidicb entre pueblo y gobien'lJ, para lograr el objetivo 

trazad> y una de las partes más im¡x>rt:ames es la planeación, den

tro de esta planeaci6n indudablemente debe señalarse y cuidarse -~ 

muy de cerca la coordinación entre todas las partes, en este caso e~ 

tre campesinos, promotores de la obra y dependencias participantes 

para lograr una estrecha comunicacf6n, oonocer y resolver de acuei:._ 

oo a las necesidades que sci'\ala la planeaci6n e imprevistos sobre la 

marcha. 

Resultaoos Ol:tenioos y Obras con que Cuenta Actualmente el NCPE. 

La Construcci6n de la carretera al N.C. P. E. que entron

ca con la que va de Escárcega a Cham{)>tón, estuvo a cargo de la 12.i 

recci6n General de Caminos de Maro de Obra ro el Estad:>, con las

siguirotes características: longitud 9. 5 kms., ancho 6 m., fecha de 

iniciaci6n de la obra 21 de febrero de 1972, la terminaci6n de la ca

rretera hasta el tipo terracerfa fué el 15 de jwúo del mismo afio, y

ernpe:zó a dar servicio. La inversión total aproximada fué de -----

$ 1'260, 834. 89. 

Ya que una de las principales obras de infraestructura son 

los carnioos,. ésta viro a beneficiar enormemente al N. C.P. E. que -

cuenta además con cam¡x>s deportivos y plaza cívica. 
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La clecrrificnci6n de este poblacb está totalmtnte inst~ 

da de la siguiente rnnnera: la línea de introducción es de 9 kms. con 

34,500 volts; red de distriluci6n de 250 K. V.A.S. con 286 p;:>stcs, -

se inició la obra el 8 de marro de 1972 y se termiro el 25 de julio -

de 1972, con un total de$ 1'835, 453.00 

En materia sanitaria cuenta con la construcción de un -- -

centro de salud ti;o "C" que tiene las siguientes características: -

Consultorio, 2 Salas, 4 camas, recibicbr, quirófano, cocina, cuar

to médico, terraza interior, servicios sanitarios, atencf6n ml'Clica

oontando con un cbctor, una enfermera, medicinas. Introducción de 

agua ¡x>table con servidos inedentes con un ¡x>:zn de 52 metros de -

profundidad; la obra de introducción de agua potable se inició npro~ 

madamcnte el 6 de mayo de 1972 y se termi.00 el 22 de diciembre -

del mismo ano, fecha en que entr6 en servicio. Estas cbs obras -

constituyen uno de los servicios mAs indlspeisables para la comtJnL 

dad. 

La Secretarla de Edlcacl6n Ptlblica ¡x>r medio de CAPFCE 

construyó una escuela; contanoo la misma con 4 edificios que com

pletan 12 aulas, servick>s sanitarios, p6rtlco, dirección, lx>dega, -

cooperativa, plaza cfvica, andad:>res, mobiliario rural, asimismo

"Fstaci6n Regional B" construida en una superficie de 5, 264 mts. -

cuadraros ¡ la obra se inicf6 el 20 de diciembre de 1972 y se termi-
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nó el 15 de agosto de 1973 paru ser puesta en servicio inmediatu--

mentc, llevó una inversión de$ ·i84, 670. 87; siendo atendida por 12-

maestros, c.on una poblaci6n escolar de 700 alum1X>s, impartiendo -

además cursos extras-especiales. 

Hay una misi6n cultural residente que se com¡:one de: -

Coordinador General, Maestro carpintero, maestro albaiUl, tocnico 

agropecuario, maestro de cultura física, trabajadora social y me

joraoora del hogar rural. 

En materia de comtmicnción se llev6 una inversión de --

$ 90, 000 .00; instalancb tma oficina de telégrafos con 2 torres para

la comunicación tipo motorola. Wla en el lugar y otra en la Ciudad

de ChamPJt6n y de ahí enlace en toda la Reptlblica, incluso al extr!!_n 

jero, equipo de radio, iniciación de la obra con fecha 23 de diciem

bre de 1972; Oficina de C.Orroos que funciona desde el inicio de la -

construcci6n del ¡x:>blaoo, y proporciona servicios ¡x:>stales. Cuenta 

el ¡x:>blaoo con servicio de ruta de pasajeros, línea Champot6n -Re

forma Agraria, línea Campeche-E'scdrcega, línea EscArcega-Cam

peche y lfnea Reforma Agraria-Charnpot6n. 

Se gestionó un crédito para la ottenc16n de tm camión de

ruta para pasajeros, con el objeto de aprovechar fntegramente este 

rengl6n y beneficiar a toda la comunidad, para lo cual sP tramitó el 

o.:msiguiente permiso ante el Gobierro del Esr:acb. 
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La ñmci6n pdmordial de las tiendas Conasupo, es sin du-

da el combatir los precios altos y obtener los pro<ltctoo de primera-

necesidad a precios de fábrica. 

Para lo cual existe Tienda Rural ¡x>r Cooperación "Cona~ 

po", con un crédito de abastecimiento ai inicio de$ 30, 000.00 aurt.! 

da por Distriruioora Connsupo de Mérida, Yuc. 

La Secretarfa de Agricultura y Ganadería desde el inicio -

de la explotación agrícola con los cultivos de arroz y maíz, ha pres

tacb asistencia técnica a travbl del servicio de extensión agrícola. -

Participó nsimism:> en la forestaci6n total de la :rona urbana, prloci

palmente con plantas de ornato e injertos para los lotes urbanos. 

C.Olabora actualmente con una trabajaó:>ra social para la -

atenci6n del costurero comunal y un técnico agropecuario para pres

tar asistencia técnica, particip6 adem4a en coordinacl6n con la ----

S. R. H. en la perforación del po:ro para el servicio de agua potable. 

Por lo que se refiere a BANRURAL, de las 3, 428-00-00 -

Has. agrícolas, han sld:> trabajadas en los distintos ciclos de la si-

gtJiente manera: 
CICLO 72 

Arroz l 300-00-00 Has. producci6n 
Mafz 600--00-00 Has. producci6n 
Crédito de avfo ej ercioo $ l '086, 301. 79 
Seguro ANAGSA $ 244, 258.04 
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CICLO 73 

Arroz 538-00-00 HllB. producci6n 
Maíz 1 500-00--00 Has. producck~n 
Crédito ej<"XCicb $ 1t383,266.00 

CICLO 74 

Arroz 1 200-00-00 Has. producción 
Mafz 3 CXXl-00--00 Has. producción 
Frijol 800-00-00 Has. producción 
Crl-dito ejercicb $ 3'963, 545.00 

CICLO 75 

1, 901 ton. 
1, 000 ~on. 

3, 000 ton. 
4,000 ton. 

500 ton. 

Arroz 1 142-00-00 Has. producción probable 1, 20U ton. 
1, 000 ton. 

300 ton. 
75 ton. 

Ma!z 750-00-00 Ha.s. producción probable 
Frijol 300-00-00 Has. producción probable 
Sorgo 40-00-00 Has. producción probable 
No se oJxuvo dato del crédiro ejercido. 

Tienen 3,00<H>0-00 Has. de pastos artificiales, encontr~ 

dose actualmente en estudio de crédito para cercas, instalaciones -

para manejo de ganacb y pies de erra de ganado que se trabajará en .. 

fonna colectiva. 

Fuente : Delegaci6n Agraria En el Estado de Campeche. 
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N. e. P. E. ''Alfreoo v. lbnfil" 

Ubicado en eJ Vnlle de Ecli.ná, este Nuevo Centro se en--

cuentra situaoo en el Municipio de Campeche, Estado del mismo --

nombre. 

Con Resoluci6n Presidencial de fecha 4-1-74, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 20-I-74, se cbt6 con una super

ficie de 20, 000-00--00 IIns. beneficiancb a 500 familias. 

Esta zona contiene el antocedentc histórico que oos mues-

tra la existencia de Wla zona de producci6n agrfoola ro las partes al 
-~- ··- ··- -

tas del Vall~ ya que hay un canal maya, que en su tiem¡x> se utiliz6 

para almacenar agua en ép:>ca de sequía; este canal se encuentra en-

tre la zona baja y la alta, y al inundarse la zona baja almacenaba -

agua; actualmente se busca el dren adecuaoo de la zona para dedic8:!, 

la a la explotaci6n pecuaria. la cual fUé desconocida para los mayas. 

Resultaoos Ol:tenió:>s y Obras con que Cuenta Actualmeu:e el NCPE. 

Se tienen construidas 500 casas con mam de obra campe

sina y cuyo tipo es para la familia campesina compuesta por (5 mie,!!l 

broa) aproximadamente. Padre, madre y 3 hijos. 

Y cuya asistencia técnica en la construcción, estuvo a --

cargo de la Secretarfa de la Reforma Agraria, a fin de dar cumpll-
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miento a lo establecioo por el Art. 94 de la Ley Federal de Reforma 

Agraria que a la letra dice: (Los ejidacarios tendrl\n la obligaci6n -

de ocupar el solar y construir en él. Para este efecto la Secretarfa

de la Reforma Agraria ¡:or sf o en coordinuci6n con los organismos 

oficiales correspondientes, deberá proporcionar proyecr.os de cona

trucci6n adecuados a cada zona y la asistencia técnica necesaria) : -

y cuyo costo por familia fué de $ 20. 000. 00 • 

Fn este Nuevo Centro, la Secrecarra de Recursos Hidráu

licos realizó un estudio agrológico p:>r el cual considera que una vez 

desmontaoos y sometidos al cultivo los suelos tropicales alú localiz!!_ 

oos, éstos tienen un riipioo abatimiento de sus niveles de fertilidad, 

debiencb sujetarse a prácticas de manejo adecuadas y aplicaci6n de

fertilizantes fosfataoos para conservar sus caracterfsticas favora-

hles. Apunta tambi~n que la topografía se presenta plana hacia el ªE 

reste oonde, en la sabana de Pie, se localizan algunos resumideros 

que servir&\ para descargar cl drenaje del drea proyectada; y al -

oriente en la zona alta, que cuenta oon mejores pendientes topogrti

ficas, se localizan suelos recomendables a la eiq>lotaci6n agrfcola. -

Tomancb en cuenta lo anterior se proyect6 una red de drenaje, la -

perforación de pozos profunoos para la zona de riego y la apertura -

de brechas en la rona agrícola para sacar oportunamente la cosecha. 

En la zona de producción localizada por Recursos Hidráulicos se han 

elegtoo las zonas altas y suelos de la. y 2a. para la explotación agr_! 
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-

cola, y las bajas con suelos de 3a. para explotación ganadera. Asi-

mismo se con&'truy6 parn surtir ele agun [X)tnble al pueblo, y 17 mde 

terminacbs y entubacbs para regar 60 lcms. de drenes. 

Por lo que corresponde a las funciones de la Secretaría de 

Obras Pa.blicas en este N.C. P. E aene coll8truida la carretera al po

blad>, con tma extensión de 20 kms., asimismo camiIYJ a la zona de 

producci6n, contancb ademi\s con 2 canchas de basquet-lx>l, y emp! 

rejacb el camrx> de fut-lx>l (Unidad De¡x>Itiva). 

La Secretarfa de Edlcaci6n Pablica [X)r medio del Comité 

Administracbr del Programa Federal de Construcción de Escuelas -

(CAPFCE) construyó 12 aulas con 4 anexos, contancb a la fecha con 

12 maestros y una Directora, asf como con \llla misi6n cultural. 

C.Omisi6n Federal de Electricidad tiene realizadas en tm • 

10<1}b sus obras, en lo que se refiere a la introcklcci6n de la Red de 

Energía E'lretrica con 189 postes; con alumbracb total en calles y 1:2, 

mas cbmiciliarias. 

Banco Nacional Agropecuario. 016 crédito de siembra en-

7, 000-00-00 Has. de arroz y 2,000-00-00 Has. de mafz. 

Se encuentran cerca de 10, 000-00-00 Has. abiertas al el!! 

tivo, las cuales han sicb sembradas en la forma siguiente: 
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Arroz mecruúzac.b 
Crá:Uto ejercicb 
Producci6n obtenida 

Arroz mecaniz&lb 
Crédito ejercicb 
Seguro ANAGSA 

Sorgo n-c canizado 
Crédito ejercicb 
Se&'l.trO ANAGSA 

Maíz mecanizaoo 
Crédito ej ercic.b 

Cacahuate mecanizatb 
Crédito ejerci<.b 

Arroz mecanizaoo 
Maíz 
Sorgo 
Soya 
Cacahuate 
Frijol 

CICLO 73 

1, 935-00-(X) llas. 
$ :~'069, 787 .81 
1, 907 ton. 

CICLO 74 

6, 013-oo~oo Produce. 3, 924 ton. 
$ 15 '500, 961.01 
$ 4'577,867.65 

373-00-00 Has. Produce. 185 ton. 
$ 360, 684. 26 
$ 50, 158.96 

50-00-00 Jlas. 
$ 79,415.87 

50-00-00 Has. 
$ 62, 978.03 

CICLO 75 

5 640-00-00 Has. procluc, estimada 12, 000 ton. 
1 500-00-00 Has. ~rdida 80% de cultivos. 

750-00-00 Has. produc.estimada 1 500 ton. 
300-00-00 Has. prodlc. estimada 250 ton. 
200-00-00 Has. produc. estimada 220 ton. 
500-00-00 Has. produc.estimada 6.50 ton. 

Los créditos ejercic.bs para este ciclo oo fueron dacba en

virtud de que la fusión de los Bancos Oficiales JX> han determinado el 

monto por haberlo proporcionado distintos Bancos ante!"iores. 

Equipo de Maquinaria. - Cuenta este N.C.P. E. con 40 --
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tractores agrfcolas ~uipa<.bs y ·i ttillaooraa. 

Se encuentra en proceoo de constmcci6n In instnlacl6n de 

una planta furc!cola. 

Se han desrnontac:b 9, 468-00~00 Has. agrícolas ¡x>r medio 

del Programa Nacional de Desmontes. 

La Secntarfa de Agricultura y Ganadería ha participacb

entregancb éirfx>les frutales y de ornato a nivel familiar. Trolrocb -

instalaoo crun¡x> experin'Cntal de 50-0CH)O Hl.iS. oonue trabajan 6 --

técnicos residentes en distintas investigaciones de suelos. 

Estas investigaciones son aplicadas en beneficio de tooos 

los agricultores del Estado. 

Secretaría de ComunlcacJones y Transportes ha beneficil!. 

oo a este N.C.P. E. oon los medios de comunicación, instalancb tma 

Agencia de Correos y Tel~afos que se encuentra en servicio. 

Secretaría de Salubridad y Asistencia contribuyó durante

la oonstruccl6n del ¡:oblaoo proporcfonand:> raciones alimer.tlctaa; -

por lo que oorres¡x>nde a las actividades que la Dirección General de 

Servicios Coordlnaoos de Salud PObllca en los Estack>s realiza se en

cuentra la ada¡xaci6n de una Casa de Salud, siendo la ¡x>blaci6n aten 

dida p:>r un pasante del Programa IMSS-CONASUPO, contanoo rule--
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m4s cx>n la red de dlstribuci6n de llh'Ua {X)table. 

La Comisión Constructora de lnge11ier!a Sanitaria de la S.Q 

cretarfa de Salubridad y Asistencia (CCISSSA) tiene ffi proceso un -

programa de instalación de 500 letrinas sanitarias. 

Instituto Nacional de Protecc16n a la Infancia tiene estable 

ció:> un Programa General de Aaistm~ia a la Nit"\ez, de la mfama -

manera Programa de Planificaci6n Familiar. 

D.Jrante el perfocb de oonatn1cci6n de la zona urbana Co

misl6n Nacional de Subslstendas Populares 1nstal6 comerorcs (coc_! 

nas m6viles); contanoo con un Centro de Costura. a fin de prop:>rcfe. 

nar empleo a familiares de los ejidatarlos, también cbn6 5 má--

qufnas de coser a este Nuevo Cmtro. 

Fuente Delegación en el Estado de Campeche. 
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COMISION INTERSECRETA!ilAL 
DE COL.OtllZl\COH EJDAL 

1, SERGIO OUTROH CASAS 
2r JOSE N. ROVIROSA 
MkO OTHON P IJ',MJCO ID'.l OUltJTA.'lA 

LOCALIZACIOll 



3. - "Sergio Butrón Casas", "José N. Rovirosa" 
y "Alfredo V. lbnfil" en Quintanu Roo. 

El Estac.b de Quintana Roo como la península de Yucatán -

de la cual la Entidad fornu parte, es anica en d país, el Estado ---

emergió del mar y en él ub.lndan las formaciones calizas y no hay -

corriente de ríos superficiales. Su superficie tiene las caracterfsti· 

caa morfol6gicas del cuarzo, como resultac.b de la eros.16n de las -

aguas que circulan entre las gri~as forman cavernas y cuanoo la ~ 

veda de éstas se derrumba se forman cerotes (1) 

F1 Estaoo se halla rodeacb de <bs mares: el Golfo de M!-

xico y el Mar Caribe. Las costas del Golfo forman la Laguna de Ya-

lalma, que es Wl bram de mar que penetra en el Estado y que se en· 

cuentra frente a la Isla Holooox. Las oostas del Caribe toodelan ba-

hfas, en cuyas entradas ahlndan los bajos que dificultan la navega-

ción. Ademlis en toda la parte norte e.xiste tma barrera de arrecifes 

de coral. 

En Qulnrnna Roo no hay monraftas, a lo mAs se llega a -

una suave inclinación de oeste a este, esto es hacia el mar Caribe. 

Aan así, la superficie dli la impresión de ser completamente plana y 

muy dura, en particular en las áreas que colindan con Yucarán. 

(1) Editorial Porrua. Diccionario Porrtla Méxioo 1964, Página 1 171 
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En vista de lo plano del terreno y de su permeabilidad, no 

hay corrientes supcrflclales de lm¡X>rtancin. El Rib Homh, con mu

cho el de mayor caudal de ln Fntidad es una grieta pmfuncln que jun

ta cbs planos inclinaros por la cual e ircllla Pl agua. Dicln rfo nace -

de los montes mayas en Belice y ulimcntaoo por corrientes sutterr! 

neas, desemboca al Mar en la Bahía de Chetumal, muy cerca de la -

capital del Esta<b; a lo largo de casi tooo su cauce, sirve de fronte

ra internacional entre Quintana Roo y Belice. En ~ca de lluvias, -

dicho rfo es navegable en la mayor parte de su extensi6n y se apro

vecha para el transporte de madera. 

Existen también lagunas, as! como incontables corrientes 

sulterráneas a muy txJCa profundidad, que pueden aflorar oon facili

dad y que tienen un alto rendimiento. En ocasiones éstas afloran na

turalmente a la superficie y reciben el nombre de aguadas. Hay por

tlltlmo alguoos arroyos, afluentes del Rfo Honcb que desembJcan en

la Laguna de Bacillar, cerca de Chetumal. 

El clima precbminante en las regiones centro y este es t~ 

pica.J.. con lluvias en otofk>. Al oeste es también tropical pero con ll!!, 

vias intensas en vera.ro. Al norte el clima es de sabanat con lluvias 

periódicas e invicri~ soco, en general el clima es caluroso tocb el

año y arroja una humedad relativa muy elevada. 

Sin embar~ las variaciones de temperatura rara vez. son-
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perce¡xibles, lo que diferencia las estaciones es mMI bien la precip_! 

taclón pluvial, por lo que se reduce a ros: la de aguas y la Je secas. 

La intensidad de las lluvias es mayor al sur y m el centro (entre --

1, 500 y 2, 000 mm. anuales) m truito que disminuye hacia las costas. 

Pero las lluvias no son muy regulares en cuarto a perJodi-. 
ciclad. Se supone que llueve de mayo a octubre, pero con frecuencla 

la excepci6n casi vuelve regla. Hay meses de tem¡x>rada de lluvias

en que no llueve tma gota y meses de secas en los que el Estacb se -

in\lllda. Además las fechas de 1nlciaci6n y térmi.oo de las ternlX>ra--

das de lluvias ron sumamente erdtlcas. 

La naturaleza en suma. ro fu6 demaslacb severa con ~ 

tana Roo. Terreros plaoos en general poco aprovechables para la • 

agricultura por su porosidad y condici6n calcárea, pero utilizables· 

para otros fines, 00100 la ganadería. Grandes, inmensas áreas oos

cosas, mucha agua. un litoral muy extenso, clima caluroso y hame

oo, etc., sobre to<b una impresionante belleza. 

Aspecto DemogrMioo. • En 1930, Quintana Roo tenía una

poblac16n de apenas 11, 000 personas aproximadamente, 30 atlos de! 

~és en 1960 había aumentado 4. 7 vf.:Ces hasta 50, 169 habitantes, y

en el fil.timo censo (2) de 1970 arroj6 un total de 88, 150 habitantes en 

(2) S.I.C. IX Censo de Población 1970 • . 
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el aoora Estado. 

Las causas de este desarrollo demográfico impresionante 

en térmioos porcentuales, pero raqu.itico en cifras absolutas (La Cd. 

de Méxioo aumenta cerca de 1, 000 habitantes por dfa), son variadas; 

han lnfluroo ¡x>r ejemplo, las mejores vfas de comunicaci6n, as! co

mo el mayor mlmero de o¡x>rtunidades de trabajo que existe en la a_s 

cualidad, y a la ¡x>Utica de colonizaci6n del Gobierno Federal. 

En anos recim tes, sin embargo, la expansi6n ha sicb mo

desta. El crecimiento demográfico quintanarroense, de hecho entre 

los m4s bajos del para y llega escasamente a 3.13 anual, oontra tm 

promedio nacional de cerca de 3.63. Desde 1964 se ha palpaoo in-

cluso una emigraci6n de qu.intanarroenses a otras partes del pa:!s, -

pero en especial a YucatAn. Esto no sucedía en el pasacb reciente, -

corm Jo demuestra el hecho de que en 1960, tmO de cada tres habi

tantes residentes en Quintana Roo había naciOO fuera de la Entidad. 

Casi la mitad de la ¡x>liaci6n estA integrada ¡x>r personas

de menos de 15 afk>s. Esto implica fuertes requerimientos de mate

ria de edtcaci6n y de salubridad, asimismo la gran abundancia de -

gente joven limita la fuerza actual de trabajo. 

Mucoo se ha hecho en salubridad y educaci6n, como lo de

muestran los descenoos persistentes de las tasas de mortandad, en-
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especial lu infantil y de los coeficientes de analfabaismo. Impresio

nan ¡x:>r ejemplo, las rnngnfiicns escuelas que existen en los principa 

les ceneros de poblaci6n. 

~eda mucho ¡xlr ha::er, en la Entidad existen cerca de -

15, 000 unul.fah(tos, 7~ (X)(} personas hablan s6lo el maya y ot:ros ---

2, 000 el maya y el espaftol. Las enfermedades, en particular los P! 

decirnientos hfdrioos, todavía constituyen un problema grave de sal!!_ 

brldad, en parte debicb a la falta de servicio de drenaje, de las----

15, 316 familias que habfa ro 1970 en el Estaoo, oolo 2,415 tenían -

drenaje en sus casas, la cbtación de agua ¡x>table es, no obstante - -

mucho mtis amplia; en poco rnAa de 5, 000 familias disfrutan ya de e~ 

te servicio y se proyecta ampliarlo a la totalidad de los habitantes -

del Estacb. 

Las poblaciones de Quintana Roo que albergan alredecbr .. 

de la mitad de la poliaci6n son: Cheturnal, C.Ozumel. Isla Mujeres. 

Felipe Carrillo Puerto y Can Cun. 

El remanente de la poblaci.6n se eoc:uentra muy dls~ro -

en las áreas rurales y en los demás pueblos restantes. 

Aunque la poblaci6n en general es pobre, no existe la Jl!! 

seria desgarraoora de otras partes del país o de varias porciones -

de Belice. Ciertamente la gente oo tiene una dieta adocuad~ pero --
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tampoco padece hambre. Por fortuna la naturaleza es prodiga, part.! 

cularmente en lo que respecta n caza y pesca. 

Dada la lejanfa del Estac.b de Quintana Roo, los prt'Cios de 

los artículos de consumo corriente son muy altos. Esto tiende a COJE 

primir los ya exigoos niveles de vida de la población. Casi tocb hay 

que traerlo de fuera y el transporte es costoso. 

Existen ¡x>r tlltirno mayas en donde el tiem¡x> parece ha-

berse detenicb. Los ml:tocbs de cultivo, las costumbres, los ritos -

son casi exactamente los de la civilización maya de hace varios -- -

cirotos de anos. Sdlo la introducción de la energía eloctrica ha sloo 

capaz de romper algunas partes de este férreo apego al pasado. 

En el historial agrícola del Eeitaoo de Quintana Roo es in!:, 

ludible la etapa en que se autor,izaron ¡x>r el gobierno local las talas 

inmoderadas de maderas finas y la desmedida explotacf6n de chicle, 

fen1meoos que dieron fin a gran parte de los rosques maderables -

por una parte y por otra, que tuvieron como consecuencia la veda -

del chicle. Al ocurrir estas tristes experiencias muchos ejidatarios 

al ver desaparecer su fuente de ingresos, decidieron emigrar a -

otras zonas y los que se quedaron subsistieron de la siembra del -

maíz, que ejercían !X)r oos ciclos agrícolas en una área determina -

da y que al agotarse las propiedades de los suelos quemabun otra ~ ~ 

Area ooscosa, a fin de desmontar y continuar con esa "siembra can:!!-
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nante" n la usMza mnya. provocancb en algunos caeos grandes i.Iic~ 

dios que acrecentaron las ya grandes pérdidas 1brestales. 

Con la crcaci6n de la Comisi6n Intersecretarial de Coloni 

zaci6n Ejidal, creada mediante acuercb presidmcial, los planea re

gionales de rolonizaci6n adquieren un nuevo aifoque contancb esta -

vez con el apoyo de varias Dependencias del Gobierno de la Reptlbli

ca y buscanoo una mc..->eánica de coordinación i.nterdlscipllnaria de m_a 

yor contncto con la realidad rural. La COINCE enfocó sus miras en 

el Estado de Quintana Roo y observó la conv!'11iencia de aunar sus e~ 

fuerzos a los del Gobiem:> Estatal y a los de la Secretaría de Rect!! 

sos Hidráulicos, que tambrnn forma parte de la Comisi6n. para --

aprovechar lo avanzaoo por estos dltimos e incorp::>rar al desarn>llo 

nacional unidades agrícolas, apoyánoolas con obras de infraestructE 

ra y servicios sociales que beneficien a los campesioos acomodac:Ds 

en las unidades de ó.:>tnci6n. 

Es de tomarse en cuert:a el hecoo de que a la fecha en que 

interviene COINCE, en el ahora Estad> de Quintana Roo no se habfa 

desarrollaoo un programa de colonización dirigida, sino que se ha-

bfan reacomodado campesioos que se habfan trasladaoo espontánea

mente a esa Región, en parcelas ejidales vacantes y ro rolo eso, -

ademds COINCE en los programas en que inici6 su participaci6n no

fué mediante la creaci6n de Nuevos Centros de Población, esta vez. -
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siguió la politlca de reacornoJo d(! rnmpes1nos, con el criterio de · 

que se aprovechara el ague económico que rcprcsentn el Ingenio que 

funcionará en la Zona de !Uo l londo para que de inmediato se obtuvi~ 

ran cré<litos , por ello el traslado de los campesinos de otras latitu -

des, ahí se canaliza en los ejidos constituidos anteriormente, 

La base de la economía del Estado de Quintana Roo en el

presente, es la explotación forestal, el t11rismo, el comercio y algo 

de agriculrura. En mnderas fina8 la prcx.lucción en el Estado es de -

cierta significación. Lo propio sucede con el clúclc. El turismo eR -

tá teniendo un comportamiento muy dinánúco, en especial en Isla -

Mujeres, Cozumel y Can Cun para lo cual fu6 creado el N.C. P. E. ·· 

"Alfredo V. Bonfil" como lo veremos más adelante. La zona libre -

en que se encuentra endavada Chetumal, ha servido para estimular 

el movimiento comercial de la capital. La copra, al igual que algu

nos granos alcanzan volúmenes de producción de alguna considera-

ción. Hay algo de ganaderfa principalmente vacuno. La pesca es - -

muy raquítica. 

Durante el presente régimen la Comisión Intersecretarial 

de Colonización Ejídal construyó varios N. C.P. E. para acomo:lar en 

ellos a campesinos movilizados de los Estados de jalisco, Michoa-

cán y Guanajuato, participando en ello la Secretaría de la Reforma -

Agraria en el traslado de campesinos, y asesoría técnica en la con~ 

trucción de casas, sostenimiento de los mismos; pasando en seguida 
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a analizar algunos de los Nuevos Ce11tros que se constituyeron. 

N.C. P. P. "Sergio &ltron Casas" 

La superficie total con que cuenta este Nuevo Centro es de 

10 600-00-00 Has., según Resoluclón Presidencial de 17 de febrero

de 1975 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agos

to del mismo ru1o, beneficiando a 500 familias y las cuales cuentan -

con igual nómero de casas construidas por los propios campesinos ~ 

con asesorfa técnica de la Secretarfa de la Reforma Agraria, cuyo -

costo fué de$ 30,000.00 por familia, dancb un total global de-----

$ 15'000, 000.00 • 

Resultaoos Obtenioos y Obras con que Cuenta Actualmente el NCPE. 

Tiene camino de acceso al ejido con W1a longitud de 1.5 -

kms. la inversi6n de esta obra fu~ de$ 600,000.00; camino de acc!! 

so a campos de cultivo de U.O kms. con una inversi6n de-·-----
$ 880, 000. 00, asr como campos deportivos ro una área de 6. 00 --

kms. $ 600, 000.00; aeropistas para aviones fumigacbres -------

$ 120,000.00; campos de beislx>l $ 12,000.00 y plaza cívica. 

Cuenta este ¡x>blaoo con p:>zo de agua potable; obras de dr~ 

naje agrícoln de 2, 500 has. terminadas en 1973 y 2, 400 has. termi

nadas tiem¡x:i después. 

La inversión de introducción de energfa PUctrica y alwn-
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braoo pl1blico total, arrojó la suma de$ 608, 000.00. 

F1 Banco Nacional de Cr{•dito Rural di6 créditos rcfaccio

narios hasta el al'\o de 1975 por$ 587, 282.38. 

Fl poblacb cuenta con Centro de Salud y servicios médicos, 

letrinas sanitarias y agua ¡x>tahle, asimismo escuda con 12 nulas y 

4 anexos, dispone de 2 máquinas de <.0 ser para el costurero ejidal,

Y- abastecimiento de la Unidad de Consumo. 

La Secrcrarra de Comunicaciones y Transportes instaló -

corroo, tell-grafo . 

Fn este poblado en el ciclo agrícola 74 se sembraron con

créditos del Banco Nacional de Crédito Ejidal l, 200 has. de arroz, -

de las que se obtuvo una producción de 4, 000 toneladas. 

Asimismo en el ciclo 75, se sembraron 2, 497 has. de 

ar.:o z ( 2) • 

(2) Fuente Dcl.egaci6n Agraria en el Fstacb de Qulntana Roo. 
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N.C.P.F. "José N. Rovirosa" 

El Nuevo Centro de Población Fjidal "Ing. José N, Roviro

sa" se encuentra ubicad> a 80 kms. al suroeste de la Ciudad de Che

tumal en el nntlguo Ejioo de ootes, Delegación de Pnyo Obispo, el -

cual fué creado por Resolución Presidencial con una extensi'.Sn de --

18, 900 has. de fecha 26 de noviembre de 1941 publicada en el Diario 

Oficial de 1 a Federación el 11 de mayo de 1942. 

Limita al No1te con el Ejicb de Cocoyol, al Sur ron una~ 

na de explotaciones forestales, al Esta con el Rfo Hondo, y al Oeste 

con el FJido de Caobas. 

Fs una zona de vegetación selvAtica tropical con especies 

maderables preciosas y semi-preciosas, que fueron explotadas en -

un pasaoo cercano. 

La agricultura que se practica es de temporal. consisten

te en desmonte mediante roza-tumba-quema. seguida de lalx>reo y -

siembra. Este tl¡x> de cultivo se ha denominach oomada, ya que se

abandona a los dos o tres a.i'ios. 

Fxisre una carretera en oonstrucci6n que se inicia 61 el -

Poblacb de Ucum (situado sobre la carretera Fsclircega-Chetumal) y 

que terminará en el JX>blmb denominaoo La Unión. 

Los medios de oomuqicaci6n del Nuevo Centro de Pobla--
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c16n asr corro de los poblacbs de la zona. son: el camino antes men-

cionacb y la vía fluvinl, aprovechando la corriente del Río Hondo (s!:_ 

glln se detalla más adelante). 

Los principales bancos de material están siendo utilizados 

para construcci6n de la carretera y se localizan a lo largo de ésta, -

consistiendo en roca calcArea y en una alteraci6n de la misma roca-

demminada regionalmente Sahcab. 

Se localizan también brechas angostas que fueron abiertas 

por las compafifas madereras; son intransitables durante la tempor_!! 

da de lluvias y muchas ae encuentran abnncbnadas. 

El terreno en general es ondulad>, con diferencias aprox_! 

madas de 25 m. estA constituido por lomer!os aislacbs, recbndeados, 

al pie de los cuales se inician las partes planas que son de extensi6n 

considerable. 

El Nuevo Centro de Poblaci6n "José N. Rovirosa", está -
' 

situacb entre los paralelos de 18° 02' y 18° 09' de latitud norte y mE_ 

rldianos de 88º 42' y 88° 52' al oeste del meridiano de Greenwich. 

El Nuevo Centro está ocupado ¡xJr 500 familias, integra--

das por agricultores procedentes de la Comarca Lagunera y por pe_E 
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sonas de la localidad denominada San Francisco futes-Río Honoo (3) 

siencb ésta lll artica i~blaci6n de importancia en la zona, ya que las 

localidades indicadas en los plaoos, tales como Agun Blanca, Fl Ca-

rrizal, Máquinas y H C..orozalito son solamente estaciones de paoo-

campamentos chicleros y madereros, cuyas etapas de trabajo abar-

can ¡xir lo general de tres a cuatm meses. 

Los materiales usados para la construcción de las casas-

son; para los tocros, la palma o guaro y para loa muros d taciste -

(tronco de aproximadamente 8 cm, de diámetro); en algunos casos, -

los muros se recubren c.on diversos materiales de la regt6n. 

Las casas construidas en el NCPE, son de bloque (gravi

lla-cemento) y techos de 14mina de asbesto, con mano de obra cam .. 

pesina y asesoría técnica de la Secretaría de la Reforma Agraria, -

con Wla inversi6n de$ 15, 000. 00 pesos. Dichas casas ocupan 65-

mttros cuadracbs cada una aproximadamente y estAn ubicadas en la 

mna urbana. 

Los medios de comuncac16n son: un camino que entronca 

con la carrEtera Fscárcega-Chetumal .. iniciánoose en el pobla<b de 

Ucum y termina en el ¡x>blado denominaoo La Unión. En el Nuevo --

(3) San Francisco l.btes-Rfo Hondo, es la denominack'Sn conjunta da
da a los poblaoores de lbtes y San Franclsoo. 
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Centro, camino de accero al ejicb de 8 kms. de e>..tensk5n C'n el que 

St' invirtió In cantillad de$ 180, 000.00; brechn a campos Je cultivo~ 

con inversión de$ 24, 000.00, cuenta además <'Sta ¡x:>blacb oon can

cha de basquee rol, beisool y futlx>l en las que se invinieron --- ---

$ 27, 000.00; el total de la inversión en comunicación fu(: de --- ---

$ 231,000.00. 

Dentro del Programa Nacional de Flcctrificación Rural, -

se encuentra la línea de distribución de Chetumal al p:iblado de C.0-

coyol, con un voltnj e de 36 kv. 

El Nuevo Centro de Población cuenta con la lfnea de ener

gía eloctrlca y el alumbrad:.> p(lblico, Jnversi6n que programó W1 ro

tal de$ 500, 000.00. 

El abastecimiento de agua del poblaoo, estuvo a cargo de la 

Secretarl'a de Recursos Hidráulicos, contanoo con agua ¡x.>table, eql;!! 

pamiento de pozos, y red de distrlbuci6n, obras de riego y drenaje

con un pozo para riego de 109 Has., y tomas oomiciliarias. 

Centros Hospitalarios y Asistenciales, - Dispone de ce.-:o 

de salud, servicios médicos y letrinas sanitarias. 

Fn lo referente a planteles educativos, cuenta con unn es

cuela de 8 aulas, sJenoo atendida por maestros de la federación. 
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Cuenta con una cstaci6n de Radlo telefonía para sen1ck:> • 

telegráfico, correo y transporte. 

Tienen desmontadas 3, 000 has. para agricultura mecaniz! 

da y 1, OC>O desmontadas para pastizales. ('i) 

(4) Fuente Delegaci6n Agraria en el Estack> de Quintana Roo. 



N.C.P. F. "Alfreoo v. lbnfil" 

Este Nuevo Centro de Poblacíón Ejidal fué rotado por Re

solución Presidencial de fecha 27 de marro de 1975, publicada en el

Diario Oficial de la Federación el 28 de man.o de 1975; beneficiancb 

a 210 campesims con una superficie de 25, 113 00-00 Has. 

La asesorfa técnica en la construcción de las casas fué de 

la Secretaría de la Reforma Agraria, con mano de obra campesina -

con una invcrs16n de$ 3'900, 000.00. 

Cuenta actualmente el poblaoo oon can lno de acceso pav!_ 

mentaoo al N.C.P.E. de 3 krns. de cxtensi6n, plaza cívica, tienda· 

cooperativa totalmente terminada, cancha de basquetlx>l y volibol, -

taller de constura. Tiene una escuela con 7 aulas y maestl'os de la • 

federación, de la .misma manera dispone de casa de salud, instru-

mental médico, servlcio médico asistencial y letrinas sanitarias. 

Tiene energía eléctrica totalmente terminada, y, funcio-· 

nanoo corroo, tel~afo y transporte. Conasupo instal.6 anaqueles y 

surtió la tienda con un préstamo de la S.R.A, de$ 20, 000.00, se -

impartieron cursos de capacitación para encargaoos de las tiendas

Y D!consa del Sureste S. A. de C.V. prestó en mercancía la cantidad 

de$ 10, 000.00; se capacitó a las mujeres en corte y confección l))r 

medio de Ceconca. 
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La introducción de agua µJtnble y tanque elevacb está fun-

cionanoo , en la 1.0na urbana del ejioo la S. R. H. scleccfon6 3 mnnz!_ 

nas para proyt"Ctos piloto de huertos familiares. Se t.quiparon loa po-

zos con oombas pequet\as de 2 pulgadas para riego con manguera de

una pequena superficie de hortalizas y Arlx>les frutnles, 

En coordinación con BANRURAL se tiene una Planta Indus-

trial para material de construcción, con una inversión aproximada-

de$ 8'250, 000.00 con créditos aportaros por BANRURAL. Disponen 

de 22 vehículos para el acarrro del material a la planta procesadora, 

así como para la distribución del mismo. La administración y cont_!~ 

bilidad de la Planta la llevan los Técnicos de FONATUR con interven -
ci6n de los ejidatarios. Adicionalmente BANRURAL tiene identifica-

oos otros proyectos oom:> la erra de lx>rregos Peliwey; erra de per

dices y establecimiento de praderas para erra y engo:rda de ganacb .. 

lx>vlno. 

Por conducto de la Productora Nacional de D.lrmientes, .. 

está lnstalmicb un aserradero, todavía no inicia actividades pero -

hay gran demanda de madera para la construcción en la región. 

Tienen adem!is una Planta Avícola que en mar.zo de 1975 ~ 

lnic16 sus operaciones, para la producci6n de huevo y engorda de - -

nves, con un capital inicial de 4 '000. 000.00 millones de los que co~ 

rresponden ck>s millones a un crl'Clito del FONAFE, y el resto a cr! 
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ditos de FIRA y dcl BANRURAL, en ésta explotaci6n trabajan 10 eji

datarios. 

Esta planteada una ampliación de crédito para esta unidad, 

pues actualmente oo cubre la creciente demanda de la zona turística 

de Can-Cun. 

La unidad está programada para un total de 26, 000 aves -

en ¡x>stura, actualmente hay 10, 000 en planta y 20, 000 en trdnsito. 

El establecimiento de estos Nuevos Centros de Población 

Ejidal en el Estad.> de Quintana Roo, trajeron corno consecuencia

un aumento de los recursos humanos mismos que aunados al poten

cial de los recursos naturales de la zona, propiciaron el desarrollo 

económico y social de la región, mejorancb el nivel de vida de los -

colonos y de los nativos de la lccalidad e integrancb esta parte del -

Estad:> a la economía nacional (5). 

(5) Fuente Delegación Agraria en el Estado de Quintana Roo. 
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4. - Faja Fronteriza en Coahuilu 

El Estaoo de Coahuila se sinla en la Altiplanicie Se{ten-

trional, que comprende una porci6n casi plana con altitud media de 

1, 100 metros, limitada J.X>r el Ri> Bravo, al oorte; ¡x>r las Sierraa

Madre Oriental y Occldrotal, al este y al oeste, p:>r la sierra Tran_! 

versal. en su ¡x:>rci6n austral. Sus lfmites pol.Jl:ioos le permiten in-

crustarsc al norte en los Estacbs Unicba, en una muy amplia fronte

raque el Rfo Bravo, ron su gran curva convexa, en forma capricho

sa le cot'.Cedi6. Se apoya al sur en Zacatecas en ronde la división -

polltica se diluye por la semejanza de los paisajes. En su porci6n -

suroccldental se funde oon Durango, !ormanck> la C.Oma.rca Lagunera. 

Tocb el Arid> oeste coahullense se mezcla con el este de Chihuahua, 

sirvienoo de cord6n wnblllcal el Ferrocarril que va de Sierra Moja

da y Esmeralda a Escal6n y Tacubaya. Por tlltlmo, su parte oriental 

se une en una frontera nada regular con el Estado de Nuevo Loon. 

~ahuila es la tercera tttidad del pafs por su extensión -

de 151, 571 ld.l6metros cuadraoos, es oolamente menor que Chihua-

hua y Sooora. ?-b obstante ello, el medio físico predominame en la -

mayor parte del Estaoo el desierto y las :zonas semlAridas son abie.E 

tamente oostiles al oombre. Llueve poco en la Entidad, en prome-

dio se reciben alredt.>illr de 350 milímetros de precipltaci6n pluvial

al atlo, algo menos de la mitad de la media nacional y solo una esca-
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sa parte de lo que reciben algunas zonas del sureste del para. En el 

norte, en una gran pnrte de 111 zonn suroccidentol y en el sureste co~ 

huUense, apenas si se reciben precipitaciones que llegan a 300 mil!

ma:ros y, dentro de esas vastas porciones, hay lugares en donde cl

voltlmen de lluvia es Inferior a los 200 milfmetroa. Huela el roreste 

la región más favorecida ¡x>r las precipitaciones, que oscilan entre-

500 y 600 milímetros anuales. Fn cl resto del Estaoo, la lluvia me

dia anual es de 400 milúnct::ros. En los valles, el lx:>mbre ha tx>dido

aprovechar un poco más las corrientes superficiales y subterráneas. 

No obstante dichas corrientes no son ni frecuentes ni caudalosas, la 

mayoría fluye hacia el Río Bravo, debioo a que es la parte más baja. 

Por mucho los ríos más irnportrutes para Coahuila son el Nazas y el 

Aguanaval. Aunque tienen su origen en otras Ert:idades. 

Resulta. por lo tanto. aparentemente contradictorio que -

sean precisamente los problemas que plmi:ea la naturaleza, los que 

han lleva.ch a la erooomfa estatal a ocupar un lugar destacaoo den-

tro del ámbito nacional. El coahullense ha tenid> que enfrmarse -

permanentemente a esos problemas para subsistir y puede afirmar

se que en general en buena medida lo ha logrado. 

En el aspecto demográfico C.Oahuila es una de las Entida

des del país con mayor ¡:x>rcentaje de ¡x:>blaci6n urbana. Unicamenre 

en el Distrito Federal, Baja California y Nuevo Lron, los habitantes 
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se han concentracb en lns ciudades en porciones elevadas. El censo 

de población de 1970(6) el 77 .123 de los coahuilenses vivían en las • 

}X>blaciones de m1is de 2. 5(Xl habitantes, se estima que m 1980 serd 

del orden de 8efXit ln Entidad se encontraba entre las 7 Entidades -

mAs desJX>blnda.s del país. Fn ese afto exi.stfan. en promedio 7.4 ha

bitantes p::>r rJ16metro cuadrad:> en el Estado (24.5 personas p:>r ki· 

16metro cuadraoo era entonces ln dmsidnd media nacional). Pero -

persisten en §.reas muy grnndes c.bnde la densidad es de mrooa de -

un habitante por kilómetro cuadrado. Son los desiertos y loa semi-" 

desiertos, inhóspitos y duros. Aquf plantas, animales y hombres -~ 

son rechazrubs. 

Coahuila oo obstante su emrme extensf6n territorial 11ni

camente c~mta con 707.000 Has. suscetxibles de aprovechamiento -

con fines agrfex>las, es decir, el 4% de su superficie, y de esa cantt 

dad, s61o son cultivadas anualmette alredeck>r de 185, 000 Has. El -

4rea de cultivo se encueitra contrefllda por la extrema aridez de -

buena parte de las tierras y la baja disponlbllidad de recursos hl-M

dr4uUcos. Ln agricultura coahuilense, sin embarg:>, reviste lma -

particular importancia para la Entidad porque ex>natttuye la prlnci. ·

pal fuente de ingresos del 45% de la población ecooomicamente acti-

(6) SecrE:tarla de Industria y Comercio. Dir. Gral. de Estadística. 
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va y porque genera cerca de 11% de la producción total de bienes y -

servicios. 

La Comarca Lagunera coahullense, e..s la región agrfcola

mAs próspera de lu Entidad. En ella se encuentran la mayor parte -

de las tierras de riego, tanto en lo que se refiere a riegp por bJm

beo como por gravedad (39, 000 Has. de la primeras y 29, 000 de las 

segundas). 

Fuera de la Laguna, la agricultura coahuilrose es más -

bien raquil:icn. La superficie en cultivo se reduce a 120, 000 Has., -

de las cuales alredec.br de 40% son de riego y el 60% restantes son -

de temporal. Los cultivos que más se practican son: trigo, maíz, -

sorgo (que ha adquirió::> im¡x>ttancia en los títlimos aik>s, tiene gran 

demanda por parte de los ganaderos de la Entidad y Nuevo León), la 

vid, fruticultura (manzana) etc. 

Las caracterfsticas gootrsicas predominantes en el Estado 

de Coahuila adversa para muchas actividades, son en mayor gracb -

propicias para el desarrollo de la actividad ganadera. Una porci6n -

significativa de esta inmensa entidad presenta condiciones naturales 

que permiten la explotación pecuaria, tanto de ganadería mayor co

mo menor. En Torreón se localiza una ganaderfo lechera altamente 

calificada-una de las más ¡rr6speras del país- e intensivas, mien--

tras que en el no1te del Estaoo se recorren grandes extensiones en 
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donde muchos ganaderos han lograd> formar una rnagnffica ganadería 

de abasto de alto registro, destinada tanto al coni::wno naclonal como 

a la explotaci6n. 

Coahuila es importante en el paoorama minero nacional, -

ocupa el sexto lugar en el país. Solamente lo superan Chihuahua, -

forora, Zacateeas, San Luis Potosí e Hidalgo. Algunos de sus min,!;! 

rales, ademds ocupan un lugar preponderante dentro de la produc-

ci6n nacional. 

Tal es el caso del cru:~n, en el que Coahuila es el tlnico

productor en cantidades aprovechables para la indUstrla (se explota 

tambiffi, aunque en baja escala, en Sooora y Oaxaca). Coahuila es -

una Entidad privilegiada en cuanto a carbón se refiere, y, de hecho, 

este producto representa su principal riqueza minera. De acueroo -

con la comisión de fomento minero, las reservas de que dispone el

pafs ascienden conservadoramente a cuatro mil millones de tonela

das (suficientes a los consumos actuales para casi 2, 000 afk>s más). 

De ellos, tan oolo uros cien millones de toneladas se localizan en - -

los Estacbs de Sonora y Oaxa.ca y el resto en Coahulla. Otros produc 

tos mineros imp0rtantes son la fluorltn (seguncb productor nacional), 

la barita (segundo), el sulfato de sodio (primero), la fosforita (se-

gundo), el sulfato de sodio (primero), la bloedita (primero), el plo

mo (quinto) y la plata (s~ptimo). 
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Durante el r~gimen del Prcsidmte Dfaz Ordliz, se afecta

ron Pll el Fstuc.b de Conhuilu grandes latifuncllos como el de San Gr! 

etano, el de Widtehead y ln Cia. Gnnadern Piedra Blanca, todos pro

piedad de extranjeros en los que se crearnn 8 Nuevos Centros de Po

blaci6n Fjidal, que ro tuvieron el aix>yo financiero y técnico con que 

se explotaba la tierra cuando estaba en manos de los latJfundlstns -

atranjeros. 

Al iniciarse el presente rl!gimen, la Presidencia de la Re

p<lblica recibió las pt:ticiones de apoyo para impulsar la producci6n

por parte de los campesinos y las crfticas de los gn1¡x>s reacciona

rios en el sroticb de que las tierras que eran productivas en maoos 

de particulares, estaban ociosas en poder de los ejldatarios. 

Ante esa situacl6n el Jefe del Ejecutivo, ordeoo al enton-

ces Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n que -

elah::>rara un programa de acción para el desarrollo agrario de esa-

zona. 

Para lograr el arraigo de los campesinos a las tierras -

con que habían siro beneficiaros en los Nuevos Centros de Población 

Ejidal se les incluyó en un programa de construcción de viviendas y 

servicios pl1blicos, así como un programa de organización campesi~ 

na y apoyo crediticio para la producción agropecuaria. 
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Los Nuevos Centros de Poblaci6n beneficia<.bs con este -

programa son: 

N. C.P. E. "Progreso" 

Se loen.liza el poblaoo a 3 kms. de Ciudad Acui'la, Coahui

la, cuenta con una superficie de 48, 768-00 Has. de agostadero ubic_2 

das dentro de los Municipios de Zaragoza y Muzqu.iz del Fstac:b de -

Coahuila, afectadas al latifundio de la Compai'lfa de Terrenos y Ga

nacbs "San Graciano", S. A., propiedad del Sr. George Robcrt -

Miers, por Resolución Presidencial de 18 de septiembre de 1968, -

publicada en el Diario Ofidal de la Federación el 23 de ooviembre -

del mismo ano y fué ejecutada el 26 de marz.o de 1969. 

El emonces Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniz~ 

ci6n inició en marzo de 1972 la construccf6n de 58 viviendas, una -

por cada ejidatario, más las Oficinas del Comisariacb Ejidal, la -

tienda CONASuro, el costurero comunal y el molino de nixtamal. 

Los campesi.oos participaron activamente en la construc

ci6n de sus casas, rl..icibienoo una ayuda de $ 12. 00 diarios por el - -

trabajo realizad.>. La direcci6n tl!cnica de la construcci6n estuvo a

cargo de la Dirección General de Nuevos Centros de Población Eji-

dal, y se concluyó la tlltima casa en el mes de mnr.w de 1973. La -

inversión por este concepto fué de$ 18, ·150.00 por familia, capital-
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aportado por el antes D./ •. A.C. 

El poblado actualmente se abastece de agua potable por -

medio de pipas, están en proceso de ejecución los trabajos para cu

brir las necesidades de agua del ¡x>blaoo obteniéncbla de un manan

tial que se localiza a 5 kms. de la 7..ona urbana del N. C.P. E., tiene 

tenninada la instalaci6n de luz eléctrica c.on 46 postes. 

El poblacb tiene constituida la unidad de consu;no ejidal, -

con una tienda abastecida ror CONASUPO con$ 10,000.00 de mer-

cancra. 

En el asp~to educativo se cuenta con escuela y maestros 

en el aspecto sanitario tiene una casa de salud construida, sienoo - -

atendida ¡x>r un médico comunitario una vez por semana; tiene inst! 

ladas 58 letrinas sanitarias. 

El N.C .P.E. está organizacb colectivamente para la ex-

plotaci6n ganader8t tienen su reglamento intem:> aprobad:> por la -

-Asamblea General de Ejidatarios; el comisariacb ejidal cuenta con -

secretarios auxiliares electos por la Asamblea y que han asistido a

programas de capacitación de la S. R. A. 

Asimismo rc.-cibi6 a{X)yo crediticio del Banco Nacional de

Crédito Ejidal, que le otorgó$ 1'800,000.00 de crédito refacciona-

rio y$ 300, 000. 00 de crédito de avib, con cargo a este crédito el --
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Banco entrega al ejf.cb 349 vacas y 60 sementales Herford. El Fidei

comiso Ganadero Ejldal del entonces D.A.A.C, entregó al ejloo 363 

vacas Hereford. C.On estos animales se integro el pie de cr!a actual-

mente en explotaci6n que se incrementó [X>r desarrollo del hato en -

612 animales en 1973 y 1974. 
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N.C.P.E. "Mariano Escobero" 

Se localiza este poblncb a 157 kms. al oeste de Ciudad 

AcUi'ia, en el Municipio del mismo mmbrc, ocupa una superficie de-

71, 092 Has. que fueron afectadas n la Cfa. Ganadera Piedra manca -

y al Sr. Mack Amor Altizer p:>r Resoluci6n Presidencial de 3 ~~e --

agosto de 1971, que ful! ejecutada el día 28 del mismo mes y afto, en 

beneficio de 43 campesiros procedentes del Municipio de Arteaga, ·· 

Coahuila. 

El antiguo Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniza· 

ci6n inició la construcci6n de viviendas en el N.C.P.E. ''Mariano -

Esoobeó::>" en el mes de mayo de 1973, otorgancb a los campesf.oos

que participaron en el programa una ayuda de$ 15.00 dlark>s. Los

carnpe.sims ocupan la mayor pane de su tiempo en la explotación &!.. 

nadera colectiva, que es la principal actividad del ejicb. 

Se construyeron 40 viviendas, con una lnversidn de -----· 

$ ~.000.00 por casa. El acceso al pohlacb es ror un camim de ma

no de obra de 9 kms. de longitud, que lo une al camioo Ciudad Acu

na-Sto. Ihrninf:J). Esta obra fué realizada por la Secretarla de Obras 

Pablicas; asimismo reall.z6 la construcc16n de carnp:>s deportivos. 

Tiene el ejioo constituida su unidad de conslllno ejidal, 

con capital de$ 10, 000.00 en mercnncfas de la CONASuro. 

255 



Cuenta con casa de salud promovida; 110 letrinas annita--

rias con un avance de 80%: la energía cll-ctrica está funciommd:> con 

31 postes. 

Por lo que se refiere a e<.klcacl6n, cuenta con escuela y -

maestros de la federación. 

La Secretada de Recursos Hidráulicos con una inversl6n

de $ 400,000.00 para pcrforaci6n, proyectó una unidad de romboo -

para usos oomésticos. 

"Mariaro Escobedo" está organizado en forma colectiva P..! 

ra la explotación ganadera, se rige por un reglamento interno apro

ba<b ¡x>r la Asamblea General de Ejidatarios y el Comisariaoo Eji

dal, cuenta con el ap:>yo de secrE!arios auxiliares electos ¡x>r la ·

Asamblea y han asistido a programas de capacitacl6n de la s. R. A. 

El ejicb recibe crédito del Banco Ejidal, que les otor~ -

3.5 millones de pesos en crédito refaccfonario, y$ 800,000.00 en -

créditos de avfo. Con estos fonoos, el ejloo adqui.rl6 1, CXX> vacas -

Hereford y 70 toros sementales Red Biangus, ademds de caballos, -

monturas y chaparreras necesarios para el manejo del ganado, en -

1973; en 1974 recibieron con cargo al cr&Jito del Banco Ejidal 500 • 

vaquillas mfu). 

En los oos ütlimos anos, el hato se incr·ernent6 en 846 aJ.!! 
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males, de los cuales yn 7 toretes se vendieron como sementales. 

N. C.P. E. "José Marfo t-.fordos" 

Se localizn la zona urbana de este Nuevo Centro de Pobla

ci6n Ejidal a 184 kms. de Ciudad Acut\a, hacia el oeste, sobre la~ 

rrt:tera Ciudad Acuna-Sto. D:lmingo, cuenta el ejid:> con 44, 696 has. 

afoctadas a Amor Whitdlead, Mnry Sherry Lee Atlizer y la C!a. V~ 

cuna de Piedras Blancas S. A., JXlr Resolución Presidencial del 3 de 

agosto de 1971 que se ejecutó el dfa 28 del mismo mes y afto. Los -

campesims son pmceclcntcs de Ramos Arizpe y Ciudad Acuiia, Coah. 

y tienen 4 at'los de residir en el lugar cbnde se construyó el poblooo. 

Hay en el N.C.P.E. 30 ejidatarios para los cuales el ex

D.A.A.C. fnici6 en marzo de 1973 la construcción de viviendas con 

una inversión de$ 600, 000.00 a razón de $ 20, 000. 00 JX)r casa. 

Los campesinos participaron activamente en la construcción de sus 

casas, por Jo cual recibieron una ayuda de$ 15.00 por día de traba

jo aportacb. 

El poblad:> ''José Marra Morelos" cuenta con servicio de -

agua potable, y la S. R. H. tiene programada la construcción de una· 

unidad de hombro con costo de $ 400, 000. 00 con un avance actualmf!E 

te de 183. 

Este N.C.P. cuenta con escuela y maestros del Estado; ca 
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ocupa una superficie de 18, 860 has. que p;>r Heoolucl6n Presidencial 

de 4 de marzo de 1965 que fu~ ejecutada cl 21 de Ubrosro de 1966 af~ 

t:iba terrenos de la Cía. Vacuna de Piedra manca, propiedad de --

Amor B. ·Whiteheac!. 

El entonces Departamento de Asuntos Agrarios y CoLoniz_!l 

ci6n inició en mayo de 1973 la construcción de 50 casas habitaci6n

el presupuesto de dicho proyecto fu~ de$ 20, 000.00 ror familia, lo 

que significó una invc:rsi6n de$ 1'000,000.00. Los campesinos pat"" 

ticiparon en la construcci6n de sus casas. de acuercb a los siste-

mas ya estnblecioos por la Dirección General de Nuevos Centros de 

Potiaci6n Ejidal, recibienoo una ayuda de$ 15.00 por dfa. 

Los campesinos dedican la mayor parte de su tiemp:> a la 

explotación agropecuaria. 

El Poblado tiene una escuela, a la que asisten 40 niOOs, -

oonde un solo maestro imparte enseftanza hasta el 3er. ano de prim_! 

ria. 

E'l Nuevo Centro cuenta con instalación ell!ctrica con 70 -

postes; casa de salud en proceso de construcci6n¡ 50 letrinas sanit2 

rias. 

En el aspecto productívo, este Nuevo Centro de Población 

Ejidal está organiza<.b colectivamente, y está int:egraoo con los eji-
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dos Melchor Muzqui-z y JX>lores en una unión de ejidos para ln pro-

ducci6n agro¡~cuarln. 

En octubre de 1972, recibieron un crédito del entonces -

Banco Nacional de C~dito Ejidal por $ 800,000.00 con el que adqui

rieron 4.,000 cabras. 

En actividades agrícolas, siembran mafZ y frijol de tem-

poral. 

N.C.P.E. "San Esteban " 

La zona urbana del N!C~P:E. "San Esteban" o "San Este

ban di.. Rgi¡xo" se localiza al oeste de Ciudad Acuna, a 8 kms. al w -

norte del km. ll? de la carretera Ciudad Acuna-Santo IXmlngo, a -

la cual se comunica por un camino de mano de obra construido ¡x>r -

la Secretaña de Obras Nblicas. 

El ejido está integrado por 40 cam~sinos y sus famllias

procedentes de la Comarca Lagunera, que tienen en ocupact6n provi

sional 9,247 Has. de 27,300 que les fueron dotadas segtln Resoluci6n 

Presidencial del 27 de julio de 1972 que no ha podido ejecutarse, ¡ues 

hay interµ.1esro un arn31-1rü. 

el 14 de enero d0 l 97a, en muyo de eLJe mismo ai1o él antig;uo Depa~ 
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tamento de Asuntos Agrarios y Colonlzaci6n inició la constru(~ci6n -

de viviendas para los campesinos, con un costo de proyecto de ~--

$ 20, 000.00 ¡x>r casn, <.".Onsiderarnb como ayuda a los campesinos -

que participaron en la oonst rucci6n $ 15 . 00 por día. 

Fl poblado cuenta ron casa de salud promovida, siendo -

atendida la ¡x>bl.aci6n por lll1 m.~cti.co comunitario una vez por semana; 

tiene agua {Xltable; energía cUctrica con 37 ¡x>stes. 

La Wlidad de oonsumo estd constituida por una tienda 

CONASUro, administrada por sei'ioras del ejicb, que también admi

nistran un costurero cjidal. 

La actividad económica más importante en este poblado 

es la ganadera, con énfasis especial en la de erra de bovinos pro-

ductores de carne; otra de importancia es la erra de caprinos. 

La inversión para llevar a cabo el proyecto de erra de bov.! 

nos productores de carne, fué la siguiente: 

Pié de erra de Bovinos 

Remuda: 

Mejoras tcrrit:oY-iale:J 

Ohrati pa:rn abrcvad·~1os: 

Equipo d¡; transporte: 
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3'444,940.00 

74,045.00 

330,045,00 

·~09) 200.00 

120:000.00 

65,000.00 



Diversos: 

Obras retenclón agua: 

Total inversión en 
crédiro refaccionario: 

152,600.00 

40,380.00 

4'636,165.00 

Dicho crédito fUé otorgado por el Banco Nacional Agrope-

cuario. 

Aclarando que los ejidntarios de la Faja Fronteriza traba-

jan colectivamente en una Sociedad Local de Crédito Ejidal de Re! 

ponsabilidad Dimita da. 



CONCLUSIONES 

La Reforma Agra ria ha silla tma de las causas fundamcn -

tales por las que nuestro pueblo ha ido d<: lucha en lucha. Fué cl

motor de todas las insurgenci:1s; ha sido lignda estrechamente a -

las grandes contiendas sc~ialcs que los mexicanos hemos sosteni

do para adquirir nuestra imlependencin. La Reforma Agraria no -

solamente ha consistido en el reparto de la tierra entre miles de ~ 

campesinos que han carecido de ella, sino también d otorgarles -

crédito, caminos, ngua, asistencia tl-cnica, a fin de aumentar la

productivid•id del campo y pcx.icr absorver así una fuerza laboral

en constante expansión. 

Considero que el grave problema que representa para nue! 

tro país la defectuosa distribución de la tierra, lo ha sido desde

tiempo de la dominación espnüola, el cual vino a agravarse más -

por la mala distribución de la población, queriendo resolverse -

ambos a través de la colonización, según lo hemos visto en el es

tudio que presentamos a su considcracibn, 

Una vez conquistado nuestro territorio por los Españoles

empczó a repartirse éste, a través de instituciones como las mer

cedes, peonías, caballerías, capitulaciones1 etc. consiguiéndose

únicarnentc el acaparamiento de la tlr·rra y el Jcspojo de las que -

poseían los indígenas, no obstanre que las leyes que se dictaron --
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foeron en defensn de éstos. 

A In consumación de la independencia se vió el mismo pro

blema ciue ya apuntamos y asr se dictaron diversas leyes o decre-

tos que tendieron u convertir al noldado en agricultor o bien a pro

piciar 1a inmigración extranjera, a efecto de colonizar las zonas -

despoblaJas, lo cual constituye un verdadero fracaso; y asimismo 

al colonizor la Fromera norte con extranjero trajo más tarde co

mo consecuencia la pérdida de más de la mitad de nuestro territo

rio. 

Las leyes de colonización que se dictaron, las cuales ya

fueron analizadas en el presente trabajo, no fueron conocidas por 

los naturales del para y si acaso las conocieron no los beneficia·

ban, porque el campesino de esa época era muy apegado a su lu--

-gar de origen, y en el caso de la calonizaclOn extranjera, éstos no 

eran agricultores y luego de entrar al pafs y de consolidar su es-

tanela en él a colación de las leyes de colonización. cambiaban de· 

ocupación y llegaban hasta explotar al indígena. 

Uno de los más nefastos resultados de la colonización y el 

despojo a las comunidades de sus tierras, se generó en la aplica

ción arbitraria de las leyes de 1875 y 1883 efectuadas por las com

pa Mas Deslindadoras. 
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En esta época no solamente se en11eñore6 cl derecho de -

propledad privada, sino este Jam.1s tuvo principio limitativo en la·· 

legislación y sí la outorizacMn expresa de adquirirse sin limitación 

de extensión. Obv iameme la tierni deslindada por las empresas -

particulares fué adquirida por quienes tenían poderío económico; y 

también, correlativamente a este sistema la infraestructura eco- -

nómica estatal fué establecida para enlazar y servir a los centros 

de producción e industrias privadas, generándose un principio de

desarrollo que tendió a hacer más ricos u los ricos y más pobres 

"'·a los pobres. 

Escas condiciones nacionales de una injusta distrubución -

de la tierra, a la que se sumo un régimen de explotación de la --

misma fincado en un peonaje sin prestaciones económicas y socia

les, cuya condición se agravó: por un sistema de acasillamiento -

polrtico forzoso y por sistemas de trabajo anacrónicos, carentes -

de roda técnica, produjeron la inconformidad dcl gran secror cam

pesino. Asr vemos como la principal causa que generó el movimie!!_ 

to armado de 1910 fué la lucha por la tierra. 

Es el constituyente de 1917, el que contempla precisa-··

mente con todo el sentido de objetividad y de realismo,la existen

cia del gran grupo mayoritario de mexicanos, al que se debe oto~ 

gar una legislación que le permita dar respuesta a esas aspiracl~ 
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planteadas durante el cuma de la historia, como lo han sido la re

distribución de la riquc1.a y la redistribución de la tierra. 

El Artículo 27 Constitucional viene a ncr· la base legal de

todo nuestro §istcma ngrnrio, y es el resultado de la luchn del ca~ 

pesinado por obtener la tierra ele la r¡uc injustamente a través de -

los afias fu(! despojado: consagrándose por vez primera en una --

constitución las garantías sociales, al considerarse a la propiedad 

con una función social. 

Pe:ro no b.n. sea qu~ en el Anrculo Zl Constitucional se est~ 

blezcan las bases que habrán de permitir la recuperación de la -

tierra, la fragmentación de los latifundios, el reconocimiento de· 

los pueblos para que se les dote de las tierras necesarias para nu 

subsistencia, de restituir a las comunidades las tierras de que -

fueron despojadas, de crear nuevos centros de población. Lo más 

importante a partir del momento en que se le dá urgencia al artí

culo Zl Constitucional, habrá de ser precisamente el inicio de la -

Reforma Agraria, el proceso ffsico, el proceso material que con! 

ticuye la entrega de tierras a los campesinos; y consecuentemente 

al ir consolidándose la Reforma Agraria, el otorgamiento de cré

ditos, agua, asistencia técnica y los demás implementos que sean 

necesarios para hacer producir la tierra. 

Con base en el Artfculo 73 de la Constitución, en su frac:_ 
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ción XVI, se e:\-pidieron dos leyes de colonización que fueron dero· 

gadas por el Dccn'to de 31 Je dh.:ícmbrc de 1962, que viene a esta

blecer un nuevo concepto de colonización a través de los nuevos -

centros de población cjidal. Al amparo de 6sta8 dos leyes mientras 

tuvieron vigencia, se siguió la colon! zatión de propitxlades priva- -

das, lo cual sólo sirvió para eludir la aplicación de la ley agraria, 

simulclndo lllla f nigmcntación de la propiedad en lotes agrfcolas, -

menores n la pequeña propiedad y evitando asf la afectación de sus 

tierras por parte de los campesinos que c..'.lrecicsen de ella. Asi-

mismo continuó la colonizuciOn extranjera, lo cual no úió, en tér

minos generales, buenos resultados, en virtud de que el extranjero 

no logro asimilarse al medio. 

Con base en este nuevo sentido de colonización ejldal, a -

través de los nuevos centros de población, se trasladó a un grupo 

de campesinos provenientes de la Laguna, a las mdrgenes del Río 

Candelaria, en el año de 1963, el cual en parte fracasó debido a ~ 

la falta de coordinación e.le las diferentes Secretarías <le Estado y

Organismos Oficiales , al no crearles una infraestructura social y 

econOmlca completa, como por ejemplo la carretera, que apenas 

si ha sido terminada en este afio de 1976, trayendo como conse--

cuencia que sus productos hubieran de ser trasladados por el rro. 
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Por eso en rl'testro estudio hcmos hablado de los grandes

problemas del campo, defectuosa disttibución de la tierra y de la 

pob1aci6n que se encuentra concentrada en determinadas áreas, -

que hay que descongestionar, para evitar problemas de invasio-

ncs n través de la coloni7.ación ejidal dirigida por el Estado y - -

asimismo evitar la salida de nuestros nacionales al c:..trnnjeroen 

btL<>ca de mejores condiciones, al proporcioo~rselas aqUf en Mé~ 

co, con la apertura de nuevas tierras al cultivo, creando polos de 

desarrollo socio"ccon6mico. 

Considero que en mi estudio he hablado de Planeacirn y - -

Administracíoo que permitirl\n atender racionalmente y en forma 

articulada el problema que representan los desequilibrios de los

asentamientos humanos, el uso irracicnal de los recursos na~ 

les y sobre todo dar altemativas de soll.l;ión como lo es la explo

tación eficiente del suelo para fines agrícolas, pecuarios, turís

ticos y la industrialización de sus productos. 

Como consecuencia de lo anterior se creó una Comisión -

Intcrsecretaria1 de Colonización Ejidal que tiene como objetivo -

coordinar las tareas de elaboración y ejecuci(u de los planes re

gionales de constituci6n y repoblación de nuevos centros de pobl! 

ci6n ejidal de discutir y aprobar en su caso los proyectos de col2 

nización; a ffn de no caer en los errores del pasado, 
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Por eso el Programa de Colonización tiene como objetivos; 

distribuir la población en tircas con potencial productivo y escasos 

hB.bitantcs, creando nuevas oporumidadcs de empleo do mano de -

obra rural y mayor oportunidades de ingreso, con el objeto de re.. .... 

solver el desempleo y la sub-ocupacioo, aprovechando racional-

mente Jos recursos naturales y p<xlcr incrementar la producción -

agropecuaria mcdim1tc la incoqx)ración de nuevas áreas al cultivo, 

disminuyendo así la migración de Jos cumpcsinos a las grandes -

ciudades. 

Corno resultado de este se ha croado una organización -

fuerte, en.constante superación gracias a la activa participación

de todos los campesinos en la toma de decisiones y trabajos, dcr;_ 

tro de los programas de cxplotacié':x1 colectiva de SUB recursos. 

Con esto ha permitido tener en ocupación a la totalidad de 

los ejidntarios, requiriéndose mano de obra adicional para el -

descmpct1o de algunas faborcs conexas a los realizadas por los -

campesinos. 

En consecuencia esto ha ocasionado que los ejidararios -

se hayan capacitado como trabajadores de la construcción, de -

1a madera y herrería que han utilizado en sus casas; así como

en la reallzaci6n de. diferentes actividades para 1n ejecución de 
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los programas productivos como operación, mantenimiento y rep~ 

ración ele maquinaria '.·' vehfculos, manejo de ganado 1('(".W.!ro, de

ordeña y la comercialización de sus productos, en resumen la - -

imágen de nn hombru nuevo. 

Estos proyectos representan la Incorporaclór al régimen 

ejidal de l',18;:i,984 Has. en beneficio de 5,051 familias campesims 

la incorporacH'm a explotaciones ganaderas es de 393, 100 Has. y -

84, 395 Has. a explotaciones agrlcolas. 

El costo de la colonización, de acuerdo a lan inversiones 

realizndas en estos proyectos es de$ 100,000.00 por famllta ben~ 

ficiada, que se distribuye en tres renglones principales de inver

sión: {Cuadro No. 4). 

En traslado de las familias y construcción de viviendas, -

la inversión promedio es de $ 26,000.00 que fluctOa de -------

$ 18, 000. 00 en 197 2 a $ 35, 000. 00 en los que se construyeron las 

viviendas en este ano de 1976. 

En infraestructura productiva, que considera la inversión 

en: caminos, desmontes, obras de riego, drenaje y electrificación, 

la inversión promedio por familia es de$ 70,000.00. 

En infraestructura social, que considera la inversión en: -
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centros Je salud, escudas, nsistcncia social y otros sc:rvicios pa

ra la población, !a inversión promedio por fanúlia de $ 4,000, OO. 

En este :11;pC'cto cabe aclarar que la infra~'structm:a social y los sci: 

vicios a In población dclx:n considerarse como un derecho de todos

los mexicanos, sin importar el sitio donde radiquen, por lo que son

costos no ntlibuibles a Ja colonización. 

E1 efecto de las invcrsimcs y los créditos aplicados a las -

zonas de colonización se reflcjn en un incremento notable de la pro

ducción: se estima c.1 valor de fa produccíoo obtenida en los 'SI nue

vos poblados p11rn el u1'ío de 1975, en 310, 4 millones de pesos para -

1980, cuando los desrnontef.l estl>r1 terminados y las obras de ticgo -

en operación, la prooucción en estos 37 ejidos tendrá un valor que

en forma conservadora estimamos en 1, OSO millones de pesos anua

les, para lo cual se necesitó una inversión inicial de - - - - - - - -

$ 500,000, 000.00; créditos refaccionarios del orden de 120 millo-

ncs de pesos y cuotas anuales de crédito de avío de 300 millones de 

pesos. 

Esto permite que en el caso mtis desfavorable los ingresos -

monetarios por cada campesino beneficiado sean, consiJerando la -

remuneración al trabajo aponado y las utilidades, iguales nl sala

rio mfnimo regiooal en ocupación plena. Además, se debe conside

rar lo corrcspondienre al ingreso en especie, representados por la-
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distribución que hace el ~jido en; mafs, frijol, arroz y otros produ~ 

tos. Ad(.!lrnís de lo que obtiene la familia en los 2, SOO m2. de lote - -

urbano que se cultivan con hortalizas y frutales y se dedican a la --

e.ría de a.4,runos animales domésticos. 

Debo aclarar que Ja inf cmnación que presento se base en e~ 

timaciones preliminares, que se han hl~cho en forma conservadora. -

Actualmente está en proceso la realización de mm evaluación socio-

económica completa de estos proy(..'Ctos, para ¡xxler determinar con

mayor aproximación el impacto de estos programas desde el punto -

de vista social, cc011ómico y financiero. 

En conclusión pod::~mos afirmar que la colonización ejid<ú - -

emprendida por el Gobierno para tratar de resolver los diversos -

problemas que aquejan ul (.~ampo mexicano han sido un éxito tal como 

lo demuestran los 30 proyc..."'Ctos de colonización ejidal y 7 proyectos

de rcacomooo en ejidos ya constituidos; los proyectos realizados, se 

detallan en el cuadro No. 5. 
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EN LOS PROYECTOS DÉ COLONIZACION E]lDAL 
PROGRA.1.,.1A: 1970-1976 

1'.ULES DE PESOS POR FAMILIA (INVERSION REALIZADA Y ¡O PROGRAMADA PARA 1976) 

Cuenca de Colonización 
Con si rucción de 
viviendas y tras
lado de familias. 

Baja California Sur. 20. 6 

Faja Fronlcriza de 
ConhuiJ n • 22. 2 

Sureste: Cmnp.?che y 
Quintana Roo. 26.0 

Otros proyectos. 29. 7 

Todo el Programa. 26.0 

Infrncsr_nicrura 
prcxJucti va 

(1) 

95.8 

121.2 

53.0 

85.9 

70.0 

lnfrai.:srrn('.Cura 
social 

3.S 

S.6 

J.8 

3.8 

4.0 

Inversi(•n rotal 
¡x:>r familia 

133.3 

149.0 

•82.6 

142.4 

100.0 

1. - Incluye: Caminos, desmontes, obras de riego y drenaje, abrevaderos p:lra gan::idc y dcctrificaci6n. 

2. - Incluye: Agua ]Xltable, letrinas, centros de salud, escuelas y campos deportivos ejidales. 
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IBlll!lLU«DGllAIFilA 

1 , - Bulles te ros Juan Edcl Mnrtew 

2. ~ Caso Angel Lic. 

3. ~ Clu1vez Padrón Martha Dra. 

4. - CMvez Padrón Ma rtlrn Dra. 

5. ~ Chávez Padrón MartlHl Dra. 

6. - Chávez Padrón Martha 

7. - Dirección General de NCPE. 
S. H,A. 

G. - De Alba f:\:!dro Sen. 

9. - ~ la Maza Francisco 

10. - De lbarrola Antonio Lic. 
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Cent ro de ln vestigaciones
Agrarias, 1970. 

r.crecho Agrario. 

El Proceso Social y Sus 
Proccdim icntos. 

El CX!recho Agrario en 
M6x.ico. 

Ley Fcd<::ral de Refonna -
Agraria Comenradn. 

"Tesis" Trayectoria y 
~stino del Problema Agra 
rio. -

lnst ructl vo p.:l ra Construc 
ci6n de Casas Habitación": 
en los Nuevos Centros. 

Siete Lecciones Sobre el -
Problema de Braceros. 

Código de Colonlzaci6n y -
Terrenos Baldíos de la Re 
JX.'lblica M exicann. -

~recho Agrario. 



,l.- Fondo de Cultura Económico Estmcturn y D:::sarrollo -
Agrícola en México. 

;:2 •• Franco B. Joaqulh Ing. Los Nuevos Cent ros de Po 
blaci6n. 

;3. - lforwg Silva El Agrarismo Mexicano y 
la Rcfo1ma Agraria. 

4.- Luis Omzco Wistnno Lcgislacl6n y ju risprudc_!! 
cin Sobre Terrenos Bal--
días. 

5.· Lcmus G~u-cra Haúl Lle. l::Crecho Agrario Mexica-
no. 

,6. - Manzanilla S. Víctor Lic. Refomrn Agraria Mexlca-
' na. 

} . - Manzanílla S. Víctor Lic. El Presidente Echeve rña y 
la Rcfomrn Agraria Mexi-
cana. - j 

:8. - fvlartíncz Garza Be rtha - Los Actos jurídicos Agra-
1 

BearrCz Dra. rlos. 

;9. - MartJnez Garza Bertha - Evolución Legislativa de -
Be m rf¿ Drn • la Ley Federal de Refonna 

Agraria. 

:o •. Mendleta y Núilez Lucio Las ~svlaciones de la Re 
fonna Agraria. 
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21. • Mcndlern y Nt1i'ícz Lucio 

22. - MessmnchC'r Miguel 

23. • Obra Conmemorativa de la 
H. Cámara de Senadores. 
1954 

24, • Rea Mogucl Alejandro 

25.· lEPES. P.R.l. 

26. • I E PES. P. R. l. 

27. · Stern Claudio 

28. - Scc reta ña de lndust ria y· 
Comercio. 

29.- Secretaña de la Reforma· 
Agraria. 

30. - Scevenhagen R. 

31. - Vázquez Al faro Guillermo 
Lic .• 
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El Problema Agrario de -
México. 

Camp;:chc Análisis Econó
mico Social. 1967. 

Primer Centenario de la -
Constltuci6o de 1824. 

México y su Reforma 
Agraria Integral. 

Datos Bi1sicos del Estado
dc Baja California Sur. 

Daros Msicos del Estado
de Crun~che. 

Las Mlgrnciones Rural • 
Urbana. 

Censo Genernl de Pobla-
ción 1970. 

C6digo Agrario de 1942. 

Asp:;!ctos Sociales. Neola 
tlfundismo y Explotación:' 
1973. 

La Rcfonna Agraria y la 
Constitución de 1917, Al
gunas D.:finiciones de D.;
rccho Agrado. 
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